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NÚMERO 1.581

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES DE MOTRIL-CARCHUNA

Fe de erratas exposición pública de padrones cobrato-
rios y anuncio de cobranza

EDICTO

Advertidos error material en el anuncio número 886
publicado en el B.O.P. nº 38 de 24 de febrero de 2017,
en virtud de lo establecido en el art. 105.2 de la Ley

30/1992 de 26 de noviembre, redactado conforme a la
modificación introducida por Ley 4/1999 de 13 de enero
se procede a modificar el párrafo Primero, tercer ren-
glón del mismo con el siguiente contenido:

- Donde dice: Canon Agencia Andaluza del Agua
2014.

- Debe decir: Canon de la Agencia del Medio Am-
biente 2014.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 23 de marzo de 2017.- El Recaudador, fdo.:
Abén Rodríguez López



NÚMERO 1.530

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

SALA DE LO SOCIAL. SECCIÓN SEGUNDA

Recurso de suplicación número 2221/2016

EDICTO

Dª Laura Tapia Marín, Secretaria de la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada:

HACE SABER: Que en el recurso de suplicación núm.
2221/16 interpuesto por Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y D. José Antonio Cantano Castro, contra
sentencia dictada por el Juzgado de lo Social número
Cinco de los de Granada en fecha 9 de mayo de 2016 en
autos núm. 634/15 se ha dictado sentencia de fecha
veintitrés de febrero de dos mil diecisiete cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que debemos estimar y estimamos los recursos de
suplicación interpuestos por el Instituto Nacional de la
Seguridad Social y por D. José Antonio Cantano Castro,
y revocamos la sentencia dictada por el Juzgado de lo
Social número Cinco de Granada el 9 de mayo de 2016,
en autos núm. 634/15, seguidos a instancia de FREMAP,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social número 61, en reclama-
ción de Materias Seguridad Social, contra el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Gómez Rogel y Mon-
telcal, S.L., y D. José Antonio Cantano Castro y, en con-
secuencia, desestimando dicha demanda, confirma-
mos la resolución del INSS de fecha 12 de mayo de
2015, absolviendo a los demandados.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes y a la
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia, con advertencia
de que contra la misma puede interponerse recurso de
Casación para la Unificación de Doctrina que previene el
art. 218 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social y
que habrá de prepararse ante esta Sala dentro de los diez
días siguientes al de su notificación, con los requisitos
previstos en los números 2 y 3 del art. 221, debiéndose
efectuar, según proceda, las consignaciones previstas en
los arts. 229 y 230 de la misma, siendo la cuenta de de-
pósitos y consignaciones de esta Sala la abierta en la en-
tidad bancaria Santander Oficia calle Reyes Católicos,
núm. 36 de esta Capital con núm. 1758.0000.80.2221/16.
Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria, ha-
brá de hacerse en la cuenta del Banco de Santander
ES55 0049 3569 9200 0500 1274, debiendo indicar el be-
neficiario y en “concepto” se consignarán los 16 dígitos
del número de cuenta 1758.0000.80.2221/16. Y pudiendo
sustituir tal ingreso por aval bancario solidario de dura-
ción indefinida y pagadero a primer requerimiento emi-
tido por entidad de crédito, sin cuyos requisitos se tendrá
por no preparado el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la
empresa Gómez Rogel y Montelcal, S.L., actualmente
en ignorado paradero, expido el presente que firmo en
Granada, 23 de febrero de 2017.- (Firma ilegible).

NÚMERO 1.468

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 996/16

EDICTO

Dª Gloria Isabel Dorado García, Letrada de la Admi-
nistración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Uno de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 996/2016, se ha acor-
dado citar a Nwaiser Zahist y Shawerma Doma, S.L.,
como parte demandada, por tener ignorado paradero,
para que comparezcan el próximo día 21 de junio de
2017, a las 11:30 horas, para asistir a los actos de conci-
liación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juz-
gado de lo Social, sito en Avda. del Sur 5, Edificio La Ca-
leta, debiendo comparecer personalmente o por per-
sona legalmente apoderada y con los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y
hora, la referida parte realice prueba de interrogatorio
de parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Nwaiser Zahist y Sha-
werma Doma, S.L., se expide la presente cédula de cita-
ción para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 8 de marzo de 2017.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, fdo.: Gloria Isabel Dorado García.

NÚMERO 1.469

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 438/16

EDICTO

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Admón. de Justicia, del Juzgado de lo Social número
Dos de Granada,

HACE SABER: Que en los autos número 438/2016,
se ha dictado diligencia ordenación de fecha 13 de
marzo de 2017, por la Letrada de la Admón. de Justicia
de este Juzgado, en el que se señala fecha y hora para
la práctica del acto de juicio y tras el mismo se libra ce-
dula de citación es del tenor literal que sigue:

D. María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Admón. de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 2 de
Granada.
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CÉDULA DE CITACIÓN
Por decreto dictada por la Sra. Letrada de la Admon de

justicia, del Juzgado de lo Social núm. 2 de Granada, en
esta fecha de hoy en los autos número 438/2016, segui-
dos a instancias de D. Jorge Tatay Puchades, contra Agru-
pación de Personas Sordas de Granada y Provincia, Uni-
versidad de Granada, Federación Andaluza de Asociacio-
nes de Personas Sordas (FAAS) y Comunicación Accesi-
ble Consultores, S.L. (CAC), sobre declarativa de dere-
chos, se ha acordado citar a Vd., para que el próximo día
15 de noviembre de 2017, a las 11:00 horas, comparezca
ante este Juzgado ubicado en Avda. del Sur 5, Edificio La
Caleta, para la celebración de los actos de conciliación y
juicio en su caso, advirtiéndole que es única convocatoria
y que deberá concurrir con todos los medios de prueba
de que intente valerse, que la incomparecencia del actor
supondrá el desistimiento de la demanda y que no se
suspenderán los actos por incomparecencia injustificada
del demandado así como se requiere al representante le-
gal de la empresa a fin de que comparezca a prestar con-
fesión judicial, y aporte la documental solicitada en el
otrosí de su demanda, bajo apercibimiento que de no
comparecer se le podrá tener por confeso.

Expido el presente para que sirva de citación a la em-
presa Federación Andaluza de Asociaciones de Perso-
nas Sordas (FAAS), y Comunicación Accesible Consul-
tores, S.L. (CAC), con la advertencia de que las siguien-
tes notificaciones se harán en estrados, salvo las que
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

Granada, 13 de marzo de 2017.-La Letrada de la Ad-
món. de Justicia, fdo.: María del Mar Salvador de la Casa.

NÚMERO 1.470

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 1.022/15, notificación de sentencia de fe-
cha 12 de julio de 2016

EDICTO

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Admon. de Justicia del Juzgado de lo Social número
Dos de Granada,

En los autos número 1022/2015 de este Juzgado,
donde los interesados podrán tener conocimiento ínte-
gro del acto, a instancia de Dª Yadira Ruano Pareja, con-
tra Alex Vic, S.L., se ha dictado sentencia nº 280/2016, en
fecha 12 de julio de 2016, y posterior auto de aclaración
de sentencia en fecha 25 de julio de 2016, contra la que
cabe recurso de suplicación en el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alex
Vic, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se descono-
cen, libro el presente edicto.

Granada, 13 de marzo de 2017.-La Letrada de la Ad-
món. de Justicia, fdo.: María del Mar Salvador de la
Casa. 

NÚMERO 1.543

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 136/2017

EDICTO

Dª María Dolores Hernández Burgos, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 136/2017 se ha acor-
dado citar a Alucosta Sur, S.L., y Estructuras y Com-
puertas Granada, S.L., como parte demandada por te-
ner ignorado paradero para que comparezcan el pró-
ximo día 19 de abril de 2017 a las 9:55 horas para asistir
a los actos de conciliación y juicio en su caso, que ten-
drán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda.
del Sur, núm. 5, Edificio La Caleta, debiendo compare-
cer personalmente o por persona legalmente apode-
rada y con los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Alucosta Sur, S.L., y Es-
tructuras y Compuertas Granada, S.L., se expide la pre-
sente cédula de citación para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y para su colocación en el ta-
blón de anuncios.

Granada, 16 de marzo de 2017.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 1.544

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 126/2017

EDICTO

Dª María Dolores Hernández Burgos, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 126/2017 se ha acor-
dado citar a Torralbsur 2000, S.L., como parte deman-
dada por tener ignorado paradero para que comparez-
can el próximo día 6 de abril de 2017 a las 9:50 horas
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edificio La Caleta, de-
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biendo comparecer personalmente o por persona le-
galmente apoderada y con los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Torralbsur 2000, S.L.,
se expide la presente cédula de citación para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su co-
locación en el tablón de anuncios.

Granada, 16 de marzo de 2017.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 1.461

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
VVIIGGOO  ((PPoonntteevveeddrraa))

Procedimiento ordinario número 601/2016

EDICTO

Dª Marta Lagos Suárez-Llanos, Letrado la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado Social 004 de Vigo, 

HAGO SABER: Que en el procedimiento ordinario
601/2016 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de D. Luis Enrique Saavedra, contra la empresa
Congelados y Transacciones, S.L., sobre cantidades, se
ha dictado la siguiente resolución (sentencia), cuya parte
dispositiva se adjunta:

Que estimando la demanda interpuesta por D. Luis
Enrique Saavedra, debo condenar y condeno a la em-
presa Congelados y Transacciones, S.L., a que le abone
al referido actor la cantidad de 2.448,12 euros, así como
un interés por mora del 10%.

Se hace saber a las partes que contra esta resolución
no cabe interponer recurso alguno.

Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación de sentencia en legal
forma a la demandada: Congelados y Transacciones,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la provincia de Gra-
nada.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán fijando copia de la resolución o de la
cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando
se trate de emplazamiento.

Vigo, 28 de febrero de 2017.-La Letrado de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 1.462

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Padrón tasa de basura 1º bimestre/17

EDICTO

Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: Que por acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local de este Ayuntamiento, en sesión de fecha
8/02/2017, ha sido aprobado el padrón correspondiente
al primer bimestre de 2017 de la tasa por recogida de
basura, que asciende a la cantidad de 31.595,21 euros y
el plazo para el cobro en voluntaria con vencimiento el
día 31 de mayo de 2017.

Se expone al público este anuncio en el BOP por
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su
publicación a efectos de que sea examinado por los in-
teresados.

Contra el acto de aprobación y las liquidaciones incor-
poradas podrá interponerse recurso de reposición al que
se refiere el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, ante el ór-
gano que dictó el acto en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del periodo de ex-
posición pública, pudiendo el interesado interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Alfacar, 13 de mayo de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Fá-
tima Gómez Abad.

NÚMERO 1.463

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial Reglamento de Participación Ciuda-
dana

EDICTO

Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno Municipal, en sesión ce-
lebrada el pasado 9 de marzo, aprobó inicialmente el
Reglamento de Participación Ciudadana del Ayunta-
miento de Alfacar, sometiéndose a información pública
por plazo de treinta días.

De no presentarse reclamaciones u observaciones,
la aprobación inicial se elevará automáticamente a defi-
nitiva, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo, de con-
formidad con lo previsto en el art. 49 de la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Alfacar, 14 de marzo de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Fá-
tima Gómez Abad.
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NÚMERO 1.477

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAANNIILLEESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de proyecto de actuación para la
ampliación de secadero de jamones

EDICTO

Por acuerdo del Pleno de fecha 10 marzo de 2017, se
aprobó definitivamente el proyecto de actuación para la
ampliación de secadero de jamones en el polígono 29
parcelas 263, 270, 272 y 273 en el paraje del Tortan, del
t.m. de Caniles, lo que se publica a los efectos del artí-
culo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía.

Aprobar el proyecto de actuación presentado por
Juan Antonio Quesada Martínez, en representación de
Jamones Quesada Carpio, S.L., necesario y previo a la
licencia de obras[1], para la ampliación de secadero de
jamones, en el polígono 29 parcelas 263, 270, 272 y 273
del t.m. de Caniles.

El propietario deberá asegurar la prestación de ga-
rantía por importe de 12620.10 para cubrir los gastos
que puedan derivarse de incumplimientos e infraccio-
nes, así como los resultantes, en su caso, de las labores
de restitución de los terrenos.

El propietario deberá establecer la prestación com-
pensatoria por importe de 5048.04 euros.

La licencia correspondiente para realizar la actuación
de interés público pretendida deberá solicitarse en el
plazo máximo de un año a partir de la aprobación del
proyecto de actuación.

Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de (Granada) a efecto de lo dispuesto en el ar-
tículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notificar el presente acuerdo al interesado y a la De-
legación Territorial de Granada Servicio de Ordenación
del Territorio, de la Consejería de Medio Ambiente a los
efectos oportunos”. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento de
Caniles, de conformidad con los artículos 116 y 117 de
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición po-
testativo, no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime pertinente.

Caniles, 15 de marzo de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Práxedes Moreno Urrutia.

NÚMERO 1.478

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÁÁSSTTAARRAASS  ((GGrraannaaddaa))

Presupuesto general, ejercicio 2017

EDICTO

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme
disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de Haciendas Locales, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el presupuesto ge-
neral para el ejercicio de 2017 aprobado inicialmente por
el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 16 de marzo de 2017.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del mencionado Texto Re-
fundido a que se ha hecho referencia, y por los motivos
taxativamente enumerados en el número 2 de dicho ar-
tículo 170, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento de

Cástaras.

Cástaras, 17 de marzo de 2017.-La Presidenta (firma
ilegible).

NÚMERO 1.485

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEENNEESS  DDEE  LLAA  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Bases Arquitecto Técnico interino

ANUNCIO

En el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de Cenes de la Vega y en la página web www.cenesde-
lavega.com (Portal de Transparencia) se encuentran ex-
puestas las bases que han de regir la convocatoria, me-
diante concurso-oposición libre, de un puesto de tra-
bajo de Arquitecto Técnico como funcionario interino a
tiempo parcial (40% de la jornada), para el desarrollo
del Programa Temporal de Control y Seguimiento de
Actuaciones Urbanísticas y de Actividades del Excmo.
Ayuntamiento de Cenes de la Vega.

Lo que se hace público para general conocimiento,
quedando dicha convocatoria abierta para la presenta-
ción de solicitudes durante veinte días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el B.O.P.

Cenes de la Vega, 20 de marzo de 2017.-El Alcalde,
Juan Ramón Castellón Rodríguez.
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NÚMERO 1.479

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCOORRTTEESS  YY  GGRRAAEENNAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza creación ficheros

EDICTO

Dª Fabiola Romero Hernández, Alcaldesa del Ayunta-
miento de Cortes y Graena,

HACE SABER: Que no habiéndose producido ninguna
reclamación contra el acuerdo adoptado por el Pleno del
Ayuntamiento de Cortes y Graena en sesión celebrada el
día 12 de diciembre de 2016, relativo a la aprobación ini-
cial de la "ORDENANZA DE CREACIÓN DE FICHEROS DE
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE TITULARIDAD
PÚBLICA PARA EL AYUNTAMIENTO DE CORTES Y
GRAENA", se considera elevado a definitivo y se procede
a publicar el texto íntegro de la referida ordenanza.

ORDENANZA DE CREACIÓN DE FICHEROS DE DA-
TOS DE CARÁCTER PERSONAL DE TITULARIDAD PÚ-
BLICA PARA EL AYUNTAMIENTO DE CORTES Y GRA-
ENA" que se relacionan en este documento:

La L.O. 15/1999 de Protección de Datos de Carácter
Personal establece un conjunto de medidas para garan-
tizar y proteger el derecho fundamental a la protección
de datos y una serie de requisitos que deben darse en el
tratamiento de datos de carácter personal. 

El artículo 20 de la citada L.O. 15/1999 de Protección
de Datos de Carácter Personal establece que la crea-
ción, modificación o supresión de ficheros de las Admi-
nistraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio
de disposición de carácter general publicada en el Bole-
tín Oficial del Estado o Diario Oficial Correspondiente.
Es, por tanto, 

Primero. Creación de ficheros.
Se crean los ficheros de datos de carácter personal

señalados en el Anexo I.
Segundo. Medidas de seguridad.
Los ficheros que por la presente Ordenanza se crean

cumplen las medidas de seguridad establecidas en el
Real Decreto 1720/2007 por el que se aprueba el Regla-
mento de Desarrollo de la LOPD 15/1999.

Tercero. Publicación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de

la L.O. 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal se ordena que la presente acta sea publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Entrada en vigor.
La presente Ordenanza entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación. 

ANEXO I. FICHEROS DE NUEVA CREACIÓN
ÁREA DE SECRETARÍA
FICHERO: ACTAS
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento: Actas

b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-
tos: Gestión administrativa de las actas del pleno, Junta
de Gobierno y demás órganos del Ayuntamiento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública 
* Gestión contable, fiscal y administrativa, 
* Servicios Sociales
* Trabajo y Gestión de empleo
* Procedimiento administrativo
* Otras finalidades.
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empelados, 
* Ciudadanos y Residentes
* Contribuyentes, 
* Cargos públicos, 
* Beneficiarios, 
* Solicitantes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal, currí-
culum, entrevistas. 

3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicas y profesionales
* Detalles de empleo.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto.
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio 
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos.
* Otros órganos de la Administración del Estado.
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortes y Graena.
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena -Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: RESOLUCIONES DE ALCALDÍA
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Resoluciones

de Alcaldía
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión administrativa municipal de las resoluciones
dictadas por alcaldía, así como su custodia y archivo.
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c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Gestión económica-financiera pública
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Seguridad pública y Defensa
* Servicios sociales
* Trabajo y gestión de empleo
* Procedimiento administrativo
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empleados
* Ciudadanos
* Contribuyente
* Cargos públicos
* Beneficiarios
* Solicitantes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal me-
diante formularios y otros documentos. 

3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y Apellidos
* NIF/DNI
* Dirección 
* Teléfono
* Otros datos de carácter identificativo.
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicas y profesionales
* Detalles de empleo.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos (Delegación y Misterio de Ha-

cienda y Administraciones Públicas)
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo 

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
* Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena-Área de Secretaría
Plaza del Olmo, s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Expedientes ad-

ministrativos
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Elaboración, gestión y seguimiento de los expe-
dientes de las contrataciones administrativas que se lle-
ven a cabo en el Ayuntamiento, licencias de obras, licen-
cias de apertura y demás competencias de Secretaría. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública.
* Gestión contable, fiscal y administrativa.
* Seguridad pública y defensa
* Servicios sociales.
* Trabajo y gestión de empleo
* Procedimiento administrativo.
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos
* Contribuyentes
* Proveedores
* Beneficiarios
* Propietarios y arrendatarios
* Solicitantes 
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal, regis-
tros públicos, otras personas físicas. 

3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO: 

a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros. 
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio 
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS: 
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Organismos de la Seguridad Social
* Registros Públicos
* Otros órganos de la Administración
* Interesados legítimos.
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena
Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: SUBVENCIONES
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del Fichero: Subvenciones
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, tramitación y seguimiento de las subven-
ciones solicitadas y concedidas por el Ayuntamiento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:
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* Gestión económica-financiera pública
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Trabajo y gestión de empleo
* Servicios sociales
* Procedimiento administrativo
* Recursos Humanos
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
* Fuentes accesibles al público
* Administraciones tributarias
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empleados
* Ciudadanos y residentes
* Proveedores
* Beneficiarios
* Solicitantes
* Demandantes de empleo
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Económicos, financieros y de seguros.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: CONCESIONES 
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Concesiones
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, adjudicación, tramitación y seguimiento
de las concesiones de locales comerciales propiedad
del ayuntamiento para su explotación.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública
* Procedimiento administrativo
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal

b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Beneficiarios
* Solicitantes.
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: Correo elec-

trónico 
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros. 
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos.
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Procedimientos

judiciales
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, elaboración de informes, seguimiento jurí-
dico de los procedimientos judiciales en los que inter-
venga el Ayuntamiento, así como designación de le-
trado.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Justicia
* Otras finalidades
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
* Administraciones Públicas.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y Residentes
* Representantes legales
* Solicitantes
* Cargos Públicos
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c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-
tados por el interesado o su representante legal.

3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Relativos a la comisión de infracciones:
* Datos relativos a infracciones penales
* Datos relativos a infracciones administrativas
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico
c. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Detalles de empleo
* Información comercial, económicos, financieros y

de seguros.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Registros Públicos
* Otros órganos de la Administración del Estado y la

Comunidad Autónoma
* Diputación Provincial
* Notarios, Abogados y Procuradores
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: DECLARACIONES DE BIENES DE CAR-
GOS PÚBLICOS

1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Declaración de

bienes
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Declaración de los representantes locales y miem-
bros de la Junta de Gobierno sobre causas de posible
incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les
proporcione o pueda proporcionar ingresos económi-
cos, así como declaración de sus bienes patrimoniales
y de la participación en sociedades de todo tipo, con in-
formación de las sociedades por ellas participadas y de
las liquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patri-
monio y, en su caso, Sociedades.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Recursos humanos
* Otras finalidades. 

2. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
* Administraciones Públicas.
* Registros públicos
* Fuentes accesibles al público
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empelados
* Cargos públicos
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal, formu-
larios, certificaciones y otros.

3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Los datos serán de acceso público a través de los

Registros habilitados para ello. 
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE INTERVENCIÓN Y TESORERÍA
FICHERO: SICAL
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Sical 
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Sistema informático contable para la Administra-
ción Local.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión de nóminas
* Hacienda Pública y Gestión de Administración
* Gestión económica y financiera
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Servicios sociales
* Gestión sancionadora.
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
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b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empleados
* Ciudadanos y residentes
* Contribuyentes y sujetos obligados
* Proveedores
* Beneficiarios
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Relativos a la comisión de infracciones: 
* Datos relativos a la comisión de infracciones admi-

nistrativas
* Datos relativos a la comisión de infracciones penales
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
c. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: 
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Diputación Provincial
* Entidades Financieras
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: PROVEEDORES
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Proveedores
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previstos:

Gestión y contacto de los proveedores del Ayuntamiento.
c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos

previstos:
* 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Proveedores
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:

* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones: bancos,

cajas de ahorros y cajas rurales.
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: GESTIÓN FISCAL Y CONTABLE
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Gestión fiscal y

contable
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión fiscal y contable del Ayuntamiento.
c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos

previstos:
* Gestión económica-financiera pública 
* Gestión contable, fiscal y administrativa 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Contribuyentes y sujetos obligados
* Proveedores
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Organismos de la Seguridad Social
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Bancos y Cajas de Ahorros
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
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9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-
DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE RECAUDACIÓN, PADRÓN CATASTRO
FICHERO: RECAUDACIÓN
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Recaudación.
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previstos:

Gestión, recaudación e inspección en materia tributaria.
c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos

previstos:
* Hacienda Pública y Gestión de Administración
* Gestión económica-financiera pública
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Seguridad pública y Defensa
* Procedimiento administrativo
* Gestión sancionadora
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Contribuyentes
* Beneficiarios
* Solicitantes
* Otros colectivos.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal y admi-
nistraciones tributarias. 

3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Relativos a la comisión de infracciones:
* Datos relativos a infracciones penales
* Datos relativos a infracciones administrativas
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
c. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros
* Transacciones de bienes y servicios
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Órganos judiciales
* Notarios, abogados y procuradores
* Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales
* Interesados legítimos.
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: PADRÓN DE HABITANTES
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del Fichero: Padrón de Habitantes
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Determinación y acreditación de la residencia, el
domicilio y población, así como la atribución de la con-
dición de vecino del municipio.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Función estadística pública
* Padrón de habitantes
* Procedimiento administrativo
* Otras finalidades. 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma 
b. Otros datos tipificados:
* Características personales.
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
6. CESIÓNES DE DATOS PREVISTAS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Instituto Nacional de Estadística
* Otras Administraciones para el ejercicio de sus

competencias.
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)
FICHERO: REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Registro de en-

trada y salida.
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b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-
tos: Registro, control y gestión de la documentación en-
viada y recibida en el Ayuntamiento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros órganos de la Administración Local. 
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: CATASTRO
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Catastro
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de los datos catastrales para la tramitación
de las solicitudes de los ciudadanos en esta materia.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado y su representante legal
* Registros públicos
* Fuentes accesibles al público.
b. Colectivos o categorías de interesados: 
* Ciudadanos y Residentes
* Representantes legales
* Solicitantes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.

3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Económicos, financieros y de seguros.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos.
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN
FICHERO: PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: PERSONAL Y

RECURSOS HUMANOS
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de datos del personal del ayuntamiento
para la confección de nóminas, gestión de partes de tra-
bajo, partes de accidente, altas y bajas, selección del
personal, control de presencia, formación, así como
cualquier otro tratamiento derivado de la relación labo-
ral del trabajador con el ayuntamiento. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión de nóminas
* Prevención de riesgos laborales
* Trabajo y gestión de empleo
* Recursos humanos.
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empleados 
* Demandantes de Empleo
* Funcionarios
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Imagen
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* Número Seguridad Social
* Firma
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Detalles de empleo
* Económico, financieros y de seguros.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: medio.
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categoría de destinatarios de cesiones:
* Organismos de la Seguridad Social
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Sindicatos
* Junta de Personal
* Bancos, cajas de ahorros y Cajas Rurales
* Entidades aseguradoras
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA PROTEGIDA

1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Registro muni-

cipal de demandantes de vivienda protegida
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Recopilación de solicitudes y gestión del registro
público municipal de personas demandantes de vivien-
das de protección oficial.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Servicios sociales
* Procedimiento administrativo
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios. 
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativos:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales

* Detalles de empleo
* Económicos, financieros y de seguros. 
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros destinatarios de cesiones: Los establecidos

en la legislación y normativa vigente en materia de ad-
judicación de vivienda protegida. 

7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-
alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE URBANISMO
FICHERO: PROYECTOS DE ACTUACIÓN
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento. Proyectos de

actuación
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de los suelos no urbanizables para el desa-
rrollo de actividades económicas en los mismos, así
como la concesión y seguimiento de estas. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo.
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
* Registros públicos.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Propietarios o arrendatarios
* Representantes legales
* Solicitante
* Beneficiarios.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios. 
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y Apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Información comercial
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto 
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico 
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos
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7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-
alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: LICENCIAS DE OBRA
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Licencias de obra
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión y tramitación de las solicitudes de licencias
de obra, así como seguimiento y control de las mismas
hasta su archivo.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo. 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: el propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Propietarios o arrendatarios
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Bancos, cajas de ahorros y cajas rurales
* Interesados legítimos.
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: LICENCIAS DE ACTIVIDADES
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Licencias de ac-

tividades
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión y tramitación de las solicitudes de licencia

de apertura, así como seguimiento y control de las mis-
mas hasta su archivo.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes 
* Propietarios o arrendatarios
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
b. Otros datos tipificados:
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básica
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Bancos, cajas de ahorros y cajas rurales
* Interesados legítimos. 
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: EXPEDIENTES DE SEGREGACIÓN
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Expedientes de

Segregación
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, tramitación y seguimiento de licencias de
segregación de los terrenos propiedad del Ayunta-
miento de Cortes y Graena para su enajenación, segre-
gación y posterior venta.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública
* Procedimiento administrativo
2. ORIGEN Y PROCEDIMIENTO: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes que se encuentran en si-

tuación de ocupación de las cuevas. 
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c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-
dos por el interesado o su representante legal.

3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Datos de Carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos.
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: PLANEAMIENTO URBANÍSTICO
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Planeamiento

urbanístico
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Tramitación, publicación y envío de notificaciones a
afectados por expedientes de planeamiento urbanístico,
así como estudios de planes y normas subsidiarias.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo. 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Circunstancias sociales
* Económicos, financieros y de seguros. 
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto 
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico. 
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Administraciones Públicas con competencia en la

materia 

7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-
alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD
FICHERO: COLABORADORES DE EVENTOS
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Colaboradores

de eventos
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de colaboraciones en las fiestas y eventos
del municipio, así como tramitación de las solicitudes,
inscripciones y concesiones que se lleven a cabo en
este sentido. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Otras finalidades
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Personas de contacto
* Solicitantes
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Información comercial
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios o cesiones:
* Interesados legítimos. 
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: FERIAS Y FIESTAS
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Ferias y Fiestas
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de solicitudes y concesiones de instalación
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de puestos de venta ambulante y atracciones durante
las ferias y fiestas del municipio

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Otras finalidades
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales.
* Circunstancias sociales.
* Información comercial.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio 
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: ACTIVIDADES CULTURALES
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero: Actividades culturales
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de las actividades culturales, de ocio y
tiempo libre, acciones formativas, viajes y programas, así
como la gestión de concursos, competiciones y premios. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Educación y cultura
* Procedimiento administrativo. 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes
* Otros colectivos: monitores, concursantes y otros

participantes en los concursos. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO
a. Datos de carácter Identificativo: 

* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Imagen/voz
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros. 
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios o cesiones:
* Interesados legítimos
* Medios de comunicación
* Entidades aseguradoras. 
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: JUVENTUD 
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento: Juventud
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de los datos de los ciudadanos inscritos en
el área de juventud con el fin de la organización de jor-
nadas formativas, eventos, actividades de ocio y
tiempo libre, viajes y otros eventos dirigidos a la pobla-
ción joven del municipio. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Servicios sociales
* Educación y cultura
* Procedimiento administrativo. 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Estudiantes
* Beneficiarios
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
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* Teléfono
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico.
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros órganos de la administración local
* Entidades aseguradoras
* Otros destinatarios de cesiones: entidades organi-

zadoras de los eventos, viajes o jornadas formativas.
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: DEPORTE
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Deporte
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de actividades del área de deportes del
ayuntamiento y de las inscripciones a las mismas, así
como posterior envío de información e invitaciones a
futuras actividades. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Educación y cultura
* Procedimiento administrativo. 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes
* Beneficiarios. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos:
* Salud
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Imagen
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico, 
c. Otros datos tipificados:
* Características personales

* Circunstancias sociales.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD. Alto
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros órganos de la Administración Local
* Interesados legítimos. 
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: ASOCIACIONES
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Asociaciones
b. Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión,

asesoramiento y apoyo a las asociaciones del municipio
para la promoción de iniciativas, asistencia a las mismas
para la participación en los eventos que se lleven a cabo
en el municipio, así como gestión de ayudas y subvencio-
nes y envío de notificaciones a las mismas.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Educación y cultura. 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Asociaciones
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros
* Transacciones de bienes y servicios
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros órganos de la Administración del Estado. 
* Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales. 
* Interesados legítimos. 
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
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9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-
DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES
FICHERO: MUJER E IGUALDAD
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Mujer e Igualdad
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previstos:

Asesoramiento, orientación, formación y ayuda a la mujer
con el objetivo de promocionar la igualdad de género y
asesoramiento a las víctimas de violencia de género. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Servicios sociales.
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
* Otras personas físicas.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Beneficiaros
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO
a. Otros datos especialmente protegidos: 
* Salud.
b. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Detalles de empleo
* Económicos, financieros y de seguros.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Órganos judiciales
* Notarios, abogados y procuradores
* Fuerzas y cuerpos de seguridad
* Interesados legítimos
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: AYUDAS Y SUBVENCIONES
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Ayudas y sub-

venciones
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión y control de las subvenciones y ayudas, tanto
a personas físicas, como a asociaciones, así como gestión
de las subvenciones recibidas por el ayuntamiento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Servicios sociales
* Procedimiento administrativo. 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes 
* Beneficiarios. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos:
* Salud
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Económicos, financiero y de seguros.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
6. CESIÓNES O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales
* Otros destinatarios de cesiones: Administraciones

competentes previstas por la legislación vigente en ma-
teria de subvenciones y ayudas. 

7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-
alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)
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FICHERO: DEPENDENCIA
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento: Dependencia
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Atención integral a aquellas personas que carezcan
de autonomía personal, estimulando y apoyando los
aspectos de relación humana y mejora de las condicio-
nes de vida, atenciones preventivas formativas, asisten-
ciales y rehabilitadoras.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Servicios sociales 
* Otras finalidades. 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes
* Beneficiarios. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos: 
* Salud. 
b. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Número SS/mutualidad
* Firma
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Económicos, financieros y de seguros. 
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios o cesiones:
* Otros destinatarios de cesiones: Administraciones

competentes previstas en la legislación vigente en ma-
teria de dependencia.

7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-
alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: INCLUSIÓN SOCIAL
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Inclusión social
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Promover y facilitar la intervención de los servicios

sociales entre la población en situación desfavorecida o
en riesgo de exclusión social, favorecer la plena integra-
ción social laboral y personal de la población y posibili-
tar la obtención de estadísticas útiles para la gestión y
evaluación de los servicios. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Servicios sociales
* Trabajo y gestión de empleo
* Educación y cultura
* Función estadística pública
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
* Otras personas físicas.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Inmigrantes
* Demandantes de empleo
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos: 
* Origen racial o étnico
* Salud.
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Firma
* Teléfono
* Número de la SS/Mutualidad
* Otros datos de carácter identificativo: Correo elec-

trónico.
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos financieros y de seguros. 
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO. Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros destinatarios de cesiones: Administración

competente en la materia prevista por la legislación vi-
gente en materia de integración social. 

7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-
alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)
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ÁREA DE MEDIO AMBIENTE
FICHERO: SANCIONES MEDIOAMBIENTALES
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO.
a. Nombre del fichero o tratamiento: Sanciones me-

dioambientales
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de todos los datos relativos a los expedien-
tes medioambientales. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Gestión sancionadora 
* Procedimiento administrativo. 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
* Administraciones públicas. 
b. Colectivos o categorías de interesados: 
* Ciudadanos y residentes.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos relativos a la comisión de infracciones: 
* Datos relativos a infracciones administrativas
* Datos relativos a infracciones penales. 
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales. 
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros destinatarios de cesiones: Administración

competente en la materia y prevista por la legislación vi-
gente en materia de medioambiente. 

7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-
alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ALCALDÍA
FICHERO: ACTAS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Actas y resolu-

ciones de alcaldía
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Recopilación, seguimiento y gestión de las actas y
resoluciones administrativas que se aprueban desde
los plenos y alcaldía.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Servicios sociales
* Trabajo y gestión de empleo
* Procedimiento administrativo 
* Otras finalidades.
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empelados
* Ciudadanos y residentes
* Contribuyentes
* Cargos públicos
* Beneficiarios
* Otros colectivos. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicas y profesionales
* Detalles de empleo
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: AGENDA ALCALDÍA
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento: Agenda de Al-

caldía
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión y control de los datos personales de los
contactos de la alcaldía del Ayuntamiento de Cortes Y
Graena.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Otras finalidades.
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
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* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categoría de interesados:
* Empleados
* Ciudadanos y residentes
* Proveedores
* Personas de contacto
* Cargos públicos.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Otros datos de carácter identificativo: Correo elec-

trónico
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de interesados de cesiones:
* Otros órganos de la Administración Local.
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ARCHIVO
FICHERO: ARCHIVO 
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Archivo
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, almacenamiento, custodia y control del ar-
chivo municipal.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Otras finalidades
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados: 
* Empleados
* Ciudadanos y residentes
* Proveedores
* Cargos públicos
* Demandantes de empleo
* Solicitantes
* Beneficiarios.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos: 
* Salud.

b. Relativos a la comisión de infracciones:
* Datos relativos a la comisión de infracciones admi-

nistrativas
* Datos relativos a la comisión de infracciones penales.
c. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Imagen
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico.
d. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicas y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros. 
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS: No hay

cesiones previstas 
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: REGISTRO DE CONSULTAS 
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Registro de

consultas
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de consultas y registro de los usuarios que
acceden a la documentación custodiada en el archivo
municipal. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Otras finalidades.
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados: 
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
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* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos. 
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

JUZGADO DE PAZ
FICHERO: REGISTRO CIVIL MUNICIPAL 
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento. Registro municipal.
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Registro, tramitación y custodia de los datos inscri-
tos en el registro en el registro civil del municipio en
materia de nacimiento, matrimonio, defunción y tutelas
o representaciones legales. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Procedimiento administrativo. 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO.
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma. 
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales.
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS: 
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos. 
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena

9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-
DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: NOTIFICACIONES DEL JUZGADO
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento. Notificaciones

del juzgado.
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de las notificaciones del juzgado de paz
municipal en los procedimientos abiertos en el mismo. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Justicia
* Procedimiento administrativo. 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS: No hay

cesiones de datos previstas.
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

CEMENTERIO MUNICIPAL
FICHERO: CEMENTERIO
1. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Cementerio
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de los servicios del cementerio municipal,
así como de los expedientes de los titulares de los ni-
chos y las sepulturas.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Procedimiento administrativo. 
2. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
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b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes
* Propietarios y arrendatarios. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
3. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico.
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Económicos, financieros y de seguros. 
* Transacciones de bienes y servicios
4. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
5. NIVEL DE SEGURIDAD: Básico
6. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos. 
7. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-

alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

8. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
9. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

Lo cual en considerado por unanimidad.

ACTA DE CREACIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE
CARÁCTER PERSONAL DE TITULARIDAD PÚBLICA
PARA AYUNTAMIENTO DE CORTES Y GRAENA

Acta aprobada por el pleno del Ayuntamiento de
Cortes y Graena, sesión celebrada el día 12 de diciem-
bre de 2016, por la que se aprueba la creación de los fi-
cheros de datos de carácter personal del Ayuntamiento
que se relacionan en este documento.

La L.O. 15/1999 de Protección de Datos de Carácter
Personal establece un conjunto de medidas para garan-
tizar y proteger el derecho fundamental a la protección
de datos y una serie de requisitos que deben darse en el
tratamiento de datos de carácter personal. 

El artículo 20 de la citada L.O. 15/1999 de Protección
de Datos de Carácter Personal establece que la crea-
ción, modificación o supresión de ficheros de las Admi-
nistraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio
de disposición de carácter general publicada en el Bole-
tín Oficial del Estado o Diario Oficial Correspondiente.
Es, por tanto, responsabilidad de las administraciones
locales lo concerniente a la creación, modificación o su-
presión de ficheros de datos de carácter personal.

Primero. Creación de ficheros.
Se crean los ficheros de datos de carácter personal

señalados en el Anexo I.
Segundo. Medidas de seguridad.
Los ficheros que por la presente Ordenanza se crean

cumplen las medidas de seguridad establecidas en el
Real Decreto 1720/2007 por el que se aprueba el Regla-
mento de Desarrollo de la LOPD 15/1999.

Tercero. Publicación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de

la L.O. 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal se ordena que la presente acta sea publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Entrada en vigor.
La presente Ordenanza entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. 

ANEXO I. FICHEROS DE NUEVA CREACIÓN
ÁREA DE SECRETARÍA
FICHERO: ACTAS
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento: Actas
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión administrativa de las actas del pleno, Junta
de Gobierno y demás órganos del Ayuntamiento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública 
* Gestión contable, fiscal y administrativa, 
* Servicios Sociales
* Trabajo y Gestión de empleo
* Procedimiento administrativo
* Otras finalidades.
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empelados, 
* Ciudadanos y Residentes
* Contribuyentes, 
* Cargos públicos, 
* Beneficiarios, 
* Solicitantes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal, currí-
culum, entrevistas. 

12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicas y profesionales
* Detalles de empleo.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto.
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio 
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15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos.
* Otros órganos de la Administración del Estado.
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se rea-

lizan o no están previstos tratamientos de datos fuera del
territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortes y Graena.
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena -Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: RESOLUCIONES DE ALCALDÍA
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Resoluciones

de Alcaldía
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión administrativa municipal de las resoluciones
dictadas por alcaldía, así como su custodia y archivo.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Gestión económica-financiera pública
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Seguridad pública y Defensa
* Servicios sociales
* Trabajo y gestión de empleo
* Procedimiento administrativo
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empleados
* Ciudadanos
* Contribuyente
* Cargos públicos
* Beneficiarios
* Solicitantes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal me-
diante formularios y otros documentos. 

12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y Apellidos
* NIF/DNI
* Dirección 
* Teléfono
* Otros datos de carácter identificativo.
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicas y profesionales
* Detalles de empleo.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:

* Interesados legítimos (Delegación y Misterio de Ha-
cienda y Administraciones Públicas)

16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se
realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
* Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena -Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Expedientes ad-

ministrativos
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Elaboración, gestión y seguimiento de los expe-
dientes de las contrataciones administrativas que se lle-
ven a cabo en el Ayuntamiento, licencias de obras, licen-
cias de apertura y demás competencias de Secretaría. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública.
* Gestión contable, fiscal y administrativa.
* Seguridad pública y defensa
* Servicios sociales.
* Trabajo y gestión de empleo
* Procedimiento administrativo.
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos
* Contribuyentes
* Proveedores
* Beneficiarios
* Propietarios y arrendatarios
* Solicitantes 
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal, regis-
tros públicos, otras personas físicas. 

12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO: 

a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros. 
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio 
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS: 
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Organismos de la Seguridad Social
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* Registros Públicos
* Otros órganos de la Administración
* Interesados legítimos.
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena
Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: SUBVENCIONES
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del Fichero: Subvenciones
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, tramitación y seguimiento de las subven-
ciones solicitadas y concedidas por el Ayuntamiento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Trabajo y gestión de empleo
* Servicios sociales
* Procedimiento administrativo
* Recursos Humanos
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
* Fuentes accesibles al público
* Administraciones tributarias
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empleados
* Ciudadanos y residentes
* Proveedores
* Beneficiarios
* Solicitantes
* Demandantes de empleo
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Económicos, financieros y de seguros.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos

16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se
realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: CONCESIONES 
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Concesiones
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, adjudicación, tramitación y seguimiento
de las concesiones de locales comerciales propiedad
del ayuntamiento para su explotación.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública
* Procedimiento administrativo
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Beneficiarios
* Solicitantes.
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: Correo elec-

trónico 
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros. 
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos.
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
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18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-
DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Procedimientos

judiciales
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, elaboración de informes, seguimiento jurí-
dico de los procedimientos judiciales en los que inter-
venga el Ayuntamiento, así como designación de letrado.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Justicia
* Otras finalidades
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
* Administraciones Públicas.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y Residentes
* Representantes legales
* Solicitantes
* Cargos Públicos
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Relativos a la comisión de infracciones:
* Datos relativos a infracciones penales
* Datos relativos a infracciones administrativas
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico
c. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Detalles de empleo
* Información comercial, económicos, financieros y

de seguros.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Registros Públicos
* Otros órganos de la Administración del Estado y la

Comunidad Autónoma
* Diputación Provincial
* Notarios, Abogados y Procuradores
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)
FICHERO: DECLARACIONES DE BIENES DE CAR-

GOS PÚBLICOS
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Declaración de

bienes
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Declaración de los representantes locales y miem-
bros de la Junta de Gobierno sobre causas de posible
incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les
proporcione o pueda proporcionar ingresos económi-
cos, así como declaración de sus bienes patrimoniales
y de la participación en sociedades de todo tipo, con in-
formación de las sociedades por ellas participadas y de
las liquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patri-
monio y, en su caso, Sociedades.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Recursos humanos
* Otras finalidades. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
* Administraciones Públicas.
* Registros públicos
* Fuentes accesibles al público
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empelados
* Cargos públicos
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal, formu-
larios, certificaciones y otros.

21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Los datos serán de acceso público a través de los

Registros habilitados para ello. 
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo
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26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)
ÁREA DE INTERVENCIÓN Y TESORERÍA
FICHERO: SICAL
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Sical 
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Sistema informático contable para la Administración
Local.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión de nóminas
* Hacienda Pública y Gestión de Administración
* Gestión económica y financiera
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Servicios sociales
* Gestión sancionadora.
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empleados
* Ciudadanos y residentes
* Contribuyentes y sujetos obligados
* Proveedores
* Beneficiarios
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Relativos a la comisión de infracciones: 
* Datos relativos a la comisión de infracciones admi-

nistrativas
* Datos relativos a la comisión de infracciones penales
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
c. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: 
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Diputación Provincial
* Entidades Financieras
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: PROVEEDORES
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Proveedores
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión y contacto de los proveedores del Ayunta-
miento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Proveedores
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones: bancos,

cajas de ahorros y cajas rurales.
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: GESTIÓN FISCAL Y CONTABLE
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Gestión fiscal y

contable
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión fiscal y contable del Ayuntamiento.
c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos

previstos:
* Gestión económica-financiera pública 
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* Gestión contable, fiscal y administrativa 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Contribuyentes y sujetos obligados
* Proveedores
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Organismos de la Seguridad Social
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Bancos y Cajas de Ahorros
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE RECAUDACIÓN, PADRÓN CATASTRO
FICHERO: RECAUDACIÓN
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Recaudación.
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previstos:

Gestión, recaudación e inspección en materia tributaria.
c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos

previstos:
* Hacienda Pública y Gestión de Administración
* Gestión económica-financiera pública
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Seguridad pública y Defensa
* Procedimiento administrativo
* Gestión sancionadora
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Contribuyentes
* Beneficiarios
* Solicitantes
* Otros colectivos.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal y admi-
nistraciones tributarias. 

12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Relativos a la comisión de infracciones:
* Datos relativos a infracciones penales
* Datos relativos a infracciones administrativas
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
c. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros
* Transacciones de bienes y servicios
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Órganos judiciales
* Notarios, abogados y procuradores
* Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales
* Interesados legítimos.
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: PADRÓN DE HABITANTES
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del Fichero: Padrón de Habitantes
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Determinación y acreditación de la residencia, el
domicilio y población, así como la atribución de la con-
dición de vecino del municipio.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Función estadística pública
* Padrón de habitantes
* Procedimiento administrativo
* Otras finalidades. 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
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* Dirección
* Teléfono
* Firma 
b. Otros datos tipificados:
* Características personales.
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
15. CESIÓNES DE DATOS PREVISTAS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Instituto Nacional de Estadística
* Otras Administraciones para el ejercicio de sus

competencias.
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Registro de en-

trada y salida.
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Registro, control y gestión de la documentación en-
viada y recibida en el Ayuntamiento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros órganos de la Administración Local. 
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena

18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-
DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: CATASTRO
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Catastro
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de los datos catastrales para la tramitación
de las solicitudes de los ciudadanos en esta materia.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado y su representante legal
* Registros públicos
* Fuentes accesibles al público.
b. Colectivos o categorías de interesados: 
* Ciudadanos y Residentes
* Representantes legales
* Solicitantes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Económicos, financieros y de seguros.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos.
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN
FICHERO: PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: PERSONAL Y

RECURSOS HUMANOS
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de datos del personal del ayuntamiento
para la confección de nóminas, gestión de partes de tra-

Granada, martes, 28 de marzo de 2017B.O.P.  número  59 Página  29n n



bajo, partes de accidente, altas y bajas, selección del
personal, control de presencia, formación, así como
cualquier otro tratamiento derivado de la relación labo-
ral del trabajador con el ayuntamiento. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión de nóminas
* Prevención de riesgos laborales
* Trabajo y gestión de empleo
* Recursos humanos.
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empleados 
* Demandantes de Empleo
* Funcionarios
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Imagen
* Número Seguridad Social
* Firma
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Detalles de empleo
* Económico, financieros y de seguros.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: medio.
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categoría de destinatarios de cesiones:
* Organismos de la Seguridad Social
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Sindicatos
* Junta de Personal
* Bancos, cajas de ahorros y Cajas Rurales
* Entidades aseguradoras
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA PROTEGIDA

10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Registro muni-

cipal de demandantes de vivienda protegida

b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-
tos: Recopilación de solicitudes y gestión del registro
público municipal de personas demandantes de vivien-
das de protección oficial.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Servicios sociales
* Procedimiento administrativo
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativos:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Económicos, financieros y de seguros. 
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros destinatarios de cesiones: Los establecidos

en la legislación y normativa vigente en materia de ad-
judicación de vivienda protegida. 

16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se
realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE URBANISMO
FICHERO: PROYECTOS DE ACTUACIÓN
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento. Proyectos de

actuación
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de los suelos no urbanizables para el desa-
rrollo de actividades económicas en los mismos, así
como la concesión y seguimiento de estas. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo.
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 

Granada, martes, 28 de marzo de 2017 B.O.P.  número 59Página  30 n n



* El propio interesado o su representante legal
* Registros públicos.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Propietarios o arrendatarios
* Representantes legales
* Solicitante
* Beneficiarios.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios. 
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y Apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Información comercial
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto 
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico 
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: LICENCIAS DE OBRA
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Licencias de obra
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión y tramitación de las solicitudes de licencias
de obra, así como seguimiento y control de las mismas
hasta su archivo.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo. 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: el propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Propietarios o arrendatarios
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios. 
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección

* Teléfono
* Firma
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Bancos, cajas de ahorros y cajas rurales
* Interesados legítimos.
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: LICENCIAS DE ACTIVIDADES
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Licencias de ac-

tividades
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión y tramitación de las solicitudes de licencia
de apertura, así como seguimiento y control de las mis-
mas hasta su archivo.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes 
* Propietarios o arrendatarios
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
b. Otros datos tipificados:
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básica
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Bancos, cajas de ahorros y cajas rurales
* Interesados legítimos. 
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
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18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-
DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: EXPEDIENTES DE SEGREGACIÓN
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Expedientes de

Segregación
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, tramitación y seguimiento de licencias de
segregación de los terrenos propiedad del Ayunta-
miento de Cortes y Graena para su enajenación, segre-
gación y posterior venta.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública
* Procedimiento administrativo
11. ORIGEN Y PROCEDIMIENTO: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes que se encuentran en si-

tuación de ocupación de las cuevas. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de Carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos.
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: PLANEAMIENTO URBANÍSTICO
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Planeamiento

urbanístico
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Tramitación, publicación y envío de notificaciones a
afectados por expedientes de planeamiento urbanístico,
así como estudios de planes y normas subsidiarias.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo. 

11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Circunstancias sociales
* Económicos, financieros y de seguros. 
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto 
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico. 
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Administraciones Públicas con competencia en la

materia 
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD
FICHERO: COLABORADORES DE EVENTOS
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Colaboradores

de eventos
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de colaboraciones en las fiestas y eventos
del municipio, así como tramitación de las solicitudes,
inscripciones y concesiones que se lleven a cabo en
este sentido. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Otras finalidades
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Personas de contacto
* Solicitantes
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
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* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Información comercial
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios o cesiones:
* Interesados legítimos. 
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: FERIAS Y FIESTAS
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Ferias y Fiestas
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de solicitudes y concesiones de instalación
de puestos de venta ambulante y atracciones durante
las ferias y fiestas del municipio

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Otras finalidades
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales.
* Circunstancias sociales.
* Información comercial.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio 
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: ACTIVIDADES CULTURALES
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero: Actividades culturales
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de las actividades culturales, de ocio y
tiempo libre, acciones formativas, viajes y programas, así
como la gestión de concursos, competiciones y premios. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Educación y cultura
* Procedimiento administrativo. 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes
* Otros colectivos: monitores, concursantes y otros

participantes en los concursos. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Imagen/voz
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros. 
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios o cesiones:
* Interesados legítimos
* Medios de comunicación
* Entidades aseguradoras. 
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: JUVENTUD 
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento: Juventud
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de los datos de los ciudadanos inscritos en
el área de juventud con el fin de la organización de jor-
nadas formativas, eventos, actividades de ocio y tiempo
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libre, viajes y otros eventos dirigidos a la población jo-
ven del municipio. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Servicios sociales
* Educación y cultura
* Procedimiento administrativo. 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Estudiantes
* Beneficiarios
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico.
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros órganos de la administración local
* Entidades aseguradoras
* Otros destinatarios de cesiones: entidades organi-

zadoras de los eventos, viajes o jornadas formativas.
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: DEPORTE
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Deporte
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de actividades del área de deportes del
ayuntamiento y de las inscripciones a las mismas, así
como posterior envío de información e invitaciones a
futuras actividades. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Educación y cultura
* Procedimiento administrativo. 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.

b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes
* Beneficiarios. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos:
* Salud
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Imagen
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico, 
c. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD. Alto
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros órganos de la Administración Local
* Interesados legítimos. 
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: ASOCIACIONES
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Asociaciones
b. Descripción de la finalidad y usos previstos: Ges-

tión, asesoramiento y apoyo a las asociaciones del mu-
nicipio para la promoción de iniciativas, asistencia a las
mismas para la participación en los eventos que se lle-
ven a cabo en el municipio, así como gestión de ayudas
y subvenciones y envío de notificaciones a las mismas.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Educación y cultura. 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Asociaciones
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
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* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros
* Transacciones de bienes y servicios
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros órganos de la Administración del Estado. 
* Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales. 
* Interesados legítimos. 
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES
FICHERO: MUJER E IGUALDAD
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Mujer e Igualdad
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previstos:

Asesoramiento, orientación, formación y ayuda a la mujer
con el objetivo de promocionar la igualdad de género y
asesoramiento a las víctimas de violencia de género. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Servicios sociales.
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
* Otras personas físicas.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Beneficiaros
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO
a. Otros datos especialmente protegidos: 
* Salud.
b. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Detalles de empleo
* Económicos, financieros y de seguros.

13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Órganos judiciales
* Notarios, abogados y procuradores
* Fuerzas y cuerpos de seguridad
* Interesados legítimos
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: AYUDAS Y SUBVENCIONES
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Ayudas y sub-

venciones
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión y control de las subvenciones y ayudas, tanto
a personas físicas, como a asociaciones, así como gestión
de las subvenciones recibidas por el ayuntamiento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Servicios sociales
* Procedimiento administrativo. 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes 
* Beneficiarios. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos:
* Salud
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Económicos, financiero y de seguros.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
15. CESIÓNES O COMUNICACIÓN DE DATOS:

Granada, martes, 28 de marzo de 2017B.O.P.  número  59 Página  35n n



a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales
* Otros destinatarios de cesiones: Administraciones

competentes previstas por la legislación vigente en ma-
teria de subvenciones y ayudas. 

16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se
realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: DEPENDENCIA
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento: Dependencia
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Atención integral a aquellas personas que carezcan
de autonomía personal, estimulando y apoyando los as-
pectos de relación humana y mejora de las condiciones
de vida, atenciones preventivas formativas, asistenciales
y rehabilitadoras.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Servicios sociales 
* Otras finalidades. 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes
* Beneficiarios. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos: 
* Salud. 
b. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Número SS/mutualidad
* Firma
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Económicos, financieros y de seguros. 
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios o cesiones:
* Otros destinatarios de cesiones: Administraciones

competentes previstas en la legislación vigente en ma-
teria de dependencia.

16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se
realizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: INCLUSIÓN SOCIAL
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Inclusión social
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Promover y facilitar la intervención de los servicios
sociales entre la población en situación desfavorecida o
en riesgo de exclusión social, favorecer la plena integra-
ción social laboral y personal de la población y posibili-
tar la obtención de estadísticas útiles para la gestión y
evaluación de los servicios. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Servicios sociales
* Trabajo y gestión de empleo
* Educación y cultura
* Función estadística pública
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
* Otras personas físicas.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Inmigrantes
* Demandantes de empleo
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos: 
* Origen racial o étnico
* Salud.
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Firma
* Teléfono
* Número de la SS/Mutualidad
* Otros datos de carácter identificativo: Correo elec-

trónico.
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos financieros y de seguros. 
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO. Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
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15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros destinatarios de cesiones: Administración

competente en la materia prevista por la legislación vi-
gente en materia de integración social. 

16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se re-
alizan o no están previstos tratamientos de datos fuera
del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE
FICHERO: SANCIONES MEDIOAMBIENTALES
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO.
a. Nombre del fichero o tratamiento: Sanciones me-

dioambientales
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de todos los datos relativos a los expedien-
tes medioambientales. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Gestión sancionadora 
* Procedimiento administrativo. 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
* Administraciones públicas. 
b. Colectivos o categorías de interesados: 
* Ciudadanos y residentes.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos relativos a la comisión de infracciones: 
* Datos relativos a infracciones administrativas
* Datos relativos a infracciones penales. 
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales. 
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros destinatarios de cesiones: Administración

competente en la materia y prevista por la legislación vi-
gente en materia de medioambiente. 

16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se
realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ALCALDÍA
FICHERO: ACTAS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Actas y resolu-

ciones de alcaldía
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Recopilación, seguimiento y gestión de las actas y
resoluciones administrativas que se aprueban desde
los plenos y alcaldía.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Servicios sociales
* Trabajo y gestión de empleo
* Procedimiento administrativo 
* Otras finalidades.
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empelados
* Ciudadanos y residentes
* Contribuyentes
* Cargos públicos
* Beneficiarios
* Otros colectivos. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicas y profesionales
* Detalles de empleo
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
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18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-
DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: AGENDA ALCALDÍA
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento: Agenda de Alcaldía
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previstos:

Gestión y control de los datos personales de los contactos
de la alcaldía del Ayuntamiento de Cortes Y Graena.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Otras finalidades.
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categoría de interesados:
* Empleados
* Ciudadanos y residentes
* Proveedores
* Personas de contacto
* Cargos públicos.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Otros datos de carácter identificativo: Correo elec-

trónico
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de interesados de cesiones:
* Otros órganos de la Administración Local.
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ARCHIVO
FICHERO: ARCHIVO 
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Archivo
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, almacenamiento, custodia y control del ar-
chivo municipal.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Otras finalidades

11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados: 
* Empleados
* Ciudadanos y residentes
* Proveedores
* Cargos públicos
* Demandantes de empleo
* Solicitantes
* Beneficiarios.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos: 
* Salud.
b. Relativos a la comisión de infracciones:
* Datos relativos a la comisión de infracciones admi-

nistrativas
* Datos relativos a la comisión de infracciones penales. 
c. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Imagen
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico.
d. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicas y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros. 
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS: No hay

cesiones previstas 
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: REGISTRO DE CONSULTAS 
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Registro de

consultas
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de consultas y registro de los usuarios que
acceden a la documentación custodiada en el archivo
municipal. 
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c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Otras finalidades.
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados: 
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos. 
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

JUZGADO DE PAZ
FICHERO: REGISTRO CIVIL MUNICIPAL 
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento. Registro municipal.
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Registro, tramitación y custodia de los datos inscri-
tos en el registro en el registro civil del municipio en
materia de nacimiento, matrimonio, defunción y tutelas
o representaciones legales. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Procedimiento administrativo. 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO.
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI

* Dirección
* Teléfono
* Firma. 
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales.
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS: 
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos. 
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: NOTIFICACIONES DEL JUZGADO
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento. Notificaciones

del juzgado.
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de las notificaciones del juzgado de paz
municipal en los procedimientos abiertos en el mismo. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Justicia
* Procedimiento administrativo. 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS: No hay

cesiones de datos previstas.
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)
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CEMENTERIO MUNICIPAL
FICHERO: CEMENTERIO
10. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Cementerio
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de los servicios del cementerio municipal,
así como de los expedientes de los titulares de los ni-
chos y las sepulturas.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Procedimiento administrativo. 
11. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes
* Propietarios y arrendatarios. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
12. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico.
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Económicos, financieros y de seguros. 
* Transacciones de bienes y servicios
13. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
14. NIVEL DE SEGURIDAD: Básico
15. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos. 
16. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

17. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
18. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ACTA DE CREACIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE
CARÁCTER PERSONAL DE TITULARIDAD PÚBLICA
PARA AYUNTAMIENTO DE CORTES Y GRAENA

Acta aprobada por el pleno del Ayuntamiento de
Cortes y Graena, sesión celebrada el día 12 de diciem-
bre de 2016, por la que se aprueba la creación de los fi-
cheros de datos de carácter personal del Ayuntamiento
que se relacionan en este documento.

La L.O. 15/1999 de Protección de Datos de Carácter
Personal establece un conjunto de medidas para garan-
tizar y proteger el derecho fundamental a la protección
de datos y una serie de requisitos que deben darse en el
tratamiento de datos de carácter personal. 

El artículo 20 de la citada L.O. 15/1999 de Protección
de Datos de Carácter Personal establece que la crea-
ción, modificación o supresión de ficheros de las Admi-
nistraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio
de disposición de carácter general publicada en el Bole-
tín Oficial del Estado o Diario Oficial Correspondiente.
Es, por tanto, responsabilidad de las administraciones
locales lo concerniente a la creación, modificación o su-
presión de ficheros de datos de carácter personal.

Primero. Creación de ficheros.
Se crean los ficheros de datos de carácter personal

señalados en el Anexo I.
Segundo. Medidas de seguridad.
Los ficheros que por la presente Ordenanza se crean

cumplen las medidas de seguridad establecidas en el
Real Decreto 1720/2007 por el que se aprueba el Regla-
mento de Desarrollo de la LOPD 15/1999.

Tercero. Publicación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de

la L.O. 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal se ordena que la presente acta sea publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Entrada en vigor.
La presente Ordenanza entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. 

ANEXO I. FICHEROS DE NUEVA CREACIÓN
ÁREA DE SECRETARÍA
FICHERO: ACTAS
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento: Actas
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión administrativa de las actas del pleno, Junta
de Gobierno y demás órganos del Ayuntamiento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública 
* Gestión contable, fiscal y administrativa, 
* Servicios Sociales
* Trabajo y Gestión de empleo
* Procedimiento administrativo
* Otras finalidades.
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empelados, 
* Ciudadanos y Residentes
* Contribuyentes, 
* Cargos públicos, 
* Beneficiarios, 
* Solicitantes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal, currí-
culum, entrevistas. 
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21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicas y profesionales
* Detalles de empleo.
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto.
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio 
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos.
* Otros órganos de la Administración del Estado.
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortes y Graena.
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena -Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: RESOLUCIONES DE ALCALDÍA
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Resoluciones

de Alcaldía
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión administrativa municipal de las resoluciones
dictadas por alcaldía, así como su custodia y archivo.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Gestión económica-financiera pública
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Seguridad pública y Defensa
* Servicios sociales
* Trabajo y gestión de empleo
* Procedimiento administrativo
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empleados
* Ciudadanos
* Contribuyente
* Cargos públicos
* Beneficiarios
* Solicitantes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal me-
diante formularios y otros documentos. 

21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y Apellidos

* NIF/DNI
* Dirección 
* Teléfono
* Otros datos de carácter identificativo.
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicas y profesionales
* Detalles de empleo.
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos (Delegación y Misterio de Ha-

cienda y Administraciones Públicas)
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo 

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
* Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena -Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Expedientes ad-

ministrativos
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Elaboración, gestión y seguimiento de los expe-
dientes de las contrataciones administrativas que se lle-
ven a cabo en el Ayuntamiento, licencias de obras, licen-
cias de apertura y demás competencias de Secretaría. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública.
* Gestión contable, fiscal y administrativa.
* Seguridad pública y defensa
* Servicios sociales.
* Trabajo y gestión de empleo
* Procedimiento administrativo.
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos
* Contribuyentes
* Proveedores
* Beneficiarios
* Propietarios y arrendatarios
* Solicitantes 
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal, regis-
tros públicos, otras personas físicas. 

21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO: 

a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
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* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros. 
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio 
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS: 
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Organismos de la Seguridad Social
* Registros Públicos
* Otros órganos de la Administración
* Interesados legítimos.
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena
Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: SUBVENCIONES
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del Fichero: Subvenciones
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, tramitación y seguimiento de las subven-
ciones solicitadas y concedidas por el Ayuntamiento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Trabajo y gestión de empleo
* Servicios sociales
* Procedimiento administrativo
* Recursos Humanos
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
* Fuentes accesibles al público
* Administraciones tributarias
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empleados
* Ciudadanos y residentes
* Proveedores
* Beneficiarios
* Solicitantes
* Demandantes de empleo
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal, formu-
larios.

21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI

* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Económicos, financieros y de seguros.
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: CONCESIONES 
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Concesiones
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, adjudicación, tramitación y seguimiento
de las concesiones de locales comerciales propiedad
del ayuntamiento para su explotación.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública
* Procedimiento administrativo
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Beneficiarios
* Solicitantes.
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: Correo elec-

trónico 
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros. 
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
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24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos.
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
28. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Procedimientos

judiciales
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, elaboración de informes, seguimiento jurí-
dico de los procedimientos judiciales en los que inter-
venga el Ayuntamiento, así como designación de letrado.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Justicia
* Otras finalidades
29. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
* Administraciones Públicas.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y Residentes
* Representantes legales
* Solicitantes
* Cargos Públicos
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
30. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Relativos a la comisión de infracciones:
* Datos relativos a infracciones penales
* Datos relativos a infracciones administrativas
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico
c. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Detalles de empleo
* Información comercial, económicos, financieros y

de seguros.
31. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
32. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
33. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Registros Públicos

* Otros órganos de la Administración del Estado y la
Comunidad Autónoma

* Diputación Provincial
* Notarios, Abogados y Procuradores
34. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

35. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
36. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: DECLARACIONES DE BIENES DE CAR-
GOS PÚBLICOS

37. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Declaración de

bienes
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Declaración de los representantes locales y miem-
bros de la Junta de Gobierno sobre causas de posible
incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les
proporcione o pueda proporcionar ingresos económi-
cos, así como declaración de sus bienes patrimoniales
y de la participación en sociedades de todo tipo, con in-
formación de las sociedades por ellas participadas y de
las liquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patri-
monio y, en su caso, Sociedades.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Recursos Humanos
* Otras finalidades. 
38. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
* Administraciones Públicas.
* Registros públicos
* Fuentes accesibles al público
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empelados
* Cargos públicos
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal, formu-
larios, certificaciones y otros.

39. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros
40. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
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41. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
42. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Los datos serán de acceso público a través de los

Registros habilitados para ello. 
43. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

44. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
45. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE INTERVENCIÓN Y TESORERÍA
FICHERO: SICAL
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Sical 
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Sistema informático contable para la Administra-
ción Local.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión de nóminas
* Hacienda Pública y Gestión de Administración
* Gestión económica y financiera
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Servicios sociales
* Gestión sancionadora.
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empleados
* Ciudadanos y residentes
* Contribuyentes y sujetos obligados
* Proveedores
* Beneficiarios
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Relativos a la comisión de infracciones: 
* Datos relativos a la comisión de infracciones admi-

nistrativas
* Datos relativos a la comisión de infracciones penales
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
c. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros.

22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: 
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Diputación Provincial
* Entidades Financieras
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: PROVEEDORES
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Proveedores
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión y contacto de los proveedores del Ayunta-
miento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Proveedores
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones: bancos,

cajas de ahorros y cajas rurales.
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)
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FICHERO: GESTIÓN FISCAL Y CONTABLE
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Gestión fiscal y

contable
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión fiscal y contable del Ayuntamiento.
c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos

previstos:
* Gestión económica-financiera pública 
* Gestión contable, fiscal y administrativa 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Contribuyentes y sujetos obligados
* Proveedores
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Organismos de la Seguridad Social
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Bancos y Cajas de Ahorros
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE RECAUDACIÓN, PADRÓN CATASTRO
FICHERO: RECAUDACIÓN
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Recaudación.
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previstos:

Gestión, recaudación e inspección en materia tributaria.
c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos

previstos:
* Hacienda Pública y Gestión de Administración
* Gestión económica-financiera pública
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Seguridad pública y Defensa
* Procedimiento administrativo
* Gestión sancionadora
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:

* Ciudadanos y residentes
* Contribuyentes
* Beneficiarios
* Solicitantes
* Otros colectivos.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal y admi-
nistraciones tributarias. 

21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO:

a. Relativos a la comisión de infracciones:
* Datos relativos a infracciones penales
* Datos relativos a infracciones administrativas
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
c. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros
* Transacciones de bienes y servicios
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Órganos judiciales
* Notarios, abogados y procuradores
* Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales
* Interesados legítimos.
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: PADRÓN DE HABITANTES
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del Fichero: Padrón de Habitantes
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Determinación y acreditación de la residencia, el
domicilio y población, así como la atribución de la con-
dición de vecino del municipio.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Función estadística pública
* Padrón de habitantes
* Procedimiento administrativo
* Otras finalidades. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
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* Ciudadanos y residentes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma 
b. Otros datos tipificados:
* Características personales.
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales.
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
24. CESIÓNES DE DATOS PREVISTAS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Instituto Nacional de Estadística
* Otras Administraciones para el ejercicio de sus

competencias.
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Registro de en-

trada y salida.
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Registro, control y gestión de la documentación en-
viada y recibida en el Ayuntamiento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto

23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros órganos de la Administración Local. 
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: CATASTRO
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Catastro
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de los datos catastrales para la tramitación
de las solicitudes de los ciudadanos en esta materia.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado y su representante legal
* Registros públicos
* Fuentes accesibles al público.
b. Colectivos o categorías de interesados: 
* Ciudadanos y Residentes
* Representantes legales
* Solicitantes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Económicos, financieros y de seguros.
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos.
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)
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ÁREA DE ADMINISTRACIÓN
FICHERO: PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: PERSONAL Y

RECURSOS HUMANOS
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de datos del personal del ayuntamiento
para la confección de nóminas, gestión de partes de tra-
bajo, partes de accidente, altas y bajas, selección del
personal, control de presencia, formación, así como
cualquier otro tratamiento derivado de la relación labo-
ral del trabajador con el ayuntamiento. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión de nóminas
* Prevención de riesgos laborales
* Trabajo y gestión de empleo
* Recursos humanos.
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empleados 
* Demandantes de Empleo
* Funcionarios
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Imagen
* Número Seguridad Social
* Firma
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Detalles de empleo
* Económico, financieros y de seguros.
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: medio.
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categoría de destinatarios de cesiones:
* Organismos de la Seguridad Social
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Sindicatos
* Junta de Personal
* Bancos, cajas de ahorros y Cajas Rurales
* Entidades aseguradoras
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDAN-
TES DE VIVIENDA PROTEGIDA

19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Registro muni-

cipal de demandantes de vivienda protegida
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Recopilación de solicitudes y gestión del registro
público municipal de personas demandantes de vivien-
das de protección oficial.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Servicios sociales
* Procedimiento administrativo
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios. 
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativos:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Económicos, financieros y de seguros. 
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros destinatarios de cesiones: Los establecidos

en la legislación y normativa vigente en materia de ad-
judicación de vivienda protegida. 

25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se
realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE URBANISMO
FICHERO: PROYECTOS DE ACTUACIÓN
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento. Proyectos de

actuación
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b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-
tos: Gestión de los suelos no urbanizables para el desa-
rrollo de actividades económicas en los mismos, así
como la concesión y seguimiento de estas. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo.
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
* Registros públicos.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Propietarios o arrendatarios
* Representantes legales
* Solicitante
* Beneficiarios.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios. 
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y Apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
b. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Información comercial
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto 
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico 
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: LICENCIAS DE OBRA
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Licencias de obra
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión y tramitación de las solicitudes de licencias
de obra, así como seguimiento y control de las mismas
hasta su archivo.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: el propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Propietarios o arrendatarios

* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal, formularios.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Bancos, cajas de ahorros y cajas rurales
* Interesados legítimos.
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: LICENCIAS DE ACTIVIDADES
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Licencias de ac-

tividades
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión y tramitación de las solicitudes de licencia
de apertura, así como seguimiento y control de las mis-
mas hasta su archivo.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes 
* Propietarios o arrendatarios
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
b. Otros datos tipificados:
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros.
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básica
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
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a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Bancos, cajas de ahorros y cajas rurales
* Interesados legítimos. 
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: EXPEDIENTES DE SEGREGACIÓN
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Expedientes de

Segregación
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, tramitación y seguimiento de licencias de
segregación de los terrenos propiedad del Ayunta-
miento de Cortes y Graena para su enajenación, segre-
gación y posterior venta.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública
* Procedimiento administrativo
20. ORIGEN Y PROCEDIMIENTO: 
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes que se encuentran en si-

tuación de ocupación de las cuevas. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de Carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos.
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: PLANEAMIENTO URBANÍSTICO
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:

a. Nombre del fichero o tratamiento: Planeamiento
urbanístico

b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-
tos: Tramitación, publicación y envío de notificaciones a
afectados por expedientes de planeamiento urbanístico,
así como estudios de planes y normas subsidiarias.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Procedimiento administrativo. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Circunstancias sociales
* Económicos, financieros y de seguros. 
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto 
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico. 
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Administraciones Públicas con competencia en la

materia 
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD
FICHERO: COLABORADORES DE EVENTOS
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Colaboradores

de eventos
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de colaboraciones en las fiestas y eventos
del municipio, así como tramitación de las solicitudes,
inscripciones y concesiones que se lleven a cabo en
este sentido. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Otras finalidades
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Personas de contacto
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* Solicitantes
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Información comercial
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios o cesiones:
* Interesados legítimos. 
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: FERIAS Y FIESTAS
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Ferias y Fiestas
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de solicitudes y concesiones de instalación
de puestos de venta ambulante y atracciones durante
las ferias y fiestas del municipio

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Otras finalidades
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales.
* Circunstancias sociales.
* Información comercial.
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio 
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:

25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se
realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: ACTIVIDADES CULTURALES
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero: Actividades culturales
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de las actividades culturales, de ocio y
tiempo libre, acciones formativas, viajes y programas, así
como la gestión de concursos, competiciones y premios. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Educación y cultura
* Procedimiento administrativo. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes
* Otros colectivos: monitores, concursantes y otros

participantes en los concursos. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Imagen/voz
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros. 
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios o cesiones:
* Interesados legítimos
* Medios de comunicación
* Entidades aseguradoras. 
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena

Granada, martes, 28 de marzo de 2017 B.O.P.  número 59Página  50 n n



27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-
DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: JUVENTUD 
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento: Juventud
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de los datos de los ciudadanos inscritos en
el área de juventud con el fin de la organización de jor-
nadas formativas, eventos, actividades de ocio y
tiempo libre, viajes y otros eventos dirigidos a la pobla-
ción joven del municipio. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Servicios sociales
* Educación y cultura
* Procedimiento administrativo. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Estudiantes
* Beneficiarios
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico.
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales.
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros órganos de la administración local
* Entidades aseguradoras
* Otros destinatarios de cesiones: entidades organi-

zadoras de los eventos, viajes o jornadas formativas.
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: DEPORTE
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Deporte
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de actividades del área de deportes del
ayuntamiento y de las inscripciones a las mismas, así
como posterior envío de información e invitaciones a
futuras actividades. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Educación y cultura
* Procedimiento administrativo. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes
* Beneficiarios. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos:
* Salud
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Imagen
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico, 
c. Otros datos tipificados:
* Características personales
* Circunstancias sociales.
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD. Alto
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros órganos de la Administración Local
* Interesados legítimos. 
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: ASOCIACIONES
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Asociaciones
b. Descripción de la finalidad y usos previstos: Ges-

tión, asesoramiento y apoyo a las asociaciones del mu-
nicipio para la promoción de iniciativas, asistencia a las
mismas para la participación en los eventos que se lle-
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ven a cabo en el municipio, así como gestión de ayudas
y subvenciones y envío de notificaciones a las mismas.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Educación y cultura. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: el propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Asociaciones
c. Procedimiento de recogida de datos: Datos apor-

tados por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados:
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros
* Transacciones de bienes y servicios
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros órganos de la Administración del Estado. 
* Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales. 
* Interesados legítimos. 
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES
FICHERO: MUJER E IGUALDAD
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Mujer e Igualdad
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previstos:

Asesoramiento, orientación, formación y ayuda a la mujer
con el objetivo de promocionar la igualdad de género y
asesoramiento a las víctimas de violencia de género. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Servicios sociales.
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
* Otras personas físicas.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Beneficiaros
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.

21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-
CIÓN DEL FICHERO

a. Otros datos especialmente protegidos: 
* Salud.
b. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Detalles de empleo
* Económicos, financieros y de seguros.
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Órganos judiciales
* Notarios, abogados y procuradores
* Fuerzas y cuerpos de seguridad
* Interesados legítimos
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: AYUDAS Y SUBVENCIONES
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Ayudas y sub-

venciones
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión y control de las subvenciones y ayudas, tanto
a personas físicas, como a asociaciones, así como gestión
de las subvenciones recibidas por el ayuntamiento.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Servicios sociales
* Procedimiento administrativo. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes 
* Beneficiarios. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos:
* Salud
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
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* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Económicos, financiero y de seguros.
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
24. CESIÓNES O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Hacienda Pública y Administración Tributaria
* Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales
* Otros destinatarios de cesiones: Administraciones

competentes previstas por la legislación vigente en ma-
teria de subvenciones y ayudas. 

25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se
realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: DEPENDENCIA
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento: Dependencia
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Atención integral a aquellas personas que carezcan
de autonomía personal, estimulando y apoyando los
aspectos de relación humana y mejora de las condicio-
nes de vida, atenciones preventivas formativas, asisten-
ciales y rehabilitadoras.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Servicios Sociales 
* Otras finalidades. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes
* Beneficiarios. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos: 
* Salud. 
b. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI

* Dirección
* Teléfono
* Número SS/mutualidad
* Firma
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Económicos, financieros y de seguros. 
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios o cesiones:
* Otros destinatarios de cesiones: Administraciones

competentes previstas en la legislación vigente en ma-
teria de dependencia.

25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se
realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: INCLUSIÓN SOCIAL
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Inclusión social
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Promover y facilitar la intervención de los servicios
sociales entre la población en situación desfavorecida o
en riesgo de exclusión social, favorecer la plena integra-
ción social laboral y personal de la población y posibili-
tar la obtención de estadísticas útiles para la gestión y
evaluación de los servicios. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Servicios sociales
* Trabajo y gestión de empleo
* Educación y cultura
* Función estadística pública
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
* Otras personas físicas.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Inmigrantes
* Demandantes de empleo
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos: 
* Origen racial o étnico
* Salud.
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
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* Dirección
* Firma
* Teléfono
* Número de la SS/Mutualidad
* Otros datos de carácter identificativo: Correo elec-

trónico.
c. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicos y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos financieros y de seguros. 
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO. Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros destinatarios de cesiones: Administración

competente en la materia prevista por la legislación vi-
gente en materia de integración social. 

25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se
realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE
FICHERO: SANCIONES MEDIOAMBIENTALES
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO.
a. Nombre del fichero o tratamiento: Sanciones me-

dioambientales
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de todos los datos relativos a los expedien-
tes medioambientales. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Gestión sancionadora 
* Procedimiento administrativo. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal
* Administraciones públicas. 
b. Colectivos o categorías de interesados: 
* Ciudadanos y residentes.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos relativos a la comisión de infracciones: 
* Datos relativos a infracciones administrativas
* Datos relativos a infracciones penales. 
b. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono

* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-
trónico

c. Otros datos tipificados: 
* Características personales. 
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Otros destinatarios de cesiones: Administración

competente en la materia y prevista por la legislación vi-
gente en materia de medioambiente. 

25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se
realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ALCALDÍA
FICHERO: ACTAS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Actas y resolu-

ciones de alcaldía
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Recopilación, seguimiento y gestión de las actas y
resoluciones administrativas que se aprueban desde
los plenos y alcaldía.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos:

* Gestión económica-financiera pública
* Gestión contable, fiscal y administrativa
* Servicios sociales
* Trabajo y gestión de empleo
* Procedimiento administrativo 
* Otras finalidades.
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Empelados
* Ciudadanos y residentes
* Contribuyentes
* Cargos públicos
* Beneficiarios
* Otros colectivos. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales

Granada, martes, 28 de marzo de 2017 B.O.P.  número 59Página  54 n n



* Académicas y profesionales
* Detalles de empleo
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: AGENDA ALCALDÍA
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO
a. Nombre del fichero o tratamiento: Agenda de Al-

caldía
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión y control de los datos personales de los
contactos de la alcaldía del Ayuntamiento de Cortes Y
Graena.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Otras finalidades.
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categoría de interesados:
* Empleados
* Ciudadanos y residentes
* Proveedores
* Personas de contacto
* Cargos públicos.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Otros datos de carácter identificativo: Correo elec-

trónico
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de interesados de cesiones:
* Otros órganos de la Administración Local.
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena

27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-
DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

ARCHIVO
FICHERO: ARCHIVO 
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Archivo
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión, almacenamiento, custodia y control del ar-
chivo municipal.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Otras finalidades
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados: 
* Empleados
* Ciudadanos y residentes
* Proveedores
* Cargos públicos
* Demandantes de empleo
* Solicitantes
* Beneficiarios.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Otros datos especialmente protegidos: 
* Salud.
b. Relativos a la comisión de infracciones:
* Datos relativos a la comisión de infracciones admi-

nistrativas
* Datos relativos a la comisión de infracciones penales. 
c. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Imagen
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico.
d. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Académicas y profesionales
* Detalles de empleo
* Información comercial
* Económicos, financieros y de seguros. 
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Alto
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS: No hay

cesiones previstas 
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo
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26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: REGISTRO DE CONSULTAS 
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Registro de

consultas
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de consultas y registro de los usuarios que
acceden a la documentación custodiada en el archivo
municipal. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Otras finalidades.
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados: 
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos. 
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

JUZGADO DE PAZ
FICHERO: REGISTRO CIVIL MUNICIPAL 
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento. Registro municipal.
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Registro, tramitación y custodia de los datos inscri-
tos en el registro en el registro civil del municipio en
materia de nacimiento, matrimonio, defunción y tutelas
o representaciones legales. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Procedimiento administrativo. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO.
a. Datos de carácter Identificativo: 
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma. 
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales.
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Medio
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS: 
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos. 
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

FICHERO: NOTIFICACIONES DEL JUZGADO
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento. Notificaciones

del juzgado.
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de las notificaciones del juzgado de paz
municipal en los procedimientos abiertos en el mismo. 

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Justicia
* Procedimiento administrativo. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA
a. Origen: 
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes.
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO
a. Datos de carácter Identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
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* Dirección
* Teléfono
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. MEDIDAS DE SEGURIDAD: Básico
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS: No hay

cesiones de datos previstas.
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada)

CEMENTERIO MUNICIPAL
FICHERO: CEMENTERIO
19. IDENTIFICACIÓN Y FINALIDAD DEL FICHERO:
a. Nombre del fichero o tratamiento: Cementerio
b. Descripción detallada de la finalidad y usos previs-

tos: Gestión de los servicios del cementerio municipal,
así como de los expedientes de los titulares de los ni-
chos y las sepulturas.

c. Tipificación correspondiente a la finalidad y usos
previstos: 

* Procedimiento administrativo. 
20. ORIGEN Y PROCEDENCIA:
a. Origen:
* El propio interesado o su representante legal.
b. Colectivos o categorías de interesados:
* Ciudadanos y residentes
* Solicitantes
* Propietarios y arrendatarios. 
c. Procedimiento de recogida de datos: datos aporta-

dos por el interesado o su representante legal.
21. TIPOS DE DATOS, ESTRUCTURA Y ORGANIZA-

CIÓN DEL FICHERO:
a. Datos de carácter identificativo:
* Nombre y apellidos
* NIF/DNI
* Dirección
* Teléfono
* Firma
* Otros datos de carácter identificativo: correo elec-

trónico.
b. Otros datos tipificados: 
* Características personales
* Circunstancias sociales
* Económicos, financieros y de seguros. 
* Transacciones de bienes y servicios
22. SISTEMA DE TRATAMIENTO: Mixto
23. NIVEL DE SEGURIDAD: Básico
24. CESIÓN O COMUNICACIÓN DE DATOS:
a. Categorías de destinatarios de cesiones:
* Interesados legítimos. 
25. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se

realizan o no están previstos tratamientos de datos
fuera del territorio del Espacio Económico Europeo

26. ÓRGANOS RESPONSABLES DEL FICHERO:
Ayuntamiento de Cortés y Graena
27. SERVICIOS O UNIDADES ANTE LOS QUE PUE-

DEN EJERCITARSE LOS DERECHOS DE ACCESO, REC-
TIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN:

Ayuntamiento de Cortes y Graena - Área de Secretaría
Plaza del Olmo s/n 18517-Graena (Granada).

Contra el presente acuerdo se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo
de dos meses a contar desde e día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el art.
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Cortes y Graena, 13 de marzo de 2017.-La Alcaldesa,
fdo.: Fabiola Romero Hernández.

NÚMERO 1.486

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHUURRRRIIAANNAA  DDEE  LLAA  VVEEGGAA
((GGrraannaaddaa))

Padrón agua potable y otros, facturación 01/01/2017
al 30/01/2017

EDICTO

Habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno
Local de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el día 10 de marzo de 2017 el padrón corres-
pondiente a los periodos de facturación 1/01/2017 al
31/01/2017 de las tasas por suministro de agua potable,
alcantarillado y recogida domiciliaria de basuras, de con-
formidad con lo establecido en sus respectivas ordenan-
zas municipales, se expone al público por término de
quince días para reclamaciones. Vencido este plazo que-
dará abierto al periodo de recaudación en vía voluntaria
durante un mes, transcurrido el cual las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán
el recargo de apremio, intereses de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan.

Contra dicha liquidación definitiva se podrá interpo-
ner recurso de reposición previo al contencioso-admi-
nistrativo ante la Junta de Gobierno Local en los térmi-
nos y plazos establecidos en la normativa reguladora de
dicha jurisdicción.

El ingreso se producirá en cualquiera de las modali-
dades del artículo 86 del Reglamento General de Recau-
dación, R.D. 1.684/90, de 20 de diciembre.

Churriana de la Vega, 16 de marzo de 2017.-El Al-
calde (firma ilegible).
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NÚMERO 1.549

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Contratación de pólizas de seguros para la flota de vehí-
culos del Ayuntamiento de Las Gabias, daños materia-
les, colectivo de vida y accidentes del personal, respon-
sabilidad civil, responsabilidad de las autoridades y per-
sonal al servicio y de accidentes de Protección Civil

EDICTO

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: Ayuntamiento de Las Gabias
Número de expediente: 3/17-C
2. Objeto del contrato:
Descripción del Objeto: El establecimiento de las es-

tipulaciones económico administrativas con arreglo a
las cuales ha de efectuarse la contratación de las pólizas
de seguros del Ayuntamiento de Las Gabias y que son
las siguientes: 

- Póliza de seguros de daños materiales.
- Póliza de responsabilidad civil. 
- Póliza de seguros para la flota de vehículos del Ayunta-

miento. 
- Póliza de seguro de vida y accidentes del personal

del Ayuntamiento.
- Póliza de seguro de responsabilidad de las autorida-

des y personal al servicio del Ayuntamiento.
- Póliza de seguro de accidentes de Protección Civil.
Plazo de ejecución: 2 años. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto, mediante sistema de plurali-

dad de criterios. 
Adjudicación: Ver Pliegos Cláusulas Administrativas

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación:
LOTES SEGUROS ANUALIDAD TOTALIDAD 

DEL PERIODO
LOTE I DAÑOS MATERIALES 20.000 40.000
LOTE II R. CIVIL 15.000 30.000
LOTE III FLOTA DE VEHÍCULOS 12.000 24.000
LOTE IV VIDA Y ACCIDENTES 21.000 42.000
LOTE V R. DE LAS AUTORIDADES Y PERSONAL 6.000 12.000
LOTE VI ACCIDENTES PROTECCIÓN CIVIL 1.700 3.400
5. Garantías:
Provisional: no se exige.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido

IVA. Si el licitador fuese adjudicatario de varios lotes el 5%
se computará sobre la suma de los importes IVA excluido.

6. Criterios de negociación:
Los estipulados en los pliegos.
7. Obtención de documentación e información:
Entidad: Ayto. de Las Gabias en la Delegación de Con-

tratación y Perfil del Contratante de la pág. web del Ayto.
www.lasgabias.es
Plaza de España nº 1 Las Gabias (Granada).
Teléfono: 958-580261 / Ext. 7
Fax: 958-584003.
Fecha límite de obtención de información: hasta fe-

cha limite presentación documentación.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

Fecha límite de presentación: 15 días siguientes al de
la publicación en el BOP, en horario de 8:30 horas a las
14:00 horas.

Documentación a presentar: Dos sobres cerrados fir-
mados por el candidato y con indicación del domicilio a
efectos de notificaciones, en los que se hará constar la
denominación del sobre y la leyenda “Oferta para la con-
tratación del servicio de póliza de seguro lote número ___
con denominación ________ del Ayuntamiento de Las
Gabias”. La denominación de los sobres es la siguiente: 

Sobre A: Documentación administrativa. 
Sobre B: Oferta económica: precio y criterios objeti-

vos evaluables mediante fórmula.
Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento de Las Gabias.
9. Gastos de anuncios:
Serán por cuenta del adjudicatario.

Las Gabias, 17 de marzo de 2017.-La Alcaldesa-Presi-
denta del Ayuntamiento de Las Gabias, fdo.: Vanessa
Polo Gil.

NÚMERO 1.481

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))

Formalización contrato arrendamiento nave nº 1 sita en
el PP-6 Guadix

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 154 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de
noviembre, se hace pública la formalización del siguiente
contrato.

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Guadix

(Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General.
c) Número de expediente: 20-P/2016/86/2016.
d) Dirección de Internet del Perfil del contratante:

guadix.sedeelectronica.es
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato privado.
b) Descripción del Objeto: Arrendamiento de la nave

nº 1 del PP-6 de Guadix.
c) CPV: 70130000-1.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: 
Perfil del contratante: 14/12/2016. 
B.O.P. 30/12/2016.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Abierto.
b) Procedimiento: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) El precio máximo del contrato es de 60.000,00 eu-

ros/durante los diez años de duración del contrato in-
crementado con el IVA
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5. Adjudicación:
a) Fecha: Junta de Gobierno Local de fecha 8 de fe-

brero de 2017.
b) Empresa: “Martínez López Isidro”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Nave nº 1: 60.000,00 eu-

ros durante los diez años de duración del contrato, in-
crementado con el IVA.

e) Fecha de formalización del contrato: 9 de marzo
de 2017.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Guadix, 13 de marzo de 2017.-Guadix, 14 de marzo
de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Inmaculada Olea Laguna.

NÚMERO 1.480

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación Reglamento Consejo
Municipal de Deportes

EDICTO

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el 27 de diciembre de 2016, aprobó inicialmente
la modificación del Reglamento del Consejo Municipal
de Deportes.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el art.
49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, se somete a información
pública y audiencia de los interesados por plazo de 30
días hábiles a fin de que durante el indicado plazo pue-
dan presentarse las reclamaciones y sugerencias que
se estimen oportunas.

En caso de no presentarse reclamación alguna, el Regla-
mento se entenderá definitivamente aprobado entrando en
vigor el día siguiente a la publicación completa de su texto
en el B.O.P. y una vez transcurrido el plazo previsto en el art.
65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Área
de Secretaría General de este Ayuntamiento, donde po-
drá consultarse en horario de oficina.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Guadix, 15 de marzo de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: In-
maculada Olea Laguna.

NÚMERO 1.482

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  JJÉÉRREEZZ  DDEELL  MMAARRQQUUEESSAADDOO
((GGrraannaaddaa))

Procedimiento explotación café-bar Hogar de Jubilados

EDICTO

Por medio del presente anuncio se efectúa convoca-
toria del procedimiento abierto, oferta económicamente
más ventajosa, varios criterios de adjudicación y tramita-
ción urgente, para la explotación del servicio de café-bar
del Hogar de Jubilados de Jérez del Marquesado, con-
forme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Jérez del Marque-

sado.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría-Intervención.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Administrativo especial.
b) Descripción del objeto: Explotación café-bar del

Hogar de Jubilados de Jérez del Marquesado.
c) Duración: 8 años.
d) Prórroga: No procede.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto (varios criterios).
c) Criterios de Adjudicación: mayor canon ofertado,

mejoras en la explotación del servicio especificadas en
los Pliegos.

4. Presupuesto base de licitación: Importe neto:
15.142,40 euros. Importe total: 18.322,30 euros.

5. Garantía exigida: Definitiva (5%).
6. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 10 días hábiles desde

la inserción del presente anuncio.
b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Jérez del

Marquesado. Plaza del Molino nº 3. CP. 18.518
7. Apertura de ofertas: 8 días desde la finalización del

plazo para presentar ofertas. 
8. Gastos de publicidad: No.
Más información: Ver Pliego de cláusulas administra-

tivas y Prescripciones Técnicas.

Jérez del Marquesado, 13 de marzo de 2017.-El Al-
calde, fdo.: José María Beas Cobo.

NÚMERO 1.546

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  CCRRUUZZ  DDEELL  CCOOMMEERRCCIIOO
((GGrraannaaddaa))

Modificación saldo Inicial ejercicios anteriores

EDICTO

Este Ayuntamiento, de acuerdo con el artículo 82 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas,
pone de manifiesto el expediente instruido para la modi-
ficación del saldo inicial de derechos y obligaciones re-
conocidos en ejercicios anteriores, al objeto de que en
un plazo de quince días, se pueda examinar el mismo
por los interesados, formulando las alegaciones y pre-
sentando los documentos y justificaciones que conside-
ren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales para que se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

El presente anuncio servirá de notificación a los inte-
resados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Santa Cruz del Comercio, 20 de marzo de 2017.- La
Alcaldesa, fdo.: Ángeles Jiménez Martín.
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NÚMERO 1.457

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAALLAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de varias ordenanzas

EDICTO

D. Armando Moya Castilla, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Salar (Granada),

HACE SABER: Al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición al público, quedan
automáticamente elevados a definitivos los cuerdos
Plenarios provisionales del Ayuntamiento de Salar que
afecta a las siguientes ordenanzas:

ORDENANZA Nº 1 GENERAL DE CONTRIBUCIONES
ESPECIALES

ÍNDICE
Artículo 1º.- Fundamento
Artículo 2º.- Hecho Imponible
Artículo 3º.- Obras y Servicios municipales
Artículo 4º.- Requisitos 
Artículo 5º.- Sujeto Pasivo
Artículo 6º.- Responsables 
Artículo 7º.- Exenciones y Bonificaciones
Artículo 8º.- Base Imponible
Artículo 9º.- Repercusión 
Artículo 10.- Cuota Tributaria 
Artículo 11º.- Individualización 
Artículo 12º.- Devengo
Artículo 13º.- Gestión 
Artículo 14º.- Fraccionamiento y Aplazamiento
Artículo 15º.- Recaudación 
Artículo 16º.- Imposición 
Artículo 17º.- Informes
Artículo 18º.- Ordenación 
Artículo 19º.- Colaboración con otras Entidades Lo-

cales
Artículo 20º.- Colaboración Ciudadana 
Artículo 21º.- Constitución de Asociaciones Adminis-

trativas de Contribuyentes
Artículo 22º.- Infracciones y Sanciones
DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor

Artículo 1º.- Fundamento
De conformidad con lo establecido en el artículo 15.1

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, en relación con el artí-
culo 2.b) del citado texto legal que establece a las Contri-
buciones Especiales como un recurso tributario propio
de las Haciendas de las Entidades Locales, el Excmo.
Ayuntamiento de Salar aprueba la presente Ordenanza
General de Contribuciones Especiales, a la que se remi-
tirá la aplicación y efectividad de este tributo que se re-
gula con carácter general en el artículo 28 y siguientes
del citado Real Decreto Legislativo.

Artículo 2º.- Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de las CONTRIBUCIO-

NES ESPECIALES la obtención por el sujeto pasivo de
un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes

como consecuencia de la realización de obras públicas
o del establecimiento o ampliación de servicios públi-
cos municipales.

Artículo 3º.- Obras y Servicios municipales
Tendrán la consideración de obras y servicios muni-

cipales:
a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito

de sus competencias para cumplir los fines que le estén
atribuidos, excepción hecha de los que ejecuten a título
de dueños de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido
atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas y
aquellos cuya titularidad hayan asumido de acuerdo con
la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los
concesionarios de las mismas, con aportaciones eco-
nómicas del Ayuntamiento.

No perderán la consideración de obras o servicios mu-
nicipales los comprendidos en la letra a) del apartado an-
terior, aunque sean realizados por Organismos Autóno-
mos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social perte-
nezca íntegramente al Ayuntamiento, por concesionarios
con aportaciones de dicha Entidad o por asociaciones de
contribuyentes.

Artículo 4º.- Requisitos 
La obligación de contribuir se fundamenta desde el

punto de vista material en la realización por el Ayunta-
miento de obras y servicios municipales, conforme a lo
dispuesto en el artículo anterior, por las que el sujeto pa-
sivo obtenga un beneficio o un aumento de valor de sus
bienes, y, desde el punto de vista formal, en la previa
adopción en cada caso concreto del acuerdo de imposi-
ción, sin que el acuerdo relativo a la realización de una
obra o el establecimiento o ampliación de un servicio
municipal pueda ejecutarse hasta que se haya aprobado
la ordenación de ésta; siendo su exacción independiente
del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas
efectivamente unas u otras.

Artículo 5º.- Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales

las personas físicas y jurídicas y las entidades a las que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, especialmente beneficia-
das por la realización de las obras o por el estableci-
miento o ampliación de los servicios locales que origi-
nen la obligación de contribuir.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior
se considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las Contribuciones Especiales por realización de
obras o establecimientos o ampliación de servicios que
afecten a bienes inmuebles los propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales por realización
de obras o establecimiento o ampliación de servicios a
consecuencia de explotaciones empresariales, las per-
sonas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el estableci-
miento o ampliación de los servicios de extinción de in-
cendios, además de los propietarios de los bienes afec-
tados, las compañías de seguros que desarrollen su ac-
tividad en el ramo, en el término municipal de este
Ayuntamiento.
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d) En las Contribuciones Especiales por construcción
de galerías subterráneas las Empresas suministradoras
que deban utilizarlas.

Artículo 6º.- Responsables 
Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apar-

tado 3º) del artículo 12 de la presente Ordenanza Gene-
ral, las Contribuciones Especiales recaerán directa-
mente sobre las personas naturales o jurídicas que apa-
rezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o
poseedoras de los bienes inmuebles o en el Registro
Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Activida-
des Económicas, como titulares de las explotaciones o
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha
de terminación de aquellas o en la de comienzo de la
prestación de éstos.

En los casos de régimen de propiedad horizontal, la
representación de la Comunidad de Propietarios facilitará
a la Administración el nombre de los copropietarios y su
coeficiente de participación en la Comunidad a fin de pro-
ceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse
así, se entenderá aceptado el que se gire una única cuota,
de cuya distribución se ocupará la propia Comunidad.

Las fincas o terrenos, transmitidas o no cualquiera
que sea su poseedor, estarán afectadas durante cinco
años, contados desde el nacimiento de la obligación de
contribuir, a la responsabilidad subsidiaria del pago de
las cuotas correspondientes, constituyendo las asigna-
das y no satisfechas una carga de naturaleza real para
los inmuebles, con hipoteca legal a favor del Ayunta-
miento, en la forma establecida en el artículo 194 de la
Ley Hipotecaria y disposiciones que lo completan.

Artículo 7º.- Exenciones y Bonificaciones
No se reconocerán en materia de Contribuciones Es-

peciales otros beneficios fiscales que los que vengan
establecidos por disposiciones con rango de Ley o por
Tratados o Convenios Internacionales.

Quienes en los casos a que se refiere el apartado an-
terior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal
lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con expresa
mención del precepto en que consideren amparado su
derecho.

Artículo 8º.- Base Imponible
La base imponible de las Contribuciones Especiales

está constituida, como máximo, por el 90% del coste que
el Ayuntamiento soporte por la realización de las obras o
por el establecimiento o ampliación de los servicios.

El referido coste estará integrado por los siguientes
conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redac-
ción de proyectos, y de dirección de obras, planes y
programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos
de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar
permanentemente las obras o servicios, salvo que se
trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gra-
tuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de in-
muebles cedidos en los términos establecidos en el ar-
tículo 77 de la Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo
de construcciones, destrucción de plantaciones, obras

o instalaciones, así como las que deban abonarse a los
arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos
u ocupados.

e) El interés de capital invertido en las obras o servi-
cios cuando el Ayuntamiento hubiera de apelar al cré-
dito para financiar la porción no cubierta por Contribu-
ciones Especiales o la cubierta por éstas en caso de
fraccionamiento general de los mismas.

El coste total presupuestado de las obras o servicios
tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese
mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efec-
tos del cálculo de las cuotas correspondientes.

Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere
el artículo 3, 1.C de la presente Ordenanza, o de las reali-
zadas por concesionarios con aportaciones del Ayunta-
miento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo artí-
culo, la base imponible de las Contribuciones Especiales
se determinará en función del importe de estas aporta-
ciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90% a
que se refiere el apartado primero de este artículo.

A los efectos de determinar la base imponible, se en-
tenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la
cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el
importe de las subvenciones o auxilios que la Entidad
local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o
Entidad pública o privada. Se exceptúa el caso de que la
persona o Entidad aportante de la subvención o auxilio
tenga la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se
procederá en la forma indicada en el apartado 2º) del ar-
tículo 10 de la presente Ordenanza General.

Artículo 9º.- Repercusión 
En el acuerdo de Ordenación que en cada caso con-

creto se adopte, la Corporación determinará el porcen-
taje del coste de la obra o servicio a repercutir entre los
contribuyentes, sin que en ningún caso sobrepase el lí-
mite de la base imponible citada en el artículo anterior.

Artículo 10.- Cuota Tributaria 
La base imponible de las Contribuciones Especiales

se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en
cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con
sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicará conjunta o sepa-
radamente, como módulos de reparto, los metros linea-
les de fachada de los inmuebles, su superficie, el volu-
men edificable de los mismos y el valor catastral a efec-
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servi-
cio de extinción de incendios, podrán ser distribuidas
entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo
por bienes sitos en este municipio, proporcionalmente
al importe de las primas recaudadas en el año inmedia-
tamente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pa-
sivo fuera superior al 5% del importe de las primas re-
caudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo
5º d), de la presente Ordenanza General, el importe total
de la Contribución Especial será distribuido entre las
compañías o empresas que hayan de utilizarlas en ra-
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zón al espacio reservado a cada una o en proporción a
la total sección de las mismas, aún cuando no las usen
inmediatamente.

En el caso de que se otorgase para la realización de
las obras o el establecimiento o ampliación de los servi-
cios una subvención o auxilio económico por quien tu-
viese la condición de sujeto pasivo de las Contribucio-
nes Especiales que se exaccionasen por tal razón, el im-
porte de dicha subvención o auxilio se destinará, prime-
ramente, a compensar la cuota de la respectiva persona
o entidad. El exceso, si lo hubiese se aplicará a reducir,
a prorrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Artículo 11º.- Individualización 
En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste

por unidad en los diversos trayectos, tramos o seccio-
nes de la obra o servicio no corresponda análoga dife-
rencia en el grado de utilidad o beneficio para los intere-
sados, todas las partes del plan correspondiente serán
consideradas en conjunto a los efectos del reparto, y, en
su consecuencia, para la determinación de las cuotas in-
dividuales no se atenderá solamente al coste especial
del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada
contribuyente.

No obstante lo dicho, cuando con ello sean más equita-
tivas las cuotas, podrán delimitarse zonas aplicándoles ín-
dices correctores en razón del grado de beneficio que re-
porten las obras o servicios.

En el caso de que el importe total de las contribucio-
nes especiales se repartiera teniendo en cuenta los me-
tros lineales de fachada de los inmuebles, se entenderá
por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edifica-
das en coincidencia con la alineación exterior de la man-
zana, sino también las construidas en bloques aislados
cualquiera que fuere su situación respecto a la vía pública
que delimite aquella manzana y sea objeto de la obra, en
consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, en ta-
les casos, por la del solar de la finca, independientemente
de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios
abiertos, zona de jardín o espacios libres.

Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado
por un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los
efectos de la medición de la longitud de fachada la mi-
tad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fa-
chadas inmediatas.

Artículo 12º.- Devengo
Las contribuciones especiales se devengan en el mo-

mento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio
haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran frac-
cionables, el devengo se producirá para cada uno de
los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las
correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y
ordenación, la Entidad local podrá exigir por anticipado
el pago de las contribuciones especiales en función del
importe del coste previsto para el año siguiente. No po-
drá exigirse, el anticipo de una nueva anualidad sin que
hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exi-
gió el correspondiente anticipo.

El momento del devengo de las contribuciones espe-
ciales se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la
persona obligada al pago de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5 de la presente ordenanza aunque
cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure
como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha
de su aprobación y de que el mismo hubiere anticipado
el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 2º del presente artículo. Cuando la persona que
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de or-
denación y haya sido notificada de ello, transmita los de-
rechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la
imposición en el periodo comprendido entre la aproba-
ción de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo,
estará obligada a dar cuenta a la Administración de la
transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde
la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración
podrá dirigir la acción para el cobro, contra quien figu-
raba como sujeto pasivo en dicho expediente.

Una vez finalizada la realización total o parcial de las
obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá
a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas indivi-
dualizadas definitivas, girando las liquidaciones que
procedan y compensando como entrega a cuenta los
pagos anticipados que se hubieran efectuado. Tal seña-
lamiento definitivo se realizará en los Órganos compe-
tentes de la Entidad impositora ajustándose a las nor-
mas del acuerdo concreto de ordenación del tributo
para la obra o servicio de que se trate.

Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por
personas que no tienen la condición de sujetos pasivos
en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la
cuota individual definitiva que les corresponda, el Ayunta-
miento practicará de oficio la pertinente devolución. 

Artículo 13º.- Gestión 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de

las Contribuciones Especiales se realizarán en la forma,
plazos y condiciones que se establecen en la Ley Gene-
ral Tributaria y en las demás leyes del Estado regulado-
ras de la materia, así como en las disposiciones dicta-
das para su desarrollo.

Artículo 14º.- Fraccionamiento y Aplazamiento
1º) Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayunta-

miento, a solicitud del contribuyente, y antes de que finalice
el plazo de ingreso en voluntaria, podrá conceder el fraccio-
namiento o aplazamiento de aquella, de conformidad con
lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto
Municipal vigente.

2º) De conformidad con las condiciones socio-econó-
micas de la zona en la que se ejecuten las obras, su na-
turaleza y cuadro de amortización del coste, la base li-
quidable y el importe de las cuotas individuales, el Ayun-
tamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado
con carácter general para todos los contribuyentes, sin
perjuicio de que ellos mismos puedan en cualquier mo-
mento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Artículo 15º.- Recaudación 
La gestión recaudatoria se realizará en dos periodos vo-

luntario y ejecutivo, conforme a lo dispuesto en el artículo
3 del Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.
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Artículo 16º.- Imposición 
La exacción de las Contribuciones Especiales preci-

sará la previa adopción por la Corporación Municipal
del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

El acuerdo de imposición podrá adoptarse conjunta-
mente con el de ordenación en la misma sesión plenaria.

El acuerdo relativo a la realización de una obra o al
establecimiento o ampliación de un servicio que deba
costearse mediante Contribuciones Especiales no po-
drá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordena-
ción concreta de éstas.

El acuerdo de ordenación será de inexcusable adop-
ción y contendrá la determinación del coste previo de
las obras o servicios, de la cantidad a repartir entre los
beneficiarios y de los criterios de reparto, remitiéndose
a esta ordenanza general en cuanto a los demás ele-
mentos de la relación tributaria.

Artículo 17º.- Informes
Previamente a la aprobación de los proyectos de

cualesquiera obras o instalación de servicios por los
que se pudieran imponer contribuciones especiales, se
incorporará al expediente un informe de los Servicios
Técnicos en el que se deberá poner de manifiesto si las
obras proyectadas son de primer establecimiento o de
renovación, si existe beneficio especial a personas de-
terminadas o incremento de valor de sus bienes y de las
posibles bases de reparto entre los afectados.

Artículo 18º.- Ordenación 
Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación

de contribuciones especiales, y determinadas las cuotas
a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a
cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fueren conoci-
dos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados po-
drán formular recurso de reposición ante el Ayunta-
miento, que podrá versar sobre la procedencia de las
Contribuciones Especiales, el porcentaje del coste que
deban satisfacer las personas especialmente beneficia-
das o las cuotas asignadas.

Artículo 19º.- Colaboración con otras Entidades Locales
Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad

Local en la realización de obras, establecimiento o am-
pliación de servicios y siempre que se impongan Contri-
buciones Especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias res-
pectivas en orden a los acuerdos de imposición y orde-
nación concretos.

b) Si alguna de las entidades realizase las obras o es-
tableciese o ampliase los servicios con la colaboración
económica de la otra, corresponderá a la primera la
gestión y recaudación de la Contribución Especial, sin
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2º) En el supuesto de que el acuerdo concreto de or-
denación no fuera aprobado por una de dichas Entida-
des, quedará sin efecto la unidad de actuación, adop-
tando separadamente cada una de ellas las decisiones
que procedan.

Artículo 20º.- Colaboración Ciudadana 
Los propietarios o titulares afectados por las obras po-

drán constituirse en Asociación administrativa de contri-
buyentes y promover la realización de obras o el estable-
cimiento o ampliación de servicios por el Ayuntamiento,

comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda
aportar a éste cuando su situación financiera no lo permi-
tiera, además de la que les corresponda según la natura-
leza de la obra o servicio.

Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la
realización de las obras o el establecimiento o ampliación
de servicios promovidos por el Ayuntamiento, podrán
constituirse en Asociaciones Administrativas de contribu-
yentes en el período de exposición al público del acuerdo
de ordenación de las Contribuciones Especiales.

Las Asociaciones administrativas de contribuyentes
constituidas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2º
del presente artículo podrán recabar del Ayuntamiento
la ejecución directa y completa de las obras y servicios.

A los efectos de la ejecución de las obras o servicios
por las Asociaciones administrativas de contribuyentes,
se tendrán en cuenta los siguientes requisitos:

a) La ejecución habrá de llevarse a cabo con sujeción
a las condiciones y plazos del proyecto elaborado por la
administración municipal o, al menos, sobre el proyecto
presentado por la Asociación y aprobado por el Ayunta-
miento.

b) Dicha ejecución, en todo caso, se hará bajo la direc-
ción de los técnicos designados por el Ayuntamiento.

c) La asociación será responsable de los daños y perjui-
cios que puedan originar tanto a los intereses públicos
como privados, así como, también, del retraso de la ejecu-
ción y de los vicios ocultos que se pongan de manifiesto
en los cinco años siguientes a la recepción definitiva.

d) Queda facultado el Ayuntamiento para aceptar o
rechazar las proposiciones que hagan las Asociaciones
administrativas de contribuyentes en orden a la ejecu-
ción de las referidas obras y servicios.

e) La aportación municipal a las obras o servicios,
caso de existir, será satisfecha inmediatamente des-
pués de haber tenido lugar la recepción definitiva. 

El funcionamiento y competencias de las Asociacio-
nes de Contribuyentes se acomodará a lo que dispon-
gan las disposiciones reglamentarias. En todo caso, los
acuerdos que adopte la Asociación de Contribuciones
por mayoría absoluta de éstos y que representen los
dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse, obli-
garán a los demás. Si dicha Asociación, con el indicado
quórum, designara dentro de ella una comisión o junta
ejecutiva, los acuerdos adoptados por ésta tendrán
fuerza para obligar a todos los interesados, siempre que
lo acordasen por unanimidad.

Artículo 21º.- Constitución de Asociaciones Adminis-
trativas de Contribuyentes

Para la constitución de las Asociaciones Administra-
tivas de Contribuyentes a que se refiere el artículo ante-
rior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría abso-
luta de los afectados, siempre que representen, al me-
nos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfa-
cerse y solicitarse ante el Ayuntamiento mediante es-
crito dirigido al Sr. Alcalde, dentro del período de expo-
sición pública del acuerdo de ordenación, en el su-
puesto recogido en el apartado 2º) del artículo 20.

Artículo 22º.- Infracciones y Sanciones
En todo lo relativo a infracciones tributarias y su cali-

ficación, así como las sanciones que a las mismas co-
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rrespondan en cada caso, se aplicarán las normas conte-
nidas en los artículos 183 y siguientes de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

La imposición de sanciones no suspenderá, en nin-
gún caso, la liquidación y cobro de las cuotas devenga-
das no prescritas. 

DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor
La presente Ordenanza entrará en vigor y será de

aplicación al día siguiente de la publicación de su texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta su mo-
dificación o derogación expresa.

ORDENANZA Nº 2 IMPUESTO SOBRE EL INCRE-
MENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURA-
LEZA URBANA - PLUSVALÍAS

ÍNDICE
Artículo 1.- Fundamento 
Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible
Artículo 3.- Supuestos de no sujeción
Artículo 4.- Exenciones 
Artículo 5.- Sujetos Pasivos 
Artículo 6.- Base Imponible
Artículo 7.- Determinación de la Base Imponible
Artículo 8.- Valor del Terreno 
Artículo 9.- Cuota 
Artículo 10.- Devengo del Impuesto 
Artículo 11.- Gestión del Impuesto
Artículo 12.- Documentación y notificación de la li-

quidación.
Artículo 13.- Infracciones y Sanciones
DISPOSICIÓN ADICIONAL
DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor
Artículo 1.- Fundamento 
El Ayuntamiento de Salar conforme a lo autorizado

por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 59.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con el artículo 15 de este
mismo texto legal, establece el Impuesto sobre el Incre-
mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,
que se regula por lo dispuesto en los artículos 104 a 110
de dicho texto refundido y por las normas de la pre-
sente ordenanza.

Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible
1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los

Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo
que grava el incremento de valor que experimenten di-
chos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia
de la transmisión de la propiedad de los mismos por
cualquier título o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio,
sobre los referidos terrenos. 

2. El título a que se refiere el apartado anterior será
todo hecho, acto o contrato, cualquiera que sea su
forma, que origine un cambio del sujeto titular de las fa-
cultades dominicales de disposición o aprovecha-
miento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de
la ley, por actos mortis-causa o inter-vivos, a título one-
roso o gratuito.

3. Tiene la consideración de terreno de naturaleza ur-
bana el definido como tal en las normas reguladoras de
la Ley del Catastro Inmobiliario, con independencia de
que estén considerados o no como tales en el Catastro
o en el Padrón de este. 

4. Estará asimismo sujeto al incremento de valor que
experimenten los terrenos en los bienes inmuebles cla-
sificados como de características especiales al efecto
del impuesto sobre bienes inmuebles.

Artículo 3.- Supuestos de no sujeción
1. No está sujeto a este impuesto el incremento de va-

lor que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes In-
muebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incre-
mento de valor que experimenten los terrenos que deban
tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de
que estén o no contemplados como tales en el Catastro o
en el padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, es-
tará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que ex-
perimenten los terrenos integrados en los bienes inmue-
bles clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al impuesto en los su-
puestos de aportaciones de bienes y derechos realiza-
das por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudica-
ciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de
sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los
supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régi-
men económico matrimonial.

3. No se devengará el impuesto con ocasión de las
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efec-
tuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes
de la Reestructuración Bancaria, S.A., regulada en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de no-
viembre, de reestructuración y resolución de entidades
de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012,
de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen
jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con oca-
sión de las aportaciones o transmisiones realizadas por
la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participa-
das directa o indirectamente por dicha Sociedad en al
menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, re-
sultados o derechos de voto de la entidad participada
en el momento inmediatamente anterior a la transmi-
sión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aporta-
ciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de Ges-
tión de Activos Procedentes de la Reestructuración Banca-
ria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para cum-
plir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios,
a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley
9/2012, de 14 de noviembre.

Granada, martes, 28 de marzo de 2017 B.O.P.  número 59Página  64 n n



No se devengará el impuesto por las aportaciones o
transmisiones que se produzcan entre los citados Fon-
dos durante el período de tiempo de mantenimiento de
la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de di-
cha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se enten-
derá que el número de años a lo largo de los cuales se ha
puesto de manifiesto el incremento de valor de los terre-
nos no se ha interrumpido por causa de la transmisión
derivada de las operaciones previstas en este apartado.

Artículo 4.- Exenciones 
1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos

de valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de ser-
vidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren den-
tro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Ar-
tístico, o hayan sido declarados individualmente de inte-
rés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o
rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la or-
denanza fiscal establecerá los aspectos sustantivos y for-
males de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas
con ocasión de la dación en pago de la vivienda habi-
tual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la
cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que
recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profe-
sional, realice la actividad de concesión de préstamos o
créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vi-
vienda en que concurran los requisitos anteriores, reali-
zadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el
deudor o garante transmitente o cualquier otro miem-
bro de su unidad familiar no disponga, en el momento
de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros
bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer
la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con
posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá
a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aque-
lla en la que haya figurado empadronado el contribuyente
de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años
anteriores a la transmisión o desde el momento de la ad-
quisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a
lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos so-
bre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y so-
bre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el ma-
trimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplica-
ción lo dispuesto en el artículo 9.2 del RDL 2/2004.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la obli-
gación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes
personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las enti-
dades locales, a las que pertenezca el municipio, así
como los organismos autónomos del Estado y las enti-
dades de derecho público de análogo carácter de las
comunidades autónomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho munici-
pio, así como sus respectivas entidades de derecho pú-
blico de análogo carácter a los organismos autónomos
del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de be-
néficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
mutualidades de previsión social reguladas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervi-
sión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas rever-
tibles respecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya re-

conocido la exención en tratados o convenios interna-
cionales.

Artículo 5.- Sujetos Pasivos 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribu-

yente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-

ción o transmisión de derechos reales de goce limitati-
vos del dominio a título lucrativo, la persona física o ju-
rídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce limitati-
vos del dominio a título oneroso, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que transmita el terreno, o que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto pa-
sivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o trans-
mita el derecho real de que se trate, cuando el contribu-
yente sea una persona física no residente en España.

Artículo 6.- Base Imponible
La base imponible de este impuesto está constituida

por el incremento de valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado en el periodo de tiempo transcurrido entre la ad-
quisición del terreno o del derecho por parte del trans-
mitente y la nueva transmisión o, en su caso, la consti-
tución del derecho real de disfrute, con un periodo má-
ximo de veinte años.
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Artículo 7.- Determinación de la Base Imponible
1. Para determinar el importe del incremento de valor

de cada operación gravada, se aplicará sobre el valor
del terreno en el momento del devengo, estimado con-
forme a la Sección Segunda de este Capítulo, el porcen-
taje que se indica seguidamente para el periodo que
comprenda el número de años a lo largo de los cuales
se haya puesto de manifiesto dicho incremento (perí-
odo impositivo):

Periodo en que se pone de manifiesto el incremento
Porcentaje 

Periodo de 1 hasta 5 años: 3,0%
Periodo de hasta 10 años: 2,8%
Periodo de hasta 15 años: 2,6%
Periodo de hasta 20 años: 2,4%
2. Para determinar el número de años a lo largo de

los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de
valor, sólo se considerarán los años completos que in-
tegren dicho período, sin que a tales efectos puedan
considerarse las fracciones de año de dicho período.

Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el trans-
mitente por cuotas o porciones en fechas diferentes, se
considerarán tantas bases imponibles como fechas de
adquisición estableciéndose cada base en la siguiente
forma:

a. Se distribuirá el valor del terreno proporcional-
mente a la porción o cuota adquirida en cada fecha.

b. A cada parte proporcional, se aplicará el porcen-
taje de incremento correspondiente al período respec-
tivo de generación del incremento de valor.

Artículo 8.- Valor del Terreno 
1.- El valor de los terrenos en el momento del devengo

será el que tengan determinado en dicho momento a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, prescin-
diendo, por tanto, del valor, en su caso, de las construc-
ciones. Para la aplicación concreta de esta norma, deberá
tenerse presente:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos
en el momento del devengo será el que tengan deter-
minado en dicho momento a efectos del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de
una ponencia de valores que no refleje modificaciones
de planeamiento aprobadas con posterioridad a la apro-
bación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisio-
nalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos ca-
sos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los
terrenos una vez se haya obtenido conforme a los proce-
dimientos de valoración colectiva que se instruyan, refe-
rido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coin-
cida con la de efectividad de los nuevos valores catastra-
les, éstos se corregirán aplicando los coeficientes de ac-
tualización que correspondan, establecidos al efecto en
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana
o integrado en un bien inmueble de características es-
peciales, en el momento del devengo del impuesto, no
tenga determinado valor catastral en dicho momento,
el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el
referido valor catastral sea determinado, refiriendo di-
cho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales
de goce limitativos del dominio, los porcentajes anuales
contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán
sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior
que represente, respecto de aquel, el valor de los referi-
dos derechos calculado mediante la aplicación de las
normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a ele-
var una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del
derecho de realizar la construcción bajo suelo sin impli-
car la existencia de un derecho real de superficie, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de
este artículo se aplicarán sobre la parte del valor defi-
nido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel,
el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de
transmisión o, en su defecto, el que resulte de estable-
cer la proporción entre la superficie o volumen de las
plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super-
ficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este
artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que co-
rresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido
en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

2.- En la constitución o transmisión de derechos reales
de goce limitativos del dominio, para determinar el im-
porte del incremento de valor se tomará la parte del valor
del terreno proporcional al valor de dichos derechos, cal-
culado mediante la aplicación de las reglas siguientes:

a) El usufructo temporal, a razón del 2 por 100 por
cada período de un año, sin exceder del 70 por 100.

b) Los usufructos vitalicios, al 70 por 100 cuando el
usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a
medida que aumente la edad, en la proporción de un 1
por 100 menos por cada año más con el límite mínimo del
10 por 100 del valor total.

c) El usufructo constituido a favor de una persona ju-
rídica, si se estableciera por plazo superior a 30 años o
por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente
como transmisión de plena propiedad sujeta a condi-
ción resolutoria, estimándose, por tanto, su valor igual
al 100 por 100 del valor del terreno.

d) En la transmisión de un derecho de usufructo
constituido con anterioridad se aplicará el mismo por-
centaje que se atribuyó en la fecha de su constitución
según las reglas precedentes.

e) Los derechos reales de uso y habitación se estima-
ran al 75 por 100 de los porcentajes que correspondie-
ren a los usufructos temporales o vitalicios, según las
reglas precedentes.

f) La nuda propiedad se computará por diferencia en-
tre el 100 por 100 correspondiente al pleno dominio y el
porcentaje que corresponda al usufructo, uso o habita-
ción, según las reglas precedentes. En los usufructos vi-
talicios que, a su vez, sean temporales, la nuda propie-
dad se valorará aplicando, de las reglas anteriores,
aquella que le atribuya menor valor.

Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye si-
multánea y sucesivamente a favor de dos o más usu-
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fructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta
únicamente el usufructuario de menor edad.

En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesi-
vos, el porcentaje aplicable a cada uno de ellos se esti-
mará teniendo en cuenta la edad del respectivo usu-
fructuario. En este caso la nuda propiedad debe valo-
rarse según la edad del más joven de los usufructuarios
instituidos.

En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el im-
puesto en la institución y en cada sustitución, aplicando
en cada caso el porcentaje estimado según la regla an-
terior, salvo que el adquirente tuviera facultad de dispo-
sición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el im-
puesto por la plena propiedad.

3.- Los derechos reales no incluidos en apartados an-
teriores se imputarán por el capital, precio o valor que
las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere
igual o mayor que el que resulte de la capitalización al
interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o
este si aquel fuere menor. En ningún caso el valor así
imputado será superior al definido en el artículo 9, y,
cuando resulte factible, quedará automáticamente limi-
tado al producto de multiplicar este último por una frac-
ción cuyo numerador sería el valor imputado al dere-
cho, y el denominador el valor atribuido a la finca en la
escritura de constitución del mismo.

4.- En la constitución o transmisión del derecho a ele-
var una o más plantas sobre un edificio o terreno o del
derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar
la existencia de un derecho real de superficie, se apli-
cará, sobre el valor definido en el apartado 1 el módulo
de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión
o, en su defecto, el porcentaje que resulte de establecer
la proporción entre la superficie o volumen de las plan-
tas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas. 

Artículo 9.- Cuota 
La cuota íntegra de este impuesto será el resultado

de aplicar a la base imponible o, en su caso, bases im-
ponibles, el 20 por ciento de tipo de gravamen. La cuota
líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la
cuota íntegra las bonificaciones que correspondan de
acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 10.- Devengo del Impuesto 
1.- El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya

sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa
de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real de goce limitativo del dominio, en la fecha en
que tenga lugar la constitución o transmisión.

2.- Cuando se declare o reconozca judicial o adminis-
trativamente por resolución firme haber tenido lugar la
nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato de-
terminante de la transmisión del terreno o de la consti-
tución o transmisión del derecho real de goce sobre
aquel, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución
del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o con-
trato no le hubiere producido efectos lucrativos y que
reclame la devolución en el plazo de cinco años desde
que la resolución quedó firme, entendiéndose que

existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los
interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones
a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aun-
que el acto o contrato no haya producido efectos lucra-
tivos, si la rescisión o resolución se declarase por in-
cumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

3.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo
de las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación y el sim-
ple allanamiento a la demanda.

4.- En los actos o contratos en que medie alguna con-
dición, su calificación se hará con arreglo a las prescrip-
ciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspen-
siva no se liquidará el impuesto hasta que ésta se cum-
pla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el im-
puesto desde luego, a reserva, cuando la condición se
cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla
del apartado anterior.

Artículo 11.- Gestión del Impuesto
1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen-

tar ante el ayuntamiento correspondiente declaración,
conteniendo los elementos de la relación tributaria im-
prescindibles para practicar la liquidación procedente.

2.- Dicha declaración deberá ser presentada en los si-
guientes plazos, a contar desde la fecha en que se pro-
duzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a
solicitud del sujeto pasivo.

3.- A la declaración se acompañará el documento en
el que consten los actos o contratos que originan la im-
posición.

4.- Las liquidaciones del impuesto se notificaran ínte-
gramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo
de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

5.- Con independencia de lo dispuesto en el apartado
1 de este artículo, están igualmente obligados a comu-
nicar al ayuntamiento la realización del hecho imponible
en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del
artículo 106 de esta ley, siempre que se hayan produ-
cido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la
persona que constituya o transmita el derecho real de
que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) de
dicho artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

6.- Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir
al ayuntamiento respectivo, dentro de la primera quin-
cena de cada trimestre, relación o índice comprensivo
de todos los documentos por ellos autorizados en el tri-
mestre anterior, en los que se contengan hechos, actos
o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la reali-
zación del hecho imponible de este impuesto, con ex-
cepción de los actos de última voluntad. También esta-
rán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, rela-
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ción de los documentos privados comprensivos de los
mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les ha-
yan sido presentados para conocimiento o legitimación
de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende
sin perjuicio del deber general de colaboración estable-
cido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al ayun-
tamiento, éstos deberán hacer constar la referencia catas-
tral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se
corresponda con los que sean objeto de transmisión. 

Los notarios advertirán expresamente a los compare-
cientes en los documentos que autoricen sobre el plazo
dentro del cual están obligados los interesados a pre-
sentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre
las responsabilidades en que incurran por la falta de pre-
sentación de declaraciones.

Artículo 12.- Documentación y notificación de la li-
quidación.

1.- A la comunicación se deberá acompañar copia
simple del documento público (notarial, judicial o admi-
nistrativo) o, en su caso, privado, en que conste el acto,
hecho o contrato que origina la imposición y contendrá
como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario auto-
rizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la
misma, o los identificativos suficientes en caso de no tra-
tarse de documentos notariales; nombre y apellidos o
razón social del transmitente y del adquirente, DNI o NIF
de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio
del representante, en su caso; situación del inmueble,
participación adquirida y cuota de copropiedad si se
trata de finca en régimen de división horizontal.

2.- Las notificaciones de las liquidaciones deben practi-
carse en el domicilio señalado en la declaración. No obs-
tante, la notificación puede entregarse en mano, en el mo-
mento de presentación de la declaración al interesado o
persona autorizada a tal efecto.

3.- Cuando haya diversas personas obligadas al pago
del impuesto, la liquidación debe notificarse a la persona
a cuyo nombre se haya presentado la declaración. Dicha
persona está obligada a satisfacerla, y sólo procederá la
división de la cuota devengada por un acto o negocio ju-
rídico en caso de que se presente una declaración por
cada uno de los sujetos pasivos obligados al pago.

4.- Las liquidaciones que practique la Administración
Municipal se notificarán íntegramente a los sujetos pasi-
vos con indicación del plazo de ingreso y expresión de
los recursos procedentes.

Artículo 13.- Infracciones y Sanciones
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones

tributarias así como a la determinación de las sanciones
que por las mismas correspondan en cada caso, se apli-
cará el régimen regulado en la Ley General Tributaria,
disposiciones que la complementen y desarrollen, y en
la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e
Inspección de Tributos Locales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Las modificaciones producidas por la Ley de Presu-

puestos Generales del Estado o cualquier otra norma
de rango legal que afecten a cualquier elemento del
presente impuesto serán de aplicación automática den-
tro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor
La presente Ordenanza entrará en vigor y será de

aplicación al día siguiente de la publicación de su texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta su mo-
dificación o derogación expresa.

ORDENANZA Nº 13 ORDENANZA FISCAL REGULA-
DORA DE LA TASA POR APROVECHAMIENTO ESPE-
CIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL, A FAVOR DE EM-
PRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMI-
NISTROS DE INTERÉS GENERAL

ÍNDICE
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
Artículo 2.- Hecho imponible.
Artículo 3.- Sujetos pasivos.
Artículo 4.- Sucesores y responsables.
Artículo 5.- Base imponible y cuota tributaria.
Artículo 6.- Periodo impositivo y devengo de la tasa
Artículo 7.- Régimen de declaración e ingreso.
Artículo 8.- Infracciones y sanciones.
DISPOSICIÓN ADICIONAL
DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
Al amparo de lo previsto en los artículos 57, 20 y 24.1

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se regula la tasa por la utilización
privativa o aprovechamientos especiales constituidos
en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas muni-
cipales, a favor de empresas explotadoras de servicios
de suministros que resulten de interés general o afecten
a la generalidad o a una parte importante del vecinda-
rio, que se regirá por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2.- Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute

de la utilización privativa, o los aprovechamientos espe-
ciales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las
vías públicas municipales, a favor de empresas o entida-
des que utilizan el dominio público para prestar los servi-
cios de suministros que resulten de interés general o afec-
ten a la generalidad o una parte importante del vecindario.

2. El aprovechamiento especial del dominio público
se producirá siempre que para la prestación del servicio
de suministro se deban utilizar instalaciones o redes
que materialmente ocupan el suelo, subsuelo o vuelo
de las vías públicas municipales, con independencia de
quien sea el titular de aquéllas.

3. En particular, se comprenderán entre los servicios
referidos en los apartados anteriores, los suministros
de agua, gas, electricidad, telefonía fija y otros medios
de comunicación, que se presten, total o parcialmente,
a través de instalaciones y redes que ocupan el dominio
público municipal.

4. El pago de la tasa regulada en esta ordenanza su-
pone la exclusión expresa de la exacción de otras tasas
derivadas de la utilización privativa o el aprovechamiento
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las
vías públicas municipales, necesarios para la prestación
de los servicios de suministros de interés general.
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Artículo 3.- Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas

físicas o jurídicas o entidades a las que se refiere el artí-
culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria explotadoras de servicios de suministro
que resulten de interés general o afecten a la generali-
dad o a una parte importante del vecindario, tales como
los de abastecimiento de agua, suministro de gas, elec-
tricidad, telefonía fija y otros análogos, así como tam-
bién las empresas que explotan la red de comunicación
mediante sistemas de fibra óptica, televisión por cable o
cualquier otra técnica, independientemente de su ca-
rácter público o privado.

A estos efectos, se incluyen entre las personas físicas
o jurídicas o entidades a las que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria explotadoras de dichos servicios, las empresas
distribuidoras y comercializadoras de éstos.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos contri-
buyentes las personas físicas o jurídicas o entidades a las
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, explotadoras a las que se
refiere el apartado anterior, tanto si son titulares de las co-
rrespondientes redes a través de las cuales se efectúen
los suministros como si, no siendo titulares de dichas re-
des, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a
éstas.

3. También serán sujetos pasivos contribuyentes de
la tasa las personas físicas o jurídicas o entidades a las
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, públicas o privadas, que
presten servicios, o exploten una red de comunicación
en el mercado, conforme a lo previsto en los artículos 6
y concordantes de la Ley 32/2003, de 3 noviembre, Ge-
neral de Telecomunicaciones.

4. Las empresas titulares de las redes físicas, a las
cuales no les resulte aplicable lo que se prevé en los
apartados anteriores, están sujetas a la tasa por ocupa-
ciones del suelo, el subsuelo y el vuelo de la vía pública,
regulada en la ordenanza fiscal correspondiente.

Artículo 4.- Sucesores y responsables.
1. Las obligaciones tributarias pendientes de las so-

ciedades y entidades con personalidad jurídica disuel-
tas y liquidadas se transmitirán a los socios, copartíci-
pes o cotitulares, que quedarán obligados solidaria-
mente hasta los siguientes límites: 

a) Cuando no exista limitación de responsabilidad pa-
trimonial, la cuantía íntegra de las deudas pendientes.

b) Cuando legalmente se haya limitado la responsa-
bilidad, el valor de la cuota de liquidación que les co-
rresponda.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la fe-
cha de extinción de la personalidad jurídica de la socie-
dad o entidad, aunque no estén liquidadas.

2. Las obligaciones tributarias pendientes de las socie-
dades mercantiles, en supuestos de extinción o disolu-
ción sin liquidación, se transmitirán a las personas o enti-
dades que sucedan, o sean beneficiarios de la operación.

3. Las obligaciones tributarias pendientes de las fun-
daciones, o entidades a las que se refiere el artículo 35.4
de la Ley General Tributaria, en caso de disolución de

éstas, se transmitirán a los destinatarios de los bienes y
derechos de las fundaciones, o a los partícipes o cotitu-
lares de dichas entidades.

4. Las sanciones que procedan por las infracciones
cometidas por las sociedades y entidades a las cuales
se refieren los apartados anteriores se exigirán a los su-
cesores de aquéllas, hasta el límite del valor de la cuota
de liquidación que les corresponda. 

5. Responderán solidariamente de la deuda tributaria
las personas o entidades siguientes:

a) Las que sean causantes o colaboren activamente
en la realización de una infracción tributaria. Su respon-
sabilidad se extiende a la sanción.

b) Los partícipes o cotitulares de las entidades a las
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributa-
ria, en proporción a sus respectivas participaciones.

c) Los que sucedan por cualquier concepto en la titu-
laridad de explotaciones económicas, por las obligacio-
nes tributarias contraídas por el anterior titular y deriva-
das de su ejercicio.

Se exceptúan de responsabilidad las adquisiciones
efectuadas en un procedimiento concursal.

6. Responderán subsidiariamente de la deuda tribu-
taria:

a) Los administradores de hecho o de derecho de las
personas jurídicas que no hubieran realizado los actos
necesarios de su incumbencia para el cumplimiento de
las obligaciones tributarias hasta los límites siguientes:

- Cuando se han cometido infracciones tributarias
responderán de la deuda tributaria pendiente y de las
sanciones.

- En supuestos de cese de las actividades, por las
obligaciones tributarias devengadas, que se encuen-
tren pendientes en la fecha de cese, siempre que no hu-
bieran hecho lo necesario para su pago o hubieran to-
mado medidas causantes de la falta de pago.

b) Los integrantes de la administración concursal y
los liquidadores de sociedades y entidades que no hu-
biesen realizado las gestiones necesarias para el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias devengadas
con anterioridad.

7. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los
términos y de acuerdo con el procedimiento previsto
en la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Base imponible y cuota tributaria.
1. Cuando el sujeto pasivo sea titular de la red que

ocupa el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas,
mediante la cual se produce el disfrute del aprovecha-
miento especial del dominio público local, la base im-
ponible está constituida por la cifra de ingresos brutos
procedentes de la facturación que obtengan anual-
mente en el término municipal las empresas o entida-
des señaladas en el artículo 3 de esta ordenanza.

2. Cuando para el disfrute del aprovechamiento es-
pecial a que se refiere el apartado anterior, el sujeto pa-
sivo haya utilizado redes ajenas, la base imponible de la
tasa está constituida por la cifra de ingresos brutos ob-
tenidos anualmente en el término municipal minorada
en las cantidades que deba abonar al titular de la red,
por el uso de ésta.
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3. A los efectos de los apartados anteriores, tienen la
consideración de ingresos brutos procedentes de la
facturación aquéllos que, siendo imputables a cada en-
tidad, hayan sido obtenidos por ésta como contrapres-
tación por los servicios prestados en este término mu-
nicipal, en desarrollo de la actividad ordinaria; sólo se
excluirán los ingresos originados por hechos o activida-
des extraordinarias.

A título enunciativo, tienen la consideración de ingre-
sos brutos las facturaciones por los conceptos siguientes:

a) Suministros o servicios de interés general, propios
de la actividad de la empresa que corresponden a con-
sumos de los abonados efectuados en el municipio.

b) Servicios prestados a los consumidores necesarios
para la recepción del suministro o servicio de interés ge-
neral propio del objeto de la empresa, incluyendo los en-
laces en la red, puesta en marcha, conservación, modifi-
cación, conexión, desconexión y sustitución de los con-
tadores o instalaciones propiedad de la empresa.

c) Alquileres, cánones, o derechos de interconexión
percibidos de otras empresas suministradoras de servi-
cios que utilicen la red de la entidad que tiene la condi-
ción de sujeto pasivo.

d) Alquileres que han de pagar los consumidores por
el uso de los contadores, u otros medios utilizados en la
prestación del suministro o servicio. 

e) Otros ingresos que se facturen por los servicios re-
sultantes de la actividad propia de las empresas sumi-
nistradoras.

4. No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que gravan los servi-
cios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso pro-
pio de la entidad que es sujeto pasivo de la tasa.

5. No tienen la consideración de ingresos brutos pro-
cedentes de la facturación los conceptos siguientes:

a) Las subvenciones de explotación o de capital que
las empresas puedan recibir.

b) Las indemnizaciones exigidas por daños y perjui-
cios, a menos que sean compensación o contrapresta-
ción por cantidades no cobradas que se han de incluir
en los ingresos brutos definidos en el apartado 3.

c) Los ingresos financieros, como intereses, dividen-
dos y cualesquiera otros de naturaleza análoga.

d) Los trabajos realizados por la empresa para su in-
movilizado.

e) Las cantidades procedentes de enajenaciones de
bienes y derechos que forman parte de su patrimonio.

6. Las tasas reguladas en esta ordenanza serán exigi-
bles a las empresas o entidades señaladas en el artículo
3 de esta ordenanza, son compatibles con otras tasas
establecidas, o que pueda establecer el ayuntamiento,
por la prestación de servicios o realización de activida-
des de competencia local, de las que las mencionadas
empresas sean sujetos pasivos.

7. La cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5
por 100 a la base imponible definida en este artículo.

Artículo 6.- Periodo impositivo y devengo de la tasa
1. El periodo impositivo coincide con el año natural

salvo los supuestos de inicio o cese en la utilización o
aprovechamiento especial del dominio público local ne-

cesario para la prestación del suministro o servicio, ca-
sos en los que procederá aplicar el prorrateo trimestral,
conforme a las siguientes reglas:

a) En los supuestos de altas por inicio de actividad,
se liquidará la cuota correspondiente a los trimestres
que restan para finalizar el ejercicio, incluido el trimestre
en que tiene lugar el alta.

b) En caso de bajas por cese de actividad, se liqui-
dará la cuota que corresponda a los trimestres transcu-
rridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquél en
que se origina el cese.

2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta
ordenanza nace en los momentos siguientes:

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones
de nuevos aprovechamientos, en el momento de solici-
tar la licencia correspondiente.

b) Cuando el disfrute del aprovechamiento especial
al que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no re-
quiera licencia o autorización, desde el momento en
que se ha iniciado el citado aprovechamiento. A tal
efecto, se entiende que ha comenzado el aprovecha-
miento especial cuando se inicia la prestación de servi-
cios a los usuarios que lo soliciten.

3. Cuando los aprovechamientos especiales del
suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas se prolon-
gan durante varios ejercicios, el devengo de la tasa ten-
drá lugar el 1 de enero de cada año y el período imposi-
tivo comprenderá el año natural.

Artículo 7.- Régimen de declaración e ingreso.
1. Respecto a los servicios de suministro regulados

en el artículo 5º de esta ordenanza, se establece el régi-
men de autoliquidación para cada tipo de suministro,
que tendrá periodicidad trimestral y comprenderá la to-
talidad de los ingresos brutos facturados en el trimestre
natural al que se refiera. El cese en la prestación de cual-
quier suministro o servicio de interés general, comporta
la obligación de hacer constar esta circunstancia en la
autoliquidación del trimestre correspondiente así como
la fecha de finalización.

2. Se podrá presentar la declaración final el último día
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior a cada tri-
mestre natural. Se le presentará al ayuntamiento una auto-
liquidación para cada tipo de suministro efectuado en el
término municipal, especificando el volumen de ingresos
percibidos por cada uno de los grupos integrantes de la
base imponible, según detalle del artículo 5.3 de esta orde-
nanza. La especificación referida al concepto previsto en la
letra c) del mencionado artículo, incluirá la identificación de
la empresa o empresas suministradoras de servicios a las
que se haya facturado cantidades en concepto de peaje.

La cuantía total de ingresos declarados por los sumi-
nistros a los que se refiere el apartado a) del mencio-
nado artículo 6.3 no podrá ser inferior a la suma de los
consumos registrados en contadores, u otros instru-
mentos de medida, instalados en este municipio.

3. Las empresas que utilicen redes ajenas deberán
acreditar la cantidad satisfecha a los titulares de las re-
des con el fin de justificar la minoración de ingresos a
que se refiere el artículo 5.2 de la presente ordenanza.
Esta acreditación se acompañará de la identificación de
la empresa o entidad propietaria de la red utilizada.
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4. Se expedirá un documento de ingreso para el inte-
resado, que le permitirá satisfacer la cuota en los luga-
res y plazos de pago que se indiquen.

Por razones de coste y eficacia, cuando de la declara-
ción trimestral de los ingresos brutos se derive una li-
quidación de cuota inferior a 6 euros, se acumulará a la
siguiente.

5. La presentación de las autoliquidaciones después
del plazo fijado en el punto 2 de este artículo comportará
la exigencia de los recargos de extemporaneidad, según
lo que prevé el artículo 27 de la Ley General Tributaria.

6. La empresa Telefónica de España, SAU, a la cual
cedió Telefónica, SA, los diferentes títulos habilitantes
relativos a servicios de telecomunicaciones básicas en
España, no deberá satisfacer la tasa porque su importe
queda englobado en la compensación del 1,9% de sus
ingresos brutos que satisface a este ayuntamiento.

7.- Conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su artículo 14, se
exige la obligación de relacionarse electrónicamente
con este Ayuntamiento, derivándose de la presentación
la tramitación de expediente electrónico, realizándose
también por este medio la notificación.

Artículo 8.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones

tributarias así como a la determinación de las sanciones
que por éstas correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen establecido en la Ley General Tributaria y en
las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Las modificaciones producidas por la Ley de Presu-

puestos Generales del Estado o cualquier otra norma
de rango legal que afecten a cualquier elemento del
presente impuesto serán de aplicación automática den-
tro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor
La presente Ordenanza entrará en vigor y será de

aplicación al día siguiente de la publicación de su texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta su mo-
dificación o derogación expresa.

ORDENANZA Nº 15 REGULADORA DE LA TASA
POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

ÍNDICE
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
Artículo 2.- Atribución de competencias.
Artículo 3- Hecho Imponible.
Artículo 4- Sujeto Pasivo.
Artículo 5- Responsables.
Artículo 6.- Base Imponible.
Artículo 7- Cuota Tributaria.
Artículo 8.- Exenciones y bonificaciones.
Artículo 9.- Devengo.
Artículo 10- Declaración.
Artículo 11- Liquidación e ingreso provisional.
Artículo 12- Liquidación e ingreso definitivo.
Artículo 13- Infracciones y Sanciones Tributarias.
DISPOSICIÓN ADICIONAL
DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las atribuciones concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el Artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales y Texto Refun-
dido de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía este Ayuntamiento establece
"Tasa por Licencias Urbanísticas" que se regirá por la pre-
sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-
venido en los artículos 20 a 27 y 58 de la citada Ley.

Artículo 2.- Atribución de competencias.
Corresponde al Ayuntamiento de Salar la realización

de las actividades administrativas que constituyen el
hecho imponible de la presente tasa, los ingresos y de-
rechos que de ella se deriven así como el ejercicio de
las facultades de gestión, liquidación, inspección y re-
caudación tributarias relacionadas con la misma.

Artículo 3.- Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad

municipal, técnica y administrativa desarrollada con mo-
tivo de la preceptiva fiscalización municipal sobre aque-
llos actos de edificación y uso del suelo y subsuelo que,
según el art. 169 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, estén sujetos a li-
cencia previa, tendente a verificar si los mismos se reali-
zan con sometimiento a las normas urbanísticas previs-
tas, su conformidad con el destino y uso pretendido, la
adecuación estética al entorno en que se realizan y el
cumplimiento de las disposiciones que por razones de in-
terés histórico, artístico y monumental puedan afectarles.

Artículo 4.- Sujeto Pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el art.
35 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten
beneficiadas o afectadas por la actividad municipal des-
crita en el artículo anterior.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribu-
yente los constructores y contratistas de las obras.

Artículo 5.- Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi-
cas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tri-
butaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o li-
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti-
dades en general, en los supuestos y con el alcance que
señala el art. 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 6.- Base Imponible.
1. Constituye la Base Imponible de la tasa:
A) El coste real y efectivo de la obra y se entiende por

tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de
aquella, que no podrá ser inferior al que resulte de la
aplicación de los módulos del Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Granada. No formará parte de la base imponi-
ble el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás im-
puestos análogos propios de regímenes especiales, ni
tampoco las tasas, precios públicos y demás prestacio-
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nes patrimoniales de carácter público local relaciona-
das con las obras a que se refiera la licencia. 

B) En el caso de agregaciones, segregaciones y par-
celaciones urbanas, el valor de mercado asignado a los
terrenos resultantes de la agregación, segregación o
parcelación, deducidos por aplicación de los métodos
de valoración catastral vigentes.

Artículo 7.- Cuota Tributaria.
La cuota tributaria, que en ningún caso será inferior a

20,00 euros, resultará de aplicar a la base imponible los
siguientes tipos de gravamen:

A) El 1 por ciento, en el supuesto 1.a) del artículo an-
terior, salvo en el caso de licencia de primera ocupa-
ción, que será el 0,15%.

B) El 0,4 por ciento, en el supuesto 1.b) del artículo
anterior.

C) Prestación del Servicio de Acopio de Residuos.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad

municipal técnica y administrativa tendente a la custodia
de los residuos de la construcción en el punto municipal
de acopio provisional y su posterior traslado a planta de
tratamiento homologada así como el aseguramiento de
su tratamiento cuando no se realice a través de esta vía.

Se establece una cuota del 1,00% del Presupuesto
de Ejecución Material, sin honorarios técnicos ni IVA,
con la cuota mínima de 40,00 euros, que será liquidada
junto a la Tasa por expedición de licencias urbanísticas
y el correspondiente ICIO de la obra, cuyo pago será tí-
tulo habilitante para depositar los residuos en el punto
de acopio temporal.

Dicha tasa será considerada fianza, que será reinte-
grable, previa presentación del correspondiente certifi-
cado de entrega de residuos en planta de tratamiento
homologada, para las obras menores y comunicación
de obra. En el caso de obras mayores, no se permite su
entrega en el servicio municipal de acopio.

Artículo 8.- Exenciones y bonificaciones.
Las parcelaciones efectuadas en suelo no urbaniza-

ble quedarán exentas, cuando esta se realizare con fi-
nes agrarios.

Quedando gravadas cuando se realizaren con fines
urbanísticos, entendiéndose que se ha realizado con ta-
les fines cuando se aprueba cualquier instrumento ur-
banístico de los señalados en el artículo 16 de la Ley so-
bre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de
junio de 1.992 en el plazo de cinco años a contar desde
la fecha en que se concedió la segregación. Aquellas
parcelaciones que tengan lugar, por efecto o como con-
secuencia del desarrollo de los diferentes Instrumentos
de Planeamiento, estarán sujetas pero exentas del pago
de la presente tasa municipal.

Quedan exentas del pago de la presente tasa las li-
cencias que se otorguen al amparo de Programas incor-
porados al Plan de Vivienda y Suelo de la Consejería de
Vivienda y Ordenación del Territorio.

Artículo 9.- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir,

cuando se inicia la actividad municipal que constituye el
hecho imponible.

Cuando las obras o actuaciones se hayan iniciado o
ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la

tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la ac-
tividad municipal conducente a determinar si la obra o
actuación es o no autorizable, con independencia de la
iniciación del expediente administrativo que pueda ins-
truirse para autorización de las obras o su demolición si
no fueran autorizables.

La obligación de contribuir una vez nacida, no se
verá afectada en modo alguno por la denegación de la
licencia solicitada, o por la renuncia una vez concedida
la licencia.

En el caso de desistimiento formulado por el solici-
tante anterior a la concesión o denegación de la licen-
cia, las cuotas a liquidar serán del 50 % de las señaladas
en el número anterior, salvo que se haya producido ya
la emisión de cualquier informe técnico o requerimiento
de subsanación de documentación.

Artículo 10.- Declaración.
1. Las personas interesadas en la obtención de una li-

cencia de obras presentarán previamente en el Registro
de Entrada, la oportuna solicitud, acompañando pro-
yecto visado por el Colegio Oficial respectivo, con espe-
cificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de
emplazamiento, en la que se haga constar el importe
estimado de la obra, mediciones y el destino de edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en
que no sea exigible la formulación de proyecto suscrito
por técnico competente, a la solicitud se acompañará
un Presupuesto de las obras a realizar, con una descrip-
ción detallada de la superficie afectada número de de-
partamentos, materiales a emplear y, en general, de las
características de la obra o acto cuyos datos permitan
comprobar el coste de aquéllos, y su base imponible.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia, se
modificara o ampliase el proyecto deberá ponerse en co-
nocimiento del Servicio correspondiente, acompañando
el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, pla-
nos y memorias de la modificación y ampliación.

Artículo 11.- Liquidación e ingreso provisional.
1. Además de lo dispuesto en el artículo anterior, los in-

teresados en obtener las licencias tarifadas vienen obliga-
dos a presentar autoliquidación de la tasa mínima por im-
porte de 20´00 euros junto a la presentación de la solicitud.

Dicha autoliquidación tendrá carácter provisional y
será a cuenta de la que definitivamente corresponda. La
falta del ingreso previo determinará la paralización de
las actuaciones administrativas y en caso de no ser sub-
sanado el defecto, la caducidad del expediente.

2. En el supuesto de que las obras cuya licencia se
solicite, sean adjudicadas mediante el procedimiento
previsto en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, el plazo para presentación e ingreso de la au-
toliquidación referida en el número precedente será de
un mes a partir de la fecha en que se notificó la adjudi-
cación recaída. A estos efectos y en el mismo plazo, las
Administraciones contratantes están obligadas a poner
en conocimiento del Servicio correspondiente la identi-
dad y domicilio del adjudicatario, la localización de la
obra y el importe en que ésta se adjudicó.

Artículo 12.- Liquidación e ingreso definitivo.
El Ayuntamiento de Salar, una vez realizada la activi-

dad, objeto de esta Tasa, practicará las liquidaciones
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complementarias por la diferencia entre los valores de-
clarados en ellas como Bases Imponibles y los que re-
sulten del coste definitivo de las obras, construcciones
e instalaciones, exigiéndole al sujeto pasivo o reinte-
grándole, en su caso, la cantidad que proceda.

Artículo 13.- Infracciones y Sanciones Tributarias.
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus dis-

tintas calificaciones, así como a las sanciones que a las
mismas correspondan, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Las modificaciones producidas por la Ley de Presu-

puestos Generales del Estado o cualquier otra norma
de rango legal que afecten a cualquier elemento del
presente impuesto serán de aplicación automática den-
tro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor
La presente Ordenanza entrará en vigor y será de aplica-

ción al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en
el Boletín Oficial de la Provincia, hasta su modificación o de-
rogación expresa.

ORDENANZA Nº 16 REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

ÍNDICE
Artículo 1.- Naturaleza y hecho imponible
Artículo 2.- Actividad económica gravada
Artículo 3.- Prueba del ejercicio de actividad econó-

mica gravada.
Artículo 4.- Supuestos de no sujeción.
Artículo 5.- Exenciones.
Artículo 6. Sujetos pasivos.
Artículo 7.- Cuota tributaria.
Artículo 8.- Tarifas del impuesto.
Artículo 9.- Coeficiente de ponderación.
Artículo 10.- Coeficiente de situación.
Artículo 11.- Bonificaciones obligatorias y potestativas.
Artículo 12.- Período impositivo y devengo.
Artículo 13. Gestión tributaria del impuesto.
Artículo 14.- Matrícula del impuesto.
DISPOSICIÓN ADICIONAL
DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor

Artículo 1.- Naturaleza y hecho imponible
1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un

tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible
está constituido por el mero ejercicio, en territorio na-
cional, de actividades empresariales, profesionales o ar-
tísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen
o no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, acti-
vidades empresariales las ganaderas, cuando tengan ca-
rácter independiente, las mineras, industriales, comer-
ciales y de servicios. No tienen, por consiguiente, tal
consideración las actividades agrícolas, las ganaderas
dependientes, las forestales y las pesqueras, no consti-
tuyendo hecho imponible por el impuesto ninguna de
ellas.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá
la consideración de ganadería independiente el con-
junto de cabezas de ganado que se encuentre com-
prendido en alguno de los casos siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tie-
rras que no sean explotadas agrícola o forestalmente
por el dueño del ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.
c) El trashumante o trasterminante.
d) Aquel que se alimente fundamentalmente con pien-

sos no producidos en la finca en que se críe.
Artículo 2.- Actividad económica gravada
1. Se considera que una actividad se ejerce con ca-

rácter empresarial, profesional o artístico, cuando su-
ponga la ordenación por cuenta propia de medios de
producción y de recursos humanos o de uno de ambos,
con la finalidad de intervenir en la producción o distri-
bución de bienes o servicios.

2. El contenido de las actividades gravadas se defi-
nirá en las tarifas del impuesto.

Artículo 3.- Prueba del ejercicio de actividad econó-
mica gravada.

El ejercicio de las actividades gravadas se probará
por cualquier medio admisible en derecho y, en particu-
lar, por los contemplados en el artículo 3 del Código de
Comercio.

Artículo 4.- Supuestos de no sujeción.
No constituye hecho imponible en este impuesto el

ejercicio de las siguientes actividades:
1. La enajenación de bienes integrados en el activo

fijo de las empresas que hubieran figurado debidamente
inventariados como tal inmovilizado con más de dos
años de antelación a la fecha de transmitirse, y la venta
de bienes de uso particular y privado del vendedor siem-
pre que los hubiese utilizado durante igual período de
tiempo.

2. La venta de los productos que se reciben en pago
de trabajos personales o servicios profesionales.

3. La exposición de artículos con el fin exclusivo de
decoración o adorno del establecimiento. Por el contra-
rio, estará sujeta al impuesto la exposición de artículos
para regalo a los clientes.

4. Cuando se trate de venta al por menor la realiza-
ción de un solo acto u operación aislada.

Artículo 5.- Exenciones.
1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las comunidades autónomas y las enti-

dades locales, así como los organismos autónomos del
Estado y las entidades de derecho público de análogo
carácter de las comunidades autónomas y de las enti-
dades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos prime-
ros períodos impositivos de este impuesto en que se
desarrolle aquella.

A estos efectos, no se considerará que se haya pro-
ducido el inicio del ejercicio de una actividad cuando
esta se haya desarrollado anteriormente bajo otra titula-
ridad, circunstancia que se entenderá que concurre, en-
tre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o
aportación de ramas de actividad.
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c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda-

des, las sociedades civiles y las entidades del artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, que tengan un importe neto de la cifra de nego-
cios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre
la Renta de no Residentes, la exención sólo alcanzará a
los que operen en España mediante establecimiento per-
manente, siempre que tengan un importe neto de la cifra
de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en
este párrafo, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª El importe neto de la cifra de negocios se determi-
nará de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciem-
bre.

2.ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el
caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la
Renta de no Residentes, el del período impositivo cuyo
plazo de presentación de declaraciones por dichos tri-
butos hubiese finalizado el año anterior al del devengo
de este impuesto. En el caso de las sociedades civiles y
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el im-
porte neto de la cifra de negocios será el que corres-
ponda al penúltimo año anterior al de devengo de este
impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido
una duración inferior al año natural, el importe neto de
la cifra de negocios se elevará al año.

3.ª Para el cálculo del importe de la cifra de negocios
del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las
actividades económicas ejercidas por él.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, el importe neto de la cifra de ne-
gocios se referirá al conjunto de entidades pertenecien-
tes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderá que los casos del artículo 42 del Código de
Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del capí-
tulo I de las normas para la formulación de las cuentas
anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto
1815/1991, de 20 de diciembre.

4.ª En el supuesto de los contribuyentes por el Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes, se atenderá al
importe neto de la cifra de negocios imputable al con-
junto de los establecimientos permanentes situados en
territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
mutualidades de previsión social reguladas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervi-
sión de los seguros privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los esta-
blecimientos de enseñanza en todos sus grados costea-
dos íntegramente con fondos del Estado, de las comuni-
dades autónomas o de las entidades locales, o por fun-
daciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y

los establecimientos de enseñanza en todos sus grados
que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régi-
men de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus
alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen
los servicios de media pensión o internado y aunque por
excepción vendan en el mismo establecimiento los pro-
ductos de los talleres dedicados a dicha enseñanza,
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para
ningún particular o tercera persona, se destine, exclusi-
vamente, a la adquisición de materias primas o al soste-
nimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos fí-
sicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por
las actividades de carácter pedagógico, científico, asis-
tenciales y de empleo que para la enseñanza, educa-
ción, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen,
aunque vendan los productos de los talleres dedicados
a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta,
sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se
destine exclusivamente a la adquisición de materias pri-
mas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación

la exención en virtud de tratados o convenios interna-
cionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren los párrafos a),
d), g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supues-
tos la aplicación de la exención prevista en el párrafo c)
del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una co-
municación dirigida a la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria en la que se haga constar que se cumplen
los requisitos establecidos en dicho párrafo para la apli-
cación de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en
ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención
prevista en el párrafo b) del apartado 1 anterior presen-
tarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al
posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá
el contenido, el plazo y la forma de presentación de di-
cha comunicación, así como los supuestos en que ha-
brá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la
exención prevista en el párrafo c) del apartado 1 ante-
rior, se estará a lo previsto en el párrafo tercero del apar-
tado 2 del artículo 90 de esta ley.

4. Las exenciones previstas en los párrafos e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y se
concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 6. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físi-

cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria siempre que realicen en territorio nacional cualquiera
de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 7.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria será la resultante de aplicar las ta-

rifas del impuesto, de acuerdo con los preceptos conte-
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nidos en esta ley y en las disposiciones que la comple-
menten y desarrollen, y los coeficientes y las bonifica-
ciones previstos por la ley y, en su caso, acordados por
el ayuntamiento y regulados en la ordenanza fiscal.

Artículo 8.- Tarifas del impuesto.
1. Las tarifas del impuesto, en las que se fijarán las

cuotas mínimas, así como la Instrucción para su aplica-
ción, se aprobarán por real decreto legislativo del Go-
bierno, que será dictado en virtud de delegación legisla-
tiva al amparo de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Constitución. 

2. Las cuotas del impuesto se exaccionarán y distri-
buirán con arreglo a las normas siguientes:

A) La exacción de las cuotas mínimas municipales se
llevará a cabo por el ayuntamiento en cuyo término mu-
nicipal tenga lugar la realización de las respectivas acti-
vidades. 

B) La exacción de las cuotas provinciales se llevará a
cabo por la Delegación Provincial de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en cuyo ámbito territorial
tenga lugar la realización de las actividades correspon-
dientes.

C) La exacción de las cuotas nacionales se llevará a
cabo por la Delegación Provincial de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en cuyo ámbito territorial
tenga su domicilio fiscal el sujeto pasivo.

3. Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado
podrán modificar las tarifas del impuesto, así como la
Instrucción para su aplicación, y actualizar las cuotas en
ellas contenidas.

Artículo 9.- Coeficiente de ponderación.
Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacio-

nales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado
en función del importe neto de la cifra de negocios del
sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el
siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros): Coefi-
ciente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00: 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00: 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00: 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00: 1,33
Más de 100.000.000,00: 1,35
Sin cifra neta de negocio: 1,31
A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se

refiere este artículo, el importe neto de la cifra de nego-
cios del sujeto pasivo será el correspondiente al con-
junto de actividades económicas ejercidas por él.

Artículo 10.- Coeficiente de situación.
Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del

coeficiente de ponderación previsto en el artículo ante-
rior, el Ayuntamiento establece una escala de coeficien-
tes que pondera la situación física del local dentro del
término municipal, atendiendo a la categoría de la calle
en que radique.

Calles situadas en el núcleo urbano de Salar: Coefi-
ciente 1,30

Actividades situadas fuera del núcleo urbano de Sa-
lar: Coeficiente 1,00

Artículo 11.- Bonificaciones obligatorias y potestativas.
1. Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo

caso, las siguientes bonificaciones:
a) Las cooperativas, así como las uniones, federacio-

nes y confederaciones de aquéllas y las sociedades agra-
rias de transformación tendrán la bonificación prevista en
la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal
de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por ciento de la cuota co-
rrespondiente, para quienes inicien el ejercicio de cual-
quier actividad profesional, durante los cinco años de
actividad siguientes a la conclusión del segundo perí-
odo impositivo de desarrollo de aquélla. El período de
aplicación de la bonificación caducará transcurridos
cinco años desde la finalización de la exención prevista
en el artículo 82.1.b) de esta ley.

2. No se establecen bonificaciones potestativas.
Artículo 12.- Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincide con el año natural,

excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en
cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la
actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando,
en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de
la actividad no coincida con el año natural, en cuyo su-
puesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al nú-
mero de trimestres naturales que restan para finalizar el
año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejerci-
cio de la actividad, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquél en el que se pro-
duzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán
solicitar la devolución de la parte de la cuota correspon-
diente a los trimestres naturales en los que no se hu-
biera ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas es-
tén establecidas por actuaciones aisladas, el devengo
se produce por la realización de cada una de ellas, de-
biéndose presentar las correspondientes declaraciones
en la forma que se establezca reglamentariamente.

Artículo 13.- Gestión tributaria del impuesto.
1. El impuesto se gestiona a partir de la matrícula de

éste. Dicha matrícula se formará anualmente para cada
término y estará constituida por censos comprensivos
de las actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas
mínimas y, en su caso, del recargo provincial.

La matrícula estará a disposición del público en el
Ayuntamiento.

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar
las correspondientes declaraciones censales de alta
manifestando todos los elementos necesarios para su
inclusión en la matrícula en los términos del artículo
90.1 de esta ley y dentro del plazo que reglamentaria-
mente se establezca. A continuación se practicará por la
Administración competente la liquidación correspon-
diente, la cual se notificará al sujeto pasivo, quien de-
berá efectuar el ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico o
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jurídico que se produzcan en el ejercicio de las activida-
des gravadas y que tengan trascendencia a efectos de
este impuesto, y las formalizarán en los plazos y térmi-
nos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista en el párrafo c) del
apartado 1 del artículo 82 del RDL 2/2004, deberán co-
municar a la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria el importe neto de su cifra de negocios. Asimismo,
los sujetos pasivos deberán comunicar las variaciones
que se produzcan en el importe neto de su cifra de ne-
gocios cuando tal variación suponga la modificación de
la aplicación o no de la exención prevista en el párrafo
c) del apartado 1 del artículo 82 de la misma Ley o una
modificación en el tramo a considerar a efectos de la
aplicación del coeficiente de ponderación. El Ministro
de Hacienda establecerá los supuestos en que deberán
presentarse estas comunicaciones, su contenido y su
plazo y forma de presentación, así como los supuestos
en que habrán de presentarse por vía telemática.

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuacio-
nes de inspección tributaria o de la formalización de al-
tas y comunicaciones, se considerarán acto administra-
tivo, y conllevarán la modificación del censo. Cualquier
modificación de la matrícula que se refiera a datos
obrantes en los censos requerirá, inexcusablemente, la
previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.

Artículo 14.- Matrícula del impuesto.
1. La formación de la matrícula del Impuesto, la califi-

cación de las actividades económicas, el señalamiento
de las cuotas correspondientes y, en general, la gestión
censal del tributo se llevará a cabo por la Administra-
ción tributaria del Estado.

Sin perjuicio de ello, la notificación de estos actos
puede ser practicada por el Ayuntamiento o por la Ad-
ministración del Estado, juntamente con la notificación
de las liquidaciones conducentes a la determinación de
las deudas tributarias.

Tratándose de cuotas municipales, las funciones a
que se refiere el párrafo primero de este apartado, po-
drán ser delegadas en el Ayuntamientos, diputaciones
provinciales, cabildos o consejos insulares y otras enti-
dades reconocidas por las leyes y comunidades autó-
nomas que lo soliciten, en los términos que reglamen-
tariamente se establezca.

2. La liquidación y recaudación, así como la revisión
de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por el Ayuntamientos y com-
prenderá las funciones de concesión y denegación de
exenciones y bonificaciones, realización de las liquidacio-
nes conducentes a la determinación de las deudas tribu-
tarias, emisión de los instrumentos de cobro, resolución
de los expedientes de devolución de ingresos indebidos,
resolución de los recursos que se interpongan contra di-
chos actos y actuaciones para la información y asistencia
al contribuyente referidas a las materias comprendidas
en este apartado.

3. La inspección de este impuesto se llevará a cabo
por los órganos competentes de la Administración tri-
butaria del Estado, sin perjuicio de las delegaciones que

puedan hacerse en los ayuntamientos, diputaciones
provinciales, cabildos o consejos insulares y otras enti-
dades locales reconocidas por las leyes y comunidades
autónomas que lo soliciten, y de las fórmulas de cola-
boración que puedan establecerse con dichas entida-
des, todo ello en los términos que se disponga por el
Ministro de Hacienda.

4. En todo caso el conocimiento de las reclamacio-
nes que se interpongan contra los actos de gestión cen-
sal dictados por la Administración tributaria del Estado
a que se refiere el párrafo primero del apartado 1 de
este artículo, así como los actos de igual naturaleza dic-
tados en virtud de la delegación prevista en el párrafo
tercero del mismo apartado, corresponderá a los Tribu-
nales Económico-Administrativos del Estado.

De igual modo, corresponderá a los mencionados
Tribunales Económico-Administrativos el conocimiento
de las reclamaciones que se interpongan contra los ac-
tos dictados en virtud de la delegación prevista en el
apartado 3 de este artículo que supongan inclusión, ex-
clusión o alteración de los datos contenidos en los cen-
sos del impuesto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Las modificaciones producidas por la Ley de Presu-

puestos Generales del Estado o cualquier otra norma
de rango legal que afecten a cualquier elemento del
presente impuesto serán de aplicación automática den-
tro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor
La presente Ordenanza entrará en vigor y será de

aplicación al día siguiente de la publicación de su texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta su mo-
dificación o derogación expresa.

ORDENANZA Nº 18 REGULADORA DE LA TASA POR
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LA ESCUELA
INFANTIL MUNICIPAL DE SALAR "Gloria Fuertes"

ÍNDICE
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
Artículo 2.- Hecho imponible.
Artículo 3.- Sujetos Pasivos.
Artículo 4.- Devengo.
Artículo 5.- Base de la imposición.
Artículo 6.- Cuotas tributarias.
Artículo 7.- Infracciones y Sanciones.
DISPOSICIÓN ADICIONAL
DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
El artículo 20 de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-

cales, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, establece que "Las Entidades Locales, en los
términos previstos en esta Ley, podrán establecer tasas
por la utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local, así como por la prestación de
servicios públicos o la realización de actividades adminis-
trativas de competencia local que se refieran, afecten o
beneficien de modo particular a los sujetos pasivos.

El artículo 20.4 punto "ñ" del texto refundido especi-
fica como uno de los servicios municipales que pueden
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ser objeto del establecimiento de una tasa, "Asistencias
y estancias en hogares y residencias de ancianos, guar-
derías infantiles, albergues y otros establecimientos de
naturaleza análoga".

Finalmente, el artículo 57 del R.D. 2/2004, concluye
que los ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas
por la prestación de servicios o la realización de activi-
dades de su competencia y por la utilización privativa o
el aprovechamiento especial de los bienes del dominio
público municipal, según las normas contenidas en la
sección 3.a del capítulo III del título I de esta Ley.

Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la presta-

ción de los servicios correspondientes a la asistencia y
estancia en la Centro de Educación Infantil de primer ci-
clo municipal de Salar "Gloria Fuertes".

Artículo 3. Sujetos Pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de con-

tribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las
entidades a que se refieren los artículos 35 y siguientes
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria
que ostenten la titularidad del derecho que, en cada
caso sea constitutivo del hecho imponible del mismo.

Artículo 4. Devengo.
El pago de la tasa se efectuara entre el día 1 y 10 de

cada mes, a partir de aquel en que comience la presta-
ción del servicio, hasta su finalización.

En el supuesto de solicitar los servicios de forma oca-
sional, en el plazo de cinco días de su prestación, salvo
que se opte por su liquidación mensual domiciliada.

Artículo 5. Base de la imposición.
Según lo exigido en RDL 2/2004, las bases de la de-

terminación de la tasa se concretan de forma que el im-
porte a satisfacer por ésta, en su conjunto, no excedan
del coste previsible del servicio, o en su caso, del valor
de la prestación recibida, si bien la determinación del
coste de plaza concertada viene fijado por la Adminis-
tración Autonómica.

Artículo 6. Cuotas tributarias.
Las cuantías de la tasa reguladora en esta Ordenanza

será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado si-
guiente, para cada uno de los distintos servicios o acti-
vidades.

Servicio de atención socioeducativa (De 7:30 a 17:00
horas, ininterrumpidamente). Acogido al convenio entre
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y el
Excmo. Ayuntamiento de Salar, para la financiación de
los puestos escolares de la Escuela Infantil Gloria Fuertes.

Los precios de los servicios de atención socioeduca-
tiva, así como las bonificaciones que se dispongan, serán
los establecidos para cada curso escolar por el órgano
competente de la Administración de la Junta de Andalu-
cía y se especificarán en la correspondiente adenda anual.

De conformidad con lo recogido en el artículo 33.1
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, y sin perjuicio del
régimen de bonificaciones legalmente previsto, los ser-
vicios prestados a los niños y niñas incluidos en este
convenio serán financiados por los padres, madres o
personas que ejerzan su tutela, mediante el abono de
los precios fijados a tal efecto. 

El centro comunicará a los adjudicatarios de las plazas
en el momento de efectuarse la matrícula, la cuota men-
sual que les corresponde abonar y la bonificación fijada
en su caso. En el recibo mensual que se expida por el cen-
tro a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela
se indicarán estas cuotas, debiendo quedar una copia del
mismo en la documentación del alumno o alumna.

Servicios no acogidos al convenio entre la Consejería de
Educación de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayunta-
miento de Salar:

El Ayuntamiento de Salar podrá desarrollar la presta-
ción de servicios educativos complementarios como
aula matinal, ludoteca, comedor escolar, o actividades
extraescolares, siendo el precio de los mismos el coste
real y efectivo, y posibilitándose la gratuidad o bonifica-
ción por motivos socioeconómicos previo informe pre-
ceptivo de Servicios Sociales. 

Artículo 7. Infracciones y Sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones

y sanciones sobre el incumplimiento de lo establecido
en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la
Ley General Tributaria, en las disposiciones que la com-
plementen y desarrollen y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Las modificaciones producidas por la Ley de Presu-

puestos Generales del Estado o cualquier otra norma
de rango legal que afecten a cualquier elemento del
presente impuesto serán de aplicación automática den-
tro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor
La presente Ordenanza entrará en vigor y será de apli-

cación al día siguiente de la publicación de su texto ínte-
gro en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta su modifi-
cación o derogación expresa.

ORDENANZA Nº 25 REGLAMENTO DE UTILIZACIÓN
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

ÍNDICE
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
Artículo 1. Objeto del reglamento
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Artículo 3. Concepto de Instalación Deportiva.
Artículo 4. Instalaciones Deportivas Municipales.
Artículo 5. Calificación jurídica de los bienes destina-

dos al servicio público de deportes.
Artículo 6. Uso de las instalaciones.
Artículo 7. Acceso a las instalaciones deportivas.
Artículo 8. Usuarios.
Artículo 9. Derechos de los usuarios.
Artículo 10. Obligaciones de los usuarios.
Artículo 11. Prohibiciones generales.
Artículo 12. Responsabilidad de los usuarios.
Artículo 13. Autorización de uso.
Artículo 14. Uso de las instalaciones por periodo

largo
Artículo 15. Tarifas.
Artículo 16. Solicitudes de uso de las instalaciones.
Artículo 17. Uso de las instalaciones por usuarios ins-

critos en actividades organizadas por el Servicio Muni-
cipal de Deportes.
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Artículo 18. Uso de las instalaciones por centros do-
centes municipales.

Artículo 19. Uso de instalaciones por clubes o asocia-
ciones.

Artículo 20. Uso de instalaciones deportivas por cual-
quier otra persona física o jurídica

Artículo 21. Uso de instalaciones deportivas para
usos no deportivos o eventos de carácter extraordinario.

Artículo 22. Uso de instalaciones para fines con ánimo
de lucro.

TÍTULO II. NORMAS PARTICULARES DE USO DE
LOS DISTINTOS ESPACIOS DEPORTIVOS

Artículo 23. Pistas de deportes de raqueta y pala.
Artículo 24. Pistas polideportivas al aire libre.
Artículo 25. Campo de Fútbol.
Artículo 26. Piscinas.
Artículo 27. Rocódromo.
Artículo 28. Gimnasios y salas de musculación.
Artículo 29. Pabellones y salas cubiertas
Artículo 30. Pago del precio público.
Artículo 31. Vestuarios.
Artículo 32. Instalaciones deportivas elementales.
Artículo 33. Normas específicas para las instalacio-

nes deportivas elementales.
TÍTULO III. RÉGIMEN SANCIONADOR
Artículo 34. Responsabilidad administrativa y potes-

tad sancionadora.
Artículo 35. Procedimiento.
Artículo 36. Infracciones.
Artículo 37. Sanciones.
Artículo 38. Prescripción.
DISPOSICIÓN ADICIONAL
Primera.- Normativa supletoria.
Segunda.- Habilitación para el desarrollo del pre-

sente Reglamento.
DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor

ANEXO I
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
Los poderes públicos conforme al artículo 43.3 de la

Constitución Española deben promover la educación fí-
sica y el deporte, facilitando la adecuada utilización del
ocio. En este sentido, el artículo 25 de la Ley 7/1985, de
2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local
atribuye tribuye a los Ayuntamientos la competencia de
promoción del deporte e instalaciones deportivas y de
ocupación del tiempo libre.

Así, y al amparo de la ley 5/2016, del Deporte en An-
dalucía en relación con la Ley 5/2010, de 11 de junio, de
Autonomía Local de Andalucía, en cuanto a las compe-
tencias municipales en materia de Deportes, se dicta el
presente, para la regulación del régimen de utilización y
gestión de las distintas instalaciones deportivas munici-
pales, garantizando por un lado los derechos de los
usuarios por un lado y por otro estableciendo las nece-
sarias obligaciones o deberes de estos.

Artículo 1. Objeto del reglamento
Las presentes normas tienen por objeto establecer las

normas de solicitud, uso y acceso a las Instalaciones Depor-
tivas Municipales del Ayuntamiento de Salar de acuerdo a

los fines para los que han sido construidas y a los obje-
tivos municipales en materia deportiva, entre los que se
encuentran "generalizar la práctica deportiva entre la
población", compartiendo los usos de las instalaciones
deportivas entre los ciudadanos particulares, las asocia-
ciones, entidades privadas y clubes deportivos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
El presente Reglamento tiene por objeto regular el

régimen jurídico, gestión, uso y utilización de las Insta-
laciones Deportivas titularidad del Excelentísimo Ayun-
tamiento de Salar.

El presente Reglamento será de aplicación a la totali-
dad de las Instalaciones Deportivas Municipales en los
términos establecidos en el artículo tercero.

Artículo 3. Concepto de Instalación Deportiva.
Se entiende por instalación deportiva, a los efectos de

este Reglamento, toda instalación, campo, dependencia
o espacio, de cualquier característica, tanto al aire libre
como cubierta, cerrada como abierta, dedicada a la prác-
tica del deporte y la actividad física, en toda su gama de
modalidades, posibilidades o finalidades, incluyendo las
zonas de equipamiento, complementarias o funcional-
mente necesarias para el desarrollo de la actividad de-
portiva.

Artículo 4. Instalaciones Deportivas Municipales.
1. Las instalaciones deportivas definidas en el artí-

culo anterior, cuyo titular sea el Excelentísimo Ayunta-
miento de Salar, tendrán la consideración de Instalacio-
nes Deportivas Municipales.

2. Podrán tener la condición de Instalaciones Depor-
tivas Municipales aquellas cedidas, por cualquier título
jurídico, al Ayuntamiento de Salar para su gestión o ex-
plotación, así como las propias de esta entidad cedidas
a cualquier organismo, club o particular. 

Estas Instalaciones se regirán por lo establecido en el
presente Reglamento salvo que el instrumento de cesión
estableciera un régimen propio de gestión o explotación. 

3. Las instalaciones deportivas de titularidad municipal
a los efectos del presente Reglamento se clasifican en:

a) Instalaciones deportivas de titularidad municipal. Es-
tas instalaciones, sin perjuicio de aquellas otras que pue-
dan incorporarse en un futuro, son gestionadas o admi-
nistradas por la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento
de Salar a través del Servicio Municipal de Deportes.

b) Instalaciones deportivas elementales de titularidad
municipal ubicadas en parques, zonas verdes y demás
espacios públicos del municipio, sin perjuicio de aquellas
otras que puedan adscribirse en un futuro. Se consideran
elementales todas las instalaciones deportivas municipa-
les de libre acceso, cuyo uso no está sujeto a tasa.

Artículo 5. Calificación jurídica de los bienes destina-
dos al servicio público de deportes.

1. De conformidad con lo establecido en la normativa
sobre bienes de las Entidades Locales, las Instalaciones
deportivas municipales tendrán la calificación de bienes
de dominio público, afectos al uso público o la presta-
ción del servicio público del deporte.

2. Tienen la misma calificación, los bienes muebles
afectados de forma permanente a cualquier instalación
deportiva municipal, tanto de aquellos destinados especí-
ficamente a la práctica deportiva como de aquellos otros
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destinados al mantenimiento de las instalaciones y equi-
pamientos.

3. La declaración de inmuebles de titularidad munici-
pal como instalación deportiva conllevará su inclusión
en el Registro de Instalaciones Deportivas

4. Si la declaración como Instalación Deportiva pre-
tendiere realizarse respecto de un bien inmueble califi-
cado como bien patrimonial, dicha declaración se inte-
grará en el procedimiento de alteración de la calificación
jurídica del mismo para su afectación al dominio pú-
blico, el cual se tramitará con arreglo al procedimiento
previsto al efecto en la normativa patrimonial que resulte
de aplicación

Artículo 6. Uso de las instalaciones.
1. En los términos previstos en el presente Reglamento,

las Instalaciones Deportivas Municipales tienen como fin la
práctica física y deportiva, ya sea de ocio y tiempo libre,
enseñanza, entrenamiento, competición o exhibición de
las modalidades para las que fueron diseñadas, o de aque-
llas otras cuyas características permitan un uso compatible
de las mismas, previa autorización expresa a tal efecto
otorgada por la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento
de Salar.

2. Mediante autorización de la Concejalía de Depor-
tes las Instalaciones Deportivas Municipales podrán
acoger actos deportivos distintos de los establecidos en
el apartado anterior, así como actividades culturales o
sociales. Dicha autorización tendrá carácter discrecional
y se otorgarán previo informe técnico favorable y con
sujeción a la norma específica en la materia a que se re-
fiera la actividad a celebrar.

Artículo 7. Acceso a las instalaciones deportivas.
1. Las Instalaciones Deportivas Municipales son de ac-

ceso libre para todos los ciudadanos, sin otras limitaciones
que las establecidas en las Leyes o en este Reglamento, las
propias del uso al que están destinadas y al pago de las Ta-
sas en vigor para la actividad de que se trate. 

Por consiguiente, se abrirán al público para la práctica
deportiva, el ocio, el desarrollo de programas de promo-
ción, iniciación, entrenamiento o competición deportiva,
tengan o no carácter municipal, así como otros actos a
que se refiere el artículo 6.2, estando para ello a disposi-
ción de cuantas federaciones, clubes y demás figuras
asociativas dentro del deporte, centros docentes y en
general las personas físicas o jurídicas que concierten o
accedan puntualmente a su utilización en las condicio-
nes reguladas por el presente Reglamento.

2. Los horarios de apertura y cierre estarán expues-
tos en lugar visible de la Instalación para información de
todos los usuarios, procurándose en todo momento el
mayor horario posible que permita su máxima rentabili-
dad deportiva y social.

Artículo 8. Usuarios.
1. A efectos del presente Reglamento, se entiende

por usuarios de las Instalaciones Deportivas Municipa-
les toda persona física o jurídica que utilicen éstas, bien
participando en programas deportivos programados,
bien participando como cesionario de dichos espacios
deportivos.

2. Los acompañantes y espectadores tendrán la con-
sideración de usuarios pasivos, aplicándose estas nor-

mas hasta donde pueda llegar su responsabilidad du-
rante su estancia en la instalación.

Artículo 9. Derechos de los usuarios.
Los usuarios de las instalaciones deportivas, con carác-

ter general tendrán los siguientes derechos, sin perjuicio
de los reconocidos de acuerdo con la normativa vigente
en sus relaciones con las Administraciones Públicas:

a) Ser tratados con respeto y deferencia por el perso-
nal que presta sus servicios en la instalación deportiva,
pudiendo en todo momento solicitar su identificación.

b) Usar y disfrutar, de acuerdo a las normas de uso
establecidas y previo pago de la tasa vigente, de todos
los servicios que preste la instalación.

c) Disfrutar de las instalaciones, el mobiliario y el
equipamiento deportivo en buenas condiciones de uso.

d) Presentar las quejas, sugerencias o reclamaciones
que estimen convenientes por escrito en las hojas dis-
ponibles de las instalaciones o en las propias oficinas
del Servicio Municipal de Deportes.

e) Ser informado sobre las condiciones de uso de la
Instalaciones Deportivas Municipales, así como sobre
los programas deportivos ofertados en ellas.

f) Formular las sugerencias que considere oportunas
para la mejora de la gestión de las instalaciones depor-
tivas municipales, así como las reclamaciones que es-
time en relación con el funcionamiento de las mismas.

g) Cualesquiera otros derechos reconocidos por la
legislación vigente y en el presente reglamento.

Artículo 10. Obligaciones de los usuarios.
1. Son obligaciones de los usuarios:
a) Hacer uso de las instalaciones y espacios deportivos

de acuerdo con las normas generales establecidas en este
Reglamento o las específicas que rijan la actividad o uso
del espacio deportivo y, en su caso, de las instrucciones
dadas por el personal de la instalación, responsabilizán-
dose de cualesquiera daños que causen en las mismas.

b) Guardar el debido respeto a los demás usuarios y
al personal de las instalaciones deportivas.

c) Abonar las tarifas o precios establecidos por la uti-
lización de las instalaciones deportivas o por los servi-
cios correspondientes, en los términos establecidos por
el presente reglamento y Ordenanzas Fiscales.

d) Ir provisto en su caso, del recibo o documento
acreditativo del pago y del documento identificativo co-
rrespondiente para acreditar su condición de usuario, no
pudiendo cederlo o transmitirlo a un tercero, y presentar
dicha documentación cuando sea requerido al efecto
por el personal del Servicio Municipal de Deporte.

e) Acceder a las instalaciones y espacios deportivos
con la indumentaria deportiva adecuada, observándose
especialmente la necesidad de calzado idóneo para los
distintos pavimentos.

2. Corresponderá a la entidad usuaria solicitar y obte-
ner de las autoridades competentes las autorizaciones
preceptivas exigibles, así como estar en posesión de
los preceptivos Seguros de Accidentes para dichas acti-
vidades recreativas, en aplicación de lo dispuesto en la
legislación vigente. Asimismo, las personas jurídicas
que utilicen las instalaciones serán responsables de
cumplir la normativa vigente en materia laboral y tribu-
taria. En este sentido, el Servicio de Deportes podrá so-
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licitar documentación acreditativa del cumplimiento de
dichas obligaciones, especialmente cuando las activi-
dades desarrolladas en la instalación pública supongan
un rendimiento económico para la una entidad privada
o el desarrollo de una actividad económica.

3. Cuando los usuarios realicen actuaciones que contra-
vengan las normas contenidas en el presente Reglamento
o no atiendan a las indicaciones de los responsables de las
instalaciones podrán ser inmediatamente expulsados de
las mismas, sin perjuicio de las sanciones que correspon-
dan en aplicación del presente Reglamento.

Artículo 11. Prohibiciones generales.
Parara la adecuada ordenación de la convivencia y

uso de infraestructuras, equipamientos e instalaciones
deportivas, y sin perjuicio de las normas particulares es-
tablecidas para cada espacio deportivo, con carácter
general no está permitido:

a) Fumar en las instalaciones deportivas o elementos
anexos, salvo en zonas que la normativa estatal o auto-
nómica autorice.

b) Introducir utensilios o envases de vidrio en instala-
ciones, recintos deportivos y sus anexos.

c) El acceso de animales en las instalaciones deporti-
vas municipales, a excepción de los que sirvan de guía
a invidentes.

d) La entrada de patines, monopatines, bicicletas o
cualquier otro vehículo salvo en los lugares autorizados
o destinados a tal fin.

e) Jugar y/o efectuar calentamientos con balones,
pelotas u otros objetos en vestuarios, pasillos de ac-
ceso a pistas, graderíos, zonas ajardinadas y todos
aquellos espacios que no se consideren deportivos.

f) Consumir alimentos cuando produzcan desperdicios
en el terreno de juego tales como pipas, cacahuetes etc.

g) Utilizar la instalación deportiva con el fin de impar-
tir clases con la finalidad de obtener un beneficio parti-
cular u otras actividades colectivas organizadas sin la
previa autorización del Servicio Municipal de Deportes.

h) Utilizar las instalaciones deportivas municipales o
cualquiera de sus elementos para un uso distinto de
aquél para el que están concebidos.

i) Realizar cualquier tipo de actos que puedan ocasio-
nar daños a las instalaciones deportivas municipales o a
cualquiera de sus elementos.

j) Introducir mesas, sillas, sombrillas, tumbonas y
cualquier otro mobiliario. 

k) Introducir o exhibir pancartas, símbolos, emble-
mas o leyendas que, por su contenido o por las circuns-
tancias en las que se exhiban o utilicen pueda ser consi-
derado como un acto que incite o fomente los compor-
tamientos violentos, xenófobos, racistas, o como un
acto de manifiesto desprecio a los participantes en la
actividad deportiva.

l) Introducir armas, bengalas, petardos explosivos o
cualquier producto inflamable, fumígeno o corrosivo.

m) Encender fuego.
n) Realizar reportajes fotográficos o de vídeo, sin au-

torización expresa. 
o) Cualesquier otra conducta que atente contra el

buen orden y la convivencia dentro de la instalación de-
portiva.

Artículo 12. Responsabilidad de los usuarios.
1. Los usuarios serán responsables de los daños que

causen en los espacios deportivos, y demás bienes, ele-
mentos y material de que disponen las instalaciones de-
portivas, incluidas las plantas, árboles, césped, y demás
elementos anejos, debiendo satisfacer los gastos que
origine su reparación o reposición, sin perjuicio de la
sanción que pueda derivarse de la infracción cometida.

2. El usuario de las instalaciones deportivas será res-
ponsable de los accidentes o desperfectos derivados
del incumplimiento de las presentes normas, un com-
portamiento negligente o mal uso de las instalaciones,
equipamientos y servicios. Asimismo será responsable
del cuidado de sus objetos personales no responsabili-
zándose el Servicio Municipal de deportes, de la pér-
dida o sustracción de prendas y demás objetos, perte-
necientes a los usuarios, que se produzca en las instala-
ciones deportivas municipales, salvo que se hubieran
entregado en depósito. 

3. De los daños ocasionados en las instalaciones de-
portivas o en zonas o elementos anejos por parte de es-
colares, miembros de clubes, o cualquier otra persona
integrante de las asociaciones o entidades a que se re-
fiere el siguiente título, será responsable el centro do-
cente, club, asociación o entidad a la que se haya con-
cedido la autorización de uso de las instalaciones. Asi-
mismo estas entidades serán responsables de los da-
ños personales que puedan producirse durante el desa-
rrollo de las actividades deportivas, debiendo disponer
del correspondiente seguro de responsabilidad civil.

4. De los daños ocasionados por los usuarios meno-
res de edad serán responsables los padres, tutores o
personas que los tengan bajo su custodia. De igual
forma se establecerá la responsabilidad respecto de las
personas que se encuentren incapacitadas.

Artículo 13. Autorización de uso.
1. El uso de instalaciones deportivas municipales,

exigirá previa autorización del Servicio Municipal de
Deportes, en los términos señalados en los artículos si-
guientes, salvo que se trate de actividades organizadas
por el propio Servicio. En ella se establecerán las condi-
ciones específicas de uso de la instalación, de acuerdo
con los informes emitidos por los servicios técnicos del
Organismo y la normativa específica de la actividad a
desarrollar y se concederán, en su caso, con carácter
discrecional atendiendo a la disponibilidad de la instala-
ción de que se trate.

2. El uso de las instalaciones tendrán como finalidad
la práctica deportiva, bien libremente o en el marco de
programas de promoción, iniciación, enseñanza, o en-
trenamiento, o de competiciones o exhibiciones de las
modalidades deportivas para las que fueron diseñadas.

3. Excepcionalmente, dichas instalaciones podrán
acoger actos deportivos distintos de los establecidos en
el apartado anterior, así como actividades no deporti-
vas que tengan una finalidad cultural o social, organi-
zada por el Ayuntamiento u otras entidades, requirién-
dose igualmente la autorización prevista en el presente
reglamento por el Servicio Municipal de Deportes.

4. Las autorizaciones se otorgarán de conformidad
con los criterios técnicos establecidos por el Servicio
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Municipal de Deportes y se extinguirán al cumplirse el
plazo establecido, quedando sin efecto por incumpli-
miento de las obligaciones generales establecidas en
este Reglamento o por las particulares establecidas en
el acto de autorización. Asimismo, podrán ser modifica-
das o revocadas en cualquier momento por razones de
seguridad, climatológicas, de reparación imprevista de
instalaciones u otras circunstancias que puedan ocasio-
nar daños personales o materiales o en general por ra-
zones de interés público, sin generar derecho a indem-
nización, y sin perjuicio de lo dispuesto en la Ordenanza
Fiscal correspondiente.

5. Las autorizaciones de uso de las instalaciones tie-
nen carácter personal, por lo que su titular no podrá ce-
derla o transmitirla a un tercero. 

Artículo 14. Uso de las instalaciones por periodo
largo

1. La naturaleza de la relación jurídica que vinculará al
tercero que promueva el desarrollo de actividades no lu-
crativas en las Instalaciones Deportivas y al Ayuntamiento
de Salar será la de una licencia o autorización demanial
para la ocupación del espacio público, que se otorgará en
todo caso a título de precario, salvo los espacios destina-
dos al uso común general que serán de libre uso sin ne-
cesidad de un título jurídico habilitante al efecto.

2. Dicha licencia o autorización demanial se regirá en
defecto de lo establecido en la presente Ordenanza, por
la normativa patrimonial aplicable así como por las res-
tantes Ordenanzas Municipales y legislación sectorial
que por razón de su objeto, le resulte de aplicación.

Artículo 15. Tarifas.
La utilización de estas Instalaciones Deportivas exige

el previo pago del precio público establecido en la co-
rrespondiente Ordenanza Fiscal, cuya percepción co-
rresponde al Ayuntamiento de Salar, sin perjuicio de las
exenciones o bonificaciones que sean de aplicación.

Artículo 16. Solicitudes de uso de las instalaciones.
1. El Servicio Municipal de Deportes facilitará mode-

los normalizados de solicitud de uso de las instalacio-
nes, en los cuales se indicará la documentación a acom-
pañar, con la antelación establecida en cada caso.

2. Cuando las actividades pretendan desarrollarse de
manera estable a lo largo de todo el año o curso esco-
lar, las solicitudes deberán presentarse entre los días 1
y 10 de septiembre de cada año. Dichas solicitudes de-
berán ir acompañadas en la siguiente documentación:

- En caso de tratarse de un persona física copia del
Documento Nacional de Identidad.

- En caso de tratarse de Asociaciones vecinales de-
berán acompañar copia de los Estatutos en los que de-
berá constar su carácter como entidad sin ánimo de lu-
cro, así como un certificado expedido por el Secretario
de la Asociación en el que se haga constar las personas
físicas que ostentan los cargos de Presidencia, Vicepre-
sidencia, Tesorero y miembros de la Junta Directiva,
acompañando copia de sus DNI.

- Memoria descriptiva de la actividad a que pretenda
destinarse la instalación solicitada detallando:

* Calendario en que pretende desarrollarse la activi-
dad: número de meses, número de días, número de ho-
ras,...

* Número máximo de destinatarios o participantes y
perfil de los mismos. Este número no podrá superar en
ningún caso el aforo de la instalación

* Identificación de la persona responsable de la acti-
vidad que se encargará de velar por el cumplimiento de
horarios y de que el local quede en las debidas condi-
ciones para su uso por otros beneficiarios.

- En el caso de que se exija a los destinatarios el abono
de alguna cantidad como condición para el acceso a la
actividad promovida, deberá acompañarse una Memoria
económica en la que se detalle las tarifas que pretenden
exigirse, así como un Presupuesto detallado de los gas-
tos e ingresos que genere el desarrollo de la actividad.

Al término de la actividad, deberán justificarse docu-
mentalmente tales gastos. El incumplimiento de esta
obligación, se considerara falta muy grave.

Artículo 17. Uso de las instalaciones por usuarios ins-
critos en actividades organizadas por el Servicio Muni-
cipal de Deportes.

1. El Servicio Municipal de Deportes ofertara anual-
mente actividades, cursos, escuelas deportivas, torneos
etc. Este uso tendrá prioridad frente a cualesquiera otros
de particulares o asociaciones.

2. Para la realización de las distintas actividades, será
requisito indispensable la inscripción de un porcentaje de
alumnos igual o superior al 50 % de las plazas ofertadas.
De no alcanzarse dicho porcentaje, el Servicio Municipal
podrá acordar libremente la suspensión o supresión del
curso o actividad en cuestión, sin otra obligación que la
devolución del importe satisfecho por aquéllas.

3. Los alumnos que resulten admitidos en las diferen-
tes actividades, además de los derechos previstos con
carácter general en el presente Reglamento, tendrán
derecho a asistir a las correspondientes clases o cursos
siempre que se encuentren al corriente en el pago de
las cuotas o tarifas establecidas en la Ordenanza Fiscal.

4. En las actividades programadas por el Servicio
Municipal de Deportes, se podrán establecer normas
especiales distintas a las contenidas en este artículo, de
las que deberá informarse a los interesados, antes o
con ocasión de su inscripción en las mismas. 

Artículo 18. Uso de las instalaciones por centros do-
centes municipales.

1. Las instalaciones deportivas del Ayuntamiento de
Salar podrán ser destinadas a complementar la infraes-
tructura deportiva en los centros docentes del munici-
pio que impartan educación infantil, primaria, secunda-
ria, bachillerato y formación profesional.

2. El acceso y utilización de las instalaciones deporti-
vas municipales por los centros docentes mencionados
en el apartado anterior se subordinará, en cualquier
caso, al cumplimiento de los siguientes requisitos, que
habrán de ser debidamente justificados:

a) Que tenga como finalidad la impartición de ense-
ñanza de educación física o se corresponda con el pro-
grama educativo de la misma.

b) Que se realice durante el horario lectivo de los
centros escolares.

c) Que durante el uso de la instalación, los escolares
vayan acompañados como mínimo de un profesor del
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centro educativo, que será el responsable tanto de la
impartición de las clases de educación física como del
adecuado comportamiento de los escolares.

d) Que la solicitud haya sido aprobada por el consejo
escolar del centro.

3. Los centros escolares presentarán la correspon-
diente solicitud de uso de las instalaciones durante el
mes de septiembre. Las solicitudes efectuadas fuera de
dicho plazo serán atendidas en función de la disponibili-
dad de las instalaciones. 

Artículo 19. Uso de instalaciones por clubes o asocia-
ciones.

1. Los clubes y asociaciones deportivas, inscritas
como tal en el registro correspondiente, podrán solici-
tar autorización de uso de las instalaciones para la tota-
lidad del período que comprenda el desarrollo de su ac-
tividad. Las solicitudes deberán presentarse en las ofici-
nas del Servicio Municipal de Deportes por escrito du-
rante el plazo fijado al efecto en cada temporada, acom-
pañando a esta toda la documentación exigible según
lo fijado en el artículo 16. Las solicitudes efectuadas
fuera de dicho plazo serán atendidas en función de la
disponibilidad de las instalaciones.

2. Las entidades a las que se refiere este artículo po-
drán hacer uso de las instalaciones para la celebración de
competiciones oficiales. En este caso las solicitudes de-
berán presentarse en las oficinas del Servicio Municipal
de Deportes por escrito, acompañadas del calendario ofi-
cial de la competición, debidamente expedido y sellado
por la entidad correspondiente, con antelación suficiente
respecto a la fecha en el que se pretende su utilización.

3. Asimismo las entidades referidas podrán solicitar el
uso de las instalaciones para otros encuentros o exhibi-
ciones deportivas, en horarios que no interrumpan el de-
sarrollo normal de las actividades deportivas de los de-
más usuarios. En este caso las solicitudes se presentarán
asimismo en las oficinas del Servicio Municipal de De-
portes por escrito con una antelación mínima de 7 días
hábiles a la fecha en el que se pretende su utilización.

4. La autorización de uso de las instalaciones tendrá
carácter discrecional atendiendo a la disponibilidad de
las mismas. El orden de prioridad de uso entre los dis-
tintos solicitantes, será el fijado por el personal técnico
del Servicio Municipal de Deportes atendiendo a:

4.1 Utilidad deportiva o social del club o entidad en el
municipio:

a) Número de deportistas participando en competi-
ción.

b) Número de socios.
c) Deporte femenino, deporte de base y de personas

con discapacidad.
d) Categorías deportivas (proyección deportiva y

continuidad).
e) Implantación social de la disciplina.
4.2 Antigüedad del club o asociación y trayectoria.
5. Cuando las entidades deportivas no vayan a hacer

uso de las instalaciones en los días autorizados, debe-
rán notificarlo por escrito al Servicio Municipal de De-
portes con una antelación mínima de 3 días hábiles. 

6. El incumplimiento de las condiciones de la autori-
zación o de las normas previstas en el presente regla-

mento podrá dar lugar a su revocación y, en su caso, a
la modificación del orden de prioridad de uso de las ins-
talaciones entre clubes o entidades para futuras autori-
zaciones.

Artículo 20. Uso de instalaciones deportivas por cual-
quier otra persona física o jurídica

1. Se podrá autorizar el uso de las instalaciones de-
portivas municipales, en supuestos distintos a los reco-
gidos en los artículos anteriores, a cualquier otra per-
sona física o jurídica para la realización de actividades
deportivas, en una fecha y hora determinada con carác-
ter discrecional, atendiendo a la disponibilidad de aqué-
llas y las normas especiales establecidas para cada ins-
talación en este reglamento y los actos dictados en de-
sarrollo del mismo.

Artículo 21. Uso de instalaciones deportivas para
usos no deportivos o eventos de carácter extraordinario.

1. Excepcionalmente podrá autorizarse el uso de las
instalaciones o espacios deportivos para actividades no
deportivas, correspondiendo a la entidad solicitante ob-
tener de las autoridades competentes, las autorizacio-
nes preceptivas exigibles, así como estar en posesión
de póliza de seguro de Responsabilidad Civil que cubra
los daños en las instalaciones municipales o responsa-
bilidades que puedan derivarse de la celebración del
acto y demás documentación establecida por la norma-
tiva aplicable. 

2. De igual forma la entidad usuaria se encargará de
realizar todas aquellas labores de montaje de los ele-
mentos materiales necesarios para el desarrollo de la
actividad 

3. El acceso de espectadores y acompañantes estará
determinado por las características de la actividad y de
la instalación, siendo la entidad organizadora responsa-
ble del comportamiento de los mismos y de los even-
tuales daños que su comportamiento pudiera ocasionar.

4. El Servicio Municipal de Deportes podrá exigir a la
entidad organizadora el depósito de una fianza cuya de-
volución se efectuará previa constatación de la inexis-
tencia de daños en las instalaciones utilizadas.

Artículo 22. Uso de instalaciones para fines con ánimo
de lucro.

El uso de instalaciones deportivas con fines lucrati-
vos se entenderá sometido a autorización demanial pre-
via. El proceso a seguir será idéntico al llevado a cabo
por los clubes y asociaciones, solicitando el uso de pe-
riodo largo según aparece regulado en el artículo 16 y
siguientes del presente reglamento y en lo no especifi-
cado por este reglamento, se atenderá a la legislación
aplicable. En todo caso, los solicitantes deberán incluir
en la documentación a presentar memoria:

- Memoria económica del servicio a prestar, inclu-
yendo las tarifas a repercutir a los usuarios, costes del
servicio, otros ingresos o subvenciones, etc.

- Documentación acreditativa de la personalidad del
empresario y su capacidad de contratar según lo esta-
blecido en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público.

- Seguro de responsabilidad civil.
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TÍTULO II. NORMAS PARTICULARES DE USO DE
LOS DISTINTOS ESPACIOS DEPORTIVOS

Artículo 23. Pistas de deportes de raqueta y pala.
Los usuarios deberán observar las siguientes normas:
a) Los jugadores deberán utilizar ropa deportiva y

calzado adecuado.
b) Un usuario no podrá reservar más de una pista el

mismo día ya la misma hora.
c) Las reservas no podrán exceder de dos horas con-

secutivas por usuario.
d) Los acompañantes deberán permanecer en los

graderíos o aledaños de la instalación, sin posibilidad
de acceso a las pistas y vestuarios.

Artículo 24. Pistas polideportivas al aire libre.
Los usuarios deberán observar las siguientes normas:
a) Los jugadores deben ir provistos de vestimenta y

calzado adecuado.
b) El acceso y permanencia en las pistas deportivas es-

tará restringido a los deportistas, equipo arbitral y perso-
nal técnico autorizado que vayan a utilizar la instalación.

c) Los acompañantes deberán permanecer en los
graderíos o aledaños de la instalación, sin posibilidad
de acceso a las pistas y vestuarios. 

d) En las pistas deportivas no podrán practicarse otros
deportes que los específicos sin el consentimiento ex-
preso de los encargados de la instalación. 

e) La utilización compartida de las pistas cuando lo
permitan las condiciones de la actividad deportiva a de-
sarrollar, requerirá la oportuna autorización. 

Artículo 25. Campo de Fútbol.
Los usuarios deberán observar las siguientes normas:
a) Solo se permitirá el acceso y permanencia en los es-

pacios deportivos a los deportistas, equipo arbitral y per-
sonal técnico autorizado que vayan a utilizar la instalación.

b) Se deberá ir provisto de vestimenta y calzado ade-
cuado, en particular usar botas con tacos de goma, es-
tando prohibida la entrada con botas de tacos de aluminio.

c) Los acompañantes deberán permanecer en los
graderíos o aledaños de la instalación, sin posibilidad
de acceso a las pistas y vestuarios.

d) La utilización compartida de las pistas cuando lo
permitan las condiciones de la actividad deportiva a de-
sarrollar, requerirá la oportuna autorización. 

Artículo 26. Piscinas.
1. Los menores de 7 años, no podrán acceder a las

piscinas salvo que vayan acompañados de un mayor de
edad que se responsabilice de su comportamiento y se-
guridad.

2. Para el acceso a las piscinas municipales será ne-
cesario abonar el precio establecido en la correspon-
diente Ordenanza Fiscal previa presentación del docu-
mento acreditativo de la personalidad.

3. Los usuarios de piscina de verano deberán obser-
var las siguientes normas:

a) Es obligatorio ducharse antes de introducirse en el
agua

b) Es obligatorio el uso de ropa de baño.
c) Está prohibido el uso de calzado de calle en las zo-

nas húmedas de las instalaciones (playas, zona de baño
y duchas), siendo recomendable el uso de chanclas en
estas zonas.

d) No está permitido el uso de gafas de buceo de cris-
tal, aletas, palas colchonetas, balones o cualquier ele-
mento que pueda causar molestia o resultar peligroso
para la integridad del resto de usuarios, salvo activida-
des organizadas por el Servicio Municipal de Deportes.

e) El bañista no debe hacer uso de la piscina si pa-
dece cualquier tipo de enfermedad infecto-contagiosa.

f) No está permitido correr, saltar ni cualquier otra ac-
tividad o juego que pueda resultar peligroso o molesto
para el resto de bañistas o las instalaciones.

g) Se deberán seguir en todo momento las indicacio-
nes del socorrista y del personal responsable de la ins-
talación.

Artículo 27. Rocódromo.
1. Los menores de 18 años, no podrán hacer uso del

rocódromo, salvo que presenten autorización expresa
de sus padres tutores o guardadores, y siempre que va-
yan acompañados de un mayor de edad, que se res-
ponsabilice de su comportamiento y seguridad.

2. Asimismo será recomendable disponer de la co-
rrespondiente licencia federativa o seguro deportivo de
accidentes de carácter privado.

3. Los usuarios deberán observar las siguientes normas:
a) Sólo podrán permanecer en el interior del recinto

del rocódromo los usuarios que estén desarrollando la
práctica deportiva.

b) No se permite el uso del rocódromo de forma indi-
vidual, sin el material adecuado (cuerda, casco, arnés y
calzado adecuado, entre otros), siendo necesarias al
menos dos personas para asegurarse entre sí.

c) El material deberá estar homologado por norma
CE UIA. No podrá rebasarse la línea de seguridad sin el
empleo de cuerda. La cuerda debe tener como mínimo
10 mm de diámetro.

d) El calzado a emplear pude ser de dos clases: "Pié
de gato "o zapatillas especiales para rocódromo. El
usuario deberá aportar su material propio para la esca-
lada, este deberá cumplir las normas UIA.

e) Durante la escalada, el primer escalador de la cor-
dada debe utilizar mosquetones en todos los puntos de
seguro de la vía. No pueden mantenerse ocupadas las
vías que no se estén utilizando.

f) Es obligatorio el uso de colchoneta de seguridad. 
g) Cualquier anomalía que se observe deberá ser co-

municada inmediatamente al personal de instalaciones
para su inmediata reparación.

Artículo 28. Gimnasios y salas de musculación.
a) Los usuarios deben ir provistos de ropa deportiva

sin estar permitido entrar con bañador o ropa de calle.
b) Como medida higiénica es obligatorio el uso de to-

alla en los bancos respaldos o asientos de los distintos
aparatos de musculación.

c) No se permite hacer ejercicios con el torso desnudo.
d) El usuario será responsable de uso adecuado de

los aparatos, no responsabilizándose el Servicio Muni-
cipal del uso indebido de éstos.

Artículo 29. Pabellones y salas cubiertas
1. Se observarán las siguientes normas:
a) No se permitirá el acceso al pabellón o sala con

calzado de calle.
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b) Todo el material deportivo utilizado, deberá ser re-
cogido en el lugar asignado.

c) El acceso y permanencia en las pistas deportivas es-
tará restringido a los deportistas, equipo arbitral y perso-
nal técnico autorizado que vayan a utilizar la instalación.

d) Los acompañantes deberán permanecer en los gra-
deríos o aledaños de la instalación, sin posibilidad de ac-
ceso a las pistas y vestuarios.

e) Cuando la actividad deportiva se realice por menores
de edad, será necesario que haya un monitor o responsa-
ble mayor de edad que controle la misma, siendo éste res-
ponsable de velar por el cumplimiento de las normas.

f) La utilización compartida de la instalación cuando
lo permitan las condiciones de la actividad deportiva a
desarrollar, requerirá la oportuna autorización. 

Artículo 30. Pago del precio público.
Respecto al pago del precio público para la utilización

de las instalaciones anteriores se estará a lo establecido
en la Ordenanza Fiscal correspondiente.

Artículo 31. Vestuarios.
En beneficio del buen uso deportivo, comodidad y dis-

frute de quienes desean utilizar las instalaciones deporti-
vas municipales y, por tanto precisan hacer uso de los
vestuarios, así como para facilitar su imprescindible lim-
pieza y mantenimiento, son de aplicación las siguientes
normas mínimas:

a) Es recomendable la utilización de chanclas y de-
más elementos de aseo de forma personal.

b) Por razones de convivencia quedan prohibidos los
juegos molestos o peligrosos.

c) En aquellas instalaciones donde se disponga de ta-
quillas no se podrá guardar en las mismas ningún ele-
mento que pueda degradarse o deteriorarse.

d) Deberá evitarse guardar objetos de valor en las ta-
quillas. En ningún caso el Servicio Municipal de Depor-
tes se responsabilizará de las sustracciones que puedan
producirse.

e) El usuario deberá dejar libre la taquilla, retirando
los objetos en ella depositados, una vez finalizado su
uso diario.

f) En caso de que no existan vestidores específicos al
efecto, los menores de hasta siete años podrán acceder al
vestuario del sexo opuesto, debidamente acompañados
por persona mayor de edad que ejerza la patria potestad,
tutela o guarda del mismo, a fin de realizar las funciones
de aseo y vestido, de acuerdo con las normas específicas
que a este efecto establezca el Servicio Municipal.

Artículo 32. Instalaciones deportivas elementales.
Son Instalaciones Deportivas Elementales aquellos

espacios abiertos, de uso público libre y no sujeto a
tasa, ubicados en zonas de dominio público cuya titula-
ridad o gestión corresponda al Ayuntamiento de Salar y
habilitados para la práctica de actividades deportivas.

Las Instalaciones Deportivas Elementales quedan so-
metidas a las normas establecidas en este Reglamento
y en las ordenanzas municipales que sean de aplica-
ción, sin perjuicio de las específicas que se detallan en
el artículo siguiente. 

Artículo 33. Normas específicas para las instalacio-
nes deportivas elementales.

En beneficio del buen uso deportivo, comodidad y
disfrute de quienes desean utilizar las instalaciones de-
portivas elementales, así como para facilitar el impres-
cindible mantenimiento de los mismos, son de aplica-
ción las siguientes normas mínimas:

a) Las instalaciones deportivas elementales se desti-
narán exclusivamente a las actividades deportivas para
las que estén habilitadas.

b) Al objeto de prevenir daños, la actividad deportiva
deberá efectuarse con ropa y calzado adecuado.

c) Estas instalaciones podrán ser objeto de reserva, con
carácter puntual y en casos justificados, para el desarrollo
de actividades deportivas o no deportivas en los términos
establecidos por el Servicio Municipal de Deportes.

d) Los usuarios se abstendrán del uso de la instala-
ción si observaran cualquier defecto en la misma que
pudiera ocasionar daños a los usuarios, debiendo po-
nerlo en conocimiento inmediato del Servicio Municipal
de Deportes para que proceda a su reparación.

e) El Servicio Municipal no se hace responsable de
los daños derivados de un uso inadecuado o incorrecto
de la instalación.

f) Con el fin de compatibilizar el uso de la instalación
deportiva elemental con la convivencia ciudadana, el ho-
rario para su disfrute se fijará por el Servicio Municipal
de Deportes atendiendo a la normativa vigente en mate-
ria de actividades molestas y contaminación acústica.

g) En cualquier caso las molestias y ruidos genera-
dos por en estos espacios públicos deberá mantenerse
dentro de los límites que exige la convivencia ciuda-
dana y el ordenamiento jurídico.

h) El usuario de las instalaciones deportivas será res-
ponsable de los accidentes o desperfectos derivados del
incumplimiento de las presentes normas, un comporta-
miento negligente o mal uso de las instalaciones, equipa-
mientos y servicios. Asimismo será responsable del cui-
dado de sus objetos personales no responsabilizándose
el Servicio Municipal, de la pérdida o sustracción de
prendas y demás objetos, pertenecientes a los usuarios,
que se produzca en las instalaciones deportivas munici-
pales, salvo que se hubieran entregado en depósito.

TÍTULO III. RÉGIMEN SANCIONADOR
Artículo 34. Responsabilidad administrativa y potes-

tad sancionadora.
1. Serán responsables de las infracciones estableci-

das en el presente Reglamento toda persona física o ju-
rídica que realice cualesquiera de las acciones u omisio-
nes constitutivas de las mismas.

Cuando los usuarios de las instalaciones sean asociacio-
nes deportivas, centros docentes y demás personas jurídi-
cas, éstas responderán solidariamente de las infracciones
cometidas por cualquiera de sus miembros integrantes o
personas designadas o autorizadas por ellos para el uso de
la instalación, en los términos que así lo prevea la normativa
de aplicación, sin perjuicio de los efectos que dichas infrac-
ciones pudieran suponer para las autorizaciones.
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2. Será órgano competente para la incoación y reso-
lución de los expedientes sancionadores por la comi-
sión de las infracciones previstas en este Reglamento,
el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o Concejal en
quien delegue.

Artículo 35. Procedimiento.
El procedimiento sancionador se ajustará a los prin-

cipios establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, y trámites de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 36. Infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en leves, graves y

muy graves.
2. Se consideran infracciones leves
a) Introducir animales de cualquier clase u objetos no

permitidos tales como latas, recipientes de vidrio, etc., en
las instalaciones, zonas de práctica deportiva y anexos.

b) Fumar en las instalaciones deportivas o elementos
anexos, salvo en zonas habilitadas o autorizadas.

c) La práctica de juegos, calentamientos o deportes
con balones, pelotas u otros objetos en todos aquéllos
espacios que no se consideren deportivos. 

d) La entrada de patines, monopatines, bicicletas o
cualquier otro vehículo en las instalaciones deportivas,
salvo en los lugares destinados a tal fin.

e) No utilizar la vestimenta adecuada en las zonas es-
pecíficas destinadas a la práctica del deporte.

f) Faltar al respeto o no atender las indicaciones o ins-
trucciones de los responsables de las instalaciones.

g) No presentar el carnet acreditativo de la condición
de usuario 

h) Cualquier otro incumplimiento de las normas esta-
blecidas en el presente Reglamento, que no se encuentre
calificada como infracción de carácter grave o muy grave.

3. Se consideran infracciones graves:
a) La entrada a vestuarios destinados exclusivamente

al otro sexo.
b) La alteración del orden en el interior del recinto o

instalación deportiva.
c) No atender de forma reiterada a las indicaciones o

instrucciones que los responsables establezcan para el
buen funcionamiento de los servicios y las instalaciones.

d) Causar daños o deteriorar las instalaciones, equi-
pamientos, material deportivo y elementos anexos.

e) La realización de actos que impliquen obstrucción
u alteración del uso de las instalaciones o equipamien-
tos por cualesquiera otras personas. 

f) La inobservancia de las normas de uso de la insta-
lación, en especial las enfocadas a la convivencia con el
resto de usuarios, las de mantenimiento y conservación
y aquellas que faciliten el buen estado y limpieza de la
misma.

g) La agresión verbal al personal de la instalación de-
portiva municipal o a otro usuario.

h) No respetar los horarios y funcionamiento de los
servicios deportivos.

i) Tomar fotografías o videos sin consentimiento ex-
preso de los interesados.

j) Exponer lemas publicitarios o pancartas sin autori-
zación del propietario de la instalación.

4. Son infracciones muy graves:
a) Ceder el carné o permitir el uso de la instalación a

un tercero.
b) La alteración reiterada del orden en el interior del

recinto.
c) Causar daños o deteriorar gravemente las instala-

ciones, equipamientos o material deportivo o elemen-
tos anexos.

d) La realización de actos que impliquen, impedi-
mento o grave y relevante obstrucción del uso de las ins-
talaciones o equipamientos por cualesquiera otras per-
sonas. 

e) La utilización de instalaciones deportivas para fi-
nes distintos de los previstos en la autorización de uso.

f) El incumplimiento de las obligaciones específicas
asumidas al obtener la autorización de uso de las insta-
laciones.

g) La sustracción de cualquier elemento u objeto de
propiedad ajena.

h) La agresión física al personal de la instalación de-
portiva municipal o a otro usuario.

i) Introducir o exhibir pancartas, símbolos, emblemas
o leyendas que, por su contenido o por las circunstan-
cias en las que se exhiban o utilicen pueda ser conside-
rado como un acto que incite o fomente los comporta-
mientos violentos, xenófobos, racistas, o como un acto
de manifiesto desprecio a los participantes en la activi-
dad deportiva.

j) Introducir armas, bengalas, petardos explosivos o
cualquier producto inflamable, fumígeno o corrosivo.

k) Encender fuego.
l) Subarrendar, ceder o prestar el derecho de uso de

los espacios deportivos con reserva a terceras perso-
nas o entidades sin autorización expresa.

m) Expedir ticket o vender entradas de acceso al re-
cinto deportivo sin autorización expresa del Servicio
Municipal de Deportes.

n) No facilitar la documentación requerida por el Ser-
vicio Municipal de Deportes en cumplimiento del pre-
sente reglamento, en particular en lo referente a los artí-
culos 16, 19, 21 y 22.

Artículo 37. Sanciones.
1. Salvo que la infracción se encuentre tipificada por

la legislación sectorial aplicable, en cuyo caso la cuantía
de la sanción se adecuará a la prevista en dicha legisla-
ción, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por la comisión de infracciones leves apercibi-
miento y/o imposición de multa de hasta 300 euros en
función de la mayor o menor gravedad de los hechos.

b) Por la comisión de las infracciones graves multa
de hasta 600 euros, en función de la mayor o menor
gravedad de los hechos.

c) Por la comisión de infracciones muy graves, multa
de hasta 1000 euros, en función de la mayor o menor
gravedad de los hechos.

2. El órgano competente para resolver el expediente
sancionador, a propuesta del instructor, podrá reducir en
un 50% el importe de la sanción económica, o incremen-
tarlo en un 100%, atendida la intensidad de la perturba-
ción, la importancia del deterioro o daños causados, in-
tencionalidad o negligencia con que fue realizada la in-
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fracción, la reincidencia, la cuantía del beneficio ilícito ob-
tenido y la mayor o menor posibilidad de reparación o la
disposición del responsable para llevarla a cabo. 

3. En ningún caso el montante económico de la san-
ción será inferior al beneficio ilícito obtenido por el infrac-
tor, pudiendo superarse los límites de la multa previstos
en el artículo anterior. La valoración del beneficio ilícito se
realizará conforme a valores y precios de mercado.

4. Se podrán imponer también otras sanciones no
económicas previstas por la legislación, como la sus-
pensión o revocación de autorizaciones municipales o la
pérdida temporal o definitiva de la condición de usuario.

5. Todas las sanciones son independientes de la posi-
bilidad de exigir al responsable la reparación del daño o
deterioro producido, y en caso de incumplimiento, de
proceder a la imposición de multas coercitivas o a su
ejecución subsidiaria. Si los daños fueran irreparables la
indemnización se corresponderá con el importe de re-
posición a nuevo de los bienes o elementos en cuestión.

Artículo 38. Prescripción.
El plazo de prescripción de las infracciones y las san-

ciones será el establecido en el artículo 30 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Primera.- Normativa supletoria.
En lo no previsto en este reglamento se estará a la nor-

mativa específica en materia deportiva, la normativa de ré-
gimen local y demás normativa que resulte de aplicación.

Segunda.- Habilitación para el desarrollo del presente
Reglamento.

Se autoriza a la Servicio Municipal de Deportes para
dictar cuantas resoluciones estime oportunas en desa-
rrollo de lo dispuesto en este Reglamento, con el objeto
de mejorar la prestación del servicio y la utilización de
las distintas instalaciones por los usuarios, en particular
el desarrollo de las normas específicas de utilización de
las instalaciones deportivas municipales ya existentes o
que puedan incorporarse en un futuro y los modelos de
solicitudes y otros previstos en el reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL - Entrada en Vigor
La presente Ordenanza entrará en vigor y será de aplica-

ción al día siguiente de la publicación de su texto íntegro en
el Boletín Oficial de la Provincia, hasta su modificación o de-
rogación expresa.

Salar, 17 de marzo de 2017.-El Alcalde, fdo.: Ar-
mando Moya Castilla.

NÚMERO 1.465

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de competencias del Alcalde, 
expte. 2044/2015

EDICTO

D. Manuel Gil Corral, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Fe, mediante Decreto de Alcal-

día de fecha 16/03/2017, durante los días 17 al 19 de
marzo de 2017, ambos incluidos, resuelve la delegación
de las competencias de la Alcaldía-Presidencia de este
Ayuntamiento, en la Segunda Teniente de Alcalde, Dª
Inmaculada Navarro Isla, en los siguientes términos:

D. Manuel Gil Corral, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Fe, en uso de las atribuciones que
me confiere la legislación sobre Régimen Local vengo a
dictar el siguiente 

DECRETO 
Considerando que corresponde a los Tenientes de Al-

calde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus fun-
ciones y por el orden de su nombramiento al Alcalde, en
los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que
imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones,
así como desempeñar las funciones del Alcalde en los
supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome po-
sesión el nuevo Alcalde. 

Considerando que durante los días 17 al 19 de marzo
de 2017, ambos inclusive, me ausentaré del Ayunta-
miento para la realización de actividades institucionales
fuera del municipio, se considera conveniente y ade-
cuado, para una mayor eficacia en la gestión, delegar
en los Tenientes de Alcalde la totalidad de las compe-
tencias municipales que me confiere la legislación so-
bre régimen local. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos
23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44
y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

RESUELVO: 
Primero. Delegar la totalidad de las funciones de la

Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
en los siguientes términos: 

- Desde el 17 al 19 de marzo de 2017, a Dª Inmacu-
lada Navarro Isla, Segunda Teniente de Alcalde.

Segundo. Los Tenientes de Alcalde no podrán revo-
car las delegaciones que hubiera otorgado el Alcalde en
virtud de lo dispuesto en el artículo 43 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Tercero. El órgano delegado ha de informar a esta Al-
caldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le re-
quiera para ello, de la gestión realizada y de las disposi-
ciones dictadas en el período de referencia, y con ca-
rácter previo de aquellas decisiones de trascendencia,
tal y como se prevé en al artículo 115 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Cuarto. La delegación conferida en el presente De-
creto requerirá para su eficacia la aceptación del órgano
delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si
no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación
de no aceptación de la delegación en el término de tres
días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que
le sea notificada esta resolución. 
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Quinto. La presente resolución será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia, dando cuenta de su con-
tenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que ésta celebre.

Sexto. En lo no previsto expresamente en esta reso-
lución se aplicarán directamente las previsiones de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la de-
legación se establecen en dichas normas.

Santa Fe, 16 de marzo de 2017.-El Alcalde, fdo.: Ma-
nuel Gil Corral.

NÚMERO 1.484

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRVVIIZZCCÓÓNN  ((GGrraannaaddaa))

Presupuesto general, ejercicio 2017

ANUNCIO

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme
disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de Haciendas Locales, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el presupuesto ge-
neral para el ejercicio de 2017 aprobado inicialmente por
el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 16 de marzo de 2017.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del mencionado Texto Re-
fundido a que se ha hecho referencia, y por los motivos
taxativamente enumerados en el número 2 de dicho ar-
tículo 170, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento de

Torvizcón.

Torvizcón, 17 de marzo de 2017.-El Presidente (firma
ilegible).

NÚMERO 1.487

AAYYUUTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Modificación del régimen de delegación de competen-
cias generales y específicas

EDICTO

Por resolución de Alcaldía aprobada por Decreto nú-
mero 391/2017 de fecha 14 de marzo de 2017 con si-
guiente tenor:

<<DECRETO 391/2017.- MODIFICACIÓN DEL RÉGI-
MEN DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS GENERA-
LES Y ESPECÍFICAS.

De conformidad con lo previsto en los artículos
20.1.a), 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Bases del
Régimen Local y artículos 43 y siguientes del R.D.
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales,

DISPONGO:
PRIMERO.- Modificar el régimen de delegaciones con-

tenido en el Decreto 910/2016 de 16 de agosto que
queda establecido de la siguiente forma:

Competencias Delegadas
1º. Por delegación del Alcalde corresponderán a los

Tenientes de Alcalde las siguientes competencias genera-
les que desarrollarán en el ámbito de las materias propias
de su Área, sin perjuicio de las competencias atribuidas o
delegadas en otros órganos o servicios municipales:

- Dª Cristina Elena Molina Martín: Área de Mayores,
Fiestas, Igualdad y Menores.

En todo lo demás se mantiene el régimen de delega-
ción efectuado por Decreto 910/2016, de 2016.

SEGUNDO.- Efectos.
El presente Decreto producirá efectos al día siguiente

de su firma, sin perjuicio de su preceptiva publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo establecido
en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

TERCERO.- Comunicación al Pleno.
Del presente Decreto deberá darse cuenta al Pleno

de forma individualizada, a efectos de que quede ente-
rado del mismo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 44.4 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, de 28 de noviembre de 1986.>>

Lo que se publica para general conocimiento.

La Zubia, 16 de marzo de 2017.-El Alcalde, fdo.: An-
tonio Molina López.

NÚMERO 1.527

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Publicación anuncio de cobranza padrón tasa cajeros
automáticos - año 2017

EDICTO

Antonio Molina López, Alcalde del Ayuntamiento de
La Zubia (Granada),

Se comunica, en relación con los recibos del padrón
anual de la tasa por uso del dominio público local por la
instalación de cajeros automáticos en las fachadas de
los inmuebles con acceso desde la vía pública corres-
pondientes al ejercicio 2017, lo siguiente:

Plazo para efectuar el ingreso: Dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de pago: En cualquier cuenta de titularidad
municipal de las diversas entidades bancarias sitas en el
municipio.
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Los ingresos se podrán efectuar en el horario de
atención al público de dichas entidades.

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo vo-
luntario, sin haber sido satisfecha la deuda determinará
el inicio del periodo ejecutivo, el devengo del recargo
de apremio y de los intereses de demora, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 161.4 de la Ley General
Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre.

La Zubia, 20 de marzo de 2017.-El Alcalde, fdo.: An-
tonio Molina López.

NÚMERO 1.528

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Publicación anuncio de cobranza padrón 1º trimestre
venta ambulante 2017

EDICTO

Antonio Molina López, Alcalde del Ayuntamiento de
La Zubia (Granada),

Se comunica, en relación con los recibos del Padrón
de Tasas por Ocupación de Vía Pública con Industrias
Callejeras o con Puestos de Venta Ambulante “Mercadi-
llo” 1º trimestre ejercicio 2017, lo siguiente: 

Plazo para efectuar el ingreso será de dos meses a
partir del día siguiente de su publicación en el BOP.

Lugar de pago: en la cuenta corriente de este Ayun-
tamiento en las entidades bancarias existentes en nues-
tro municipio, presentado el recibo de pago o mediante
un pago directo al personal municipal autorizado por el
Ayuntamiento.

Los ingresos se podrán efectuar en el horario de
atención al público de dichas entidades. El cobro de los
recibos podrá ser objeto de domiciliación bancaria. El
contribuyente tendrá derecho a obtener un justificante
del pago de la tasa.

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo vo-
luntario, sin haber sido satisfecha la deuda determinará
el inicio del periodo ejecutivo, el devengo del recargo
de apremio y de los intereses de demora, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley General Tributaria 58/2003 de
17 de diciembre.

La Zubia, 20 de marzo de 2017.-El Alcalde, fdo.: An-
tonio Molina López.

NÚMERO 1.566

CCOONNSSOORRCCIIOO  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  MMEETTRROOPPOOLLIITTAANNOO
ÁÁRREEAA  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación definitiva de Presupuesto para el ejercicio
2017

EDICTO

D. Christian Muñoz Monge, Director Gerente Acctal.
del Consorcio de Transporte Metropolitano Área de
Granada,

HACE SABER: Que el Presupuesto General para el
ejercicio 2017 del Consorcio de Transporte Metropoli-
tano Área de Granada, ha alcanzado la aprobación defini-
tiva por no haberse presentado alegaciones y/o reclama-
ciones en el plazo de exposición pública anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 29 de
13 de febrero de 2017, cuyo resumen es el siguiente:

Resumen del presupuesto de gastos por capítulos:
Cap. I Gastos de personal 637.770,46
Cap. II Gastos en bienes corrientes 

y servicios 663.187,14
Cap. III Gastos financieros 1.000,00
Cap. IV Transferencias corrientes 11.270.545,91
Cap. VI Inversiones reales 360.214,00
Cap. VII Transferencias de capital 12.389,00
Cap. IX Pasivos Financieros 0,00
Total Presupuesto gastos 12.945.106,52

Resumen del Presupuesto de ingresos por capítulos:
Cap. III Tasas y otros ingresos 9.682.343,74
Cap. IV Transferencias corrientes 2.889.159,78
Cap. V Ingresos Patrimoniales 1.000,00
Cap. VII Transferencias de capital 372.603,00
Total presupuesto ingresos 12.945.106,52

Los interesados a que se refiere el artículo 170 del
Texto Refundido de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán direc-
tamente interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Granada que por turno corresponda, en el plazo de dos
meses contados a partir de la inserción del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de poderse
interponer cualquier otro recurso que se estime perti-
nente y en consonancia con el artículo 46 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Granada, 22 de marzo de 2017. El Director-Gerente
Acctal. del Consorcio, fdo.: Christian Muñoz Monge.

NÚMERO 1.580

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES DE MOTRIL

Fe de erratas exposición pública de padrones cobrato-
rios y anuncio de cobranza

EDICTO

Advertidos error material en el anuncio número 1460
publicado en el B.O.P. nº 55 de 22 de marzo de 2017, en
virtud de lo establecido en el art. 105.2 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, redactado conforme a la
modificación introducida por Ley 4/1999 de 13 de enero
se procede a modificar el párrafo Primero, tercer ren-
glón del mismo con el siguiente contenido:
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- Donde dice: Canon Agencia Andaluza del Agua
2013.

- Debe decir: Canon de la Agencia del Medio Am-
biente 2013.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 23 de marzo de 2017.- El Recaudador, fdo.:
Abén Rodríguez López

NÚMERO 1.421

EEMMPPRREESSAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  CCEEMMEENNTTEERRIIOO  YY
SSEERRVVIICCIIOOSS  FFUUNNEERRAARRIIOOSS  DDEE  GGRRAANNAADDAA  SS..AA..
((EEMMUUCCEESSAA))

Relación de unidades de enterramiento del
Cementerio Municipal

EDICTO

COMUNICA QUE: A los efectos del art. 27 del Regla-
mento de servicios de la Empresa Municipal de Cemen-
terio y Servicios Funerarios de Granada, S.A. (EMU-
CESA), y no habiéndose podido notificar en los domici-
lios conocidos de los interesados, a continuación se pu-
blica relación de unidades de enterramiento del Cemen-
terio Municipal de San José de Granada, vencidas en su
plazo de concesión y que van a ser objeto de desocupa-
ción, a fin de que sirva de notificación a sus titulares,
conforme al art. 18 del citado Reglamento de Servicios,
a los que se otorga un plazo de quince días, desde la pu-
blicación de éste anuncio, para gestionar la desocupa-
ción voluntaria.

PATIO SECC. U.E. Nº TITULAR
PRIMERO 04 NICHO 23 CARMÓNA PÉREZ, OLIMPIA
SEGUNDO 03 NICHO 29 RODRÍGUEZ BIMBELA, FRANCISCO
SEGUNDO PANTEÓN 41 COCA MARTÍN, MARÍA
TERCERO FOSA ESP. 410 JIMÉNEZ ARÉVALO, ANGUSTIAS
SAN JUAN 05 NICHO 32 GUERRERO MORALES, JOSÉ ANTONIO
SAN JUAN 05 NICHO 33 RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ DE CASTRO, 

ENCARNACIÓN
SAN JUAN 05 NICHO 35 MARTÍNEZ ANGULO, CARMEN
SAN JUAN 05 NICHO 36 FERNÁNDEZ PRETEL, FRANCISCO
SAN JUAN 05 NICHO 67 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, JUAN
SAN JUAN 05 NICHO 92 GARCÍA PEULA, FRANCISCO
SAN JUAN 05 NICHO 99 MARTÍNEZ BERNABÉU, JOSEFA
SAN JUAN 05 NICHO 11 SERRANO BERMEJO, Mª CARMEN
SAN JUAN 05 NICHO 15 HIDALGO RODRÍGUEZ, DOLORES
SAN JUAN 05 NICHO 50 ÁVALOS MORALES, FRANCISCO CARLOS
SAN JUAN 05 NICHO 74 PEREA PEREA, JOSÉ FERNANDO
SAN JUAN 05 NICHO 102 AMARO ALMAZÁN, PRUDENCIA
SAN JUAN 05 NICHO 103 NAVARRO MÁRQUEZ, FRANCISCA
SAN JUAN 05 NICHO 105 CAMPOS FERNÁNDEZ, LUIS
SAN JUAN 05 NICHO 107 BARRANCA BARRIENTOS, RAFAEL
SAN JUAN 05 NICHO 108 JIMÉNEZ POYATOS, MANUEL
SAN JUAN 05 NICHO 109 MARTÍN MARTÍNEZ, JOSÉ
SAN JUAN 05 NICHO 110 GONZÁLEZ PÉREZ, CARMEN
SAN JUAN 05 NICHO 5 VÁZQUEZ MARTÍNEZ, ALEJANDRO
SAN JUAN 05 NICHO 26 MOLEÓN ALONSO, MANUEL
SAN JUAN 05 NICHO 57 PÉREZ CABALLERO, JOSÉ ANTONIO
SAN JUAN 05 NICHO 59 VIZCAÍNO GÓMEZ, FRANCISCA
SAN JUAN 05 NICHO 82 CASTILLO MORENTE, FRANCISCO
SAN JUAN 05 NICHO 84 GARCÍA LIGERO QUERO, ISIDORO
SAN JUAN 05 NICHO 85 BRAVO SALCO, ANGUSTIAS
SAN JUAN 05 NICHO 88 GALLARDO DE LA FUENTE, Mª CARMEN
SAN JUAN 07 NICHO 84 CARMONA VILLARREAL, ÁNGELES
SAN JUAN 07 NICHO 104 MARTÍN LÓPEZ, MARÍA
SAN JUAN 07 NICHO 114 GÁLVEZ LOBATO, HILARIO
SAN JUAN 07 NICHO 116 MOLINA TEJADA, ANTONIO
SAN JUAN 07 NICHO 42 TERRÓN BAUTISTA, DOLORES

SAN JUAN 07 NICHO 49 ENRÍQUEZ GARCÍA, ENCARNACIÓN
SAN JUAN 07 NICHO 94 LEIVA CASTILLO, JOSEFA
SAN JUAN 07 NICHO 95 JIMÉNEZ PÉREZ, Mª ISABEL
SAN JUAN 07 NICHO 97 MARTÍNEZ SALVADOR, REMEDIOS
SAN JUAN 07 NICHO 16 GONZÁLEZ CIVANTOS, MARIANA
SAN JUAN 07 NICHO 31 GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, CLOTILDE
SAN JUAN 07 NICHO 65 TORRES LÓPEZ, RODOLFO
SAN JUAN 16 NICHO 56 RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, JOSÉ
SAN JUAN 16 NICHO 93 LÓPEZ DE LA CHICA, CONCEPCIÓN
SAN JUAN 16 NICHO 99 MONTERO CALVACHE, CONCEPCIÓN
SAN JUAN 16 NICHO 103 COBO RUIZ, VIRGINIA
SAN JUAN 16 NICHO 123 JIMÉNEZ CASCALES, ASCENSIÓN
SAN JUAN 16 NICHO 129 CAMPOS LÓPEZ, MIGUEL
ANGUSTIAS 15 NICHO 14 CASTILLO VÁZQUEZ, TORCUATO
SANTIAGO 16 NICHO 68 ACOSTA ROMERO, ANTONIO
SANTIAGO 33 NICHO 68 GONZÁLEZ ÁRBOL, JOSEFINA
SANTIAGO 33 NICHO 126 CÁRDENAS GUTIÉRREZ, CARMEN
SANTIAGO 33 NICHO 140 CARRILLO SÁNCHEZ, JOAQUÍN
SANTIAGO 34 NICHO 82 COBOS RODRÍGUEZ, FRANCISCO
SANTIAGO 35 NICHO 94 CAÑADAS GIL, ANTONIO
SANTIAGO 35 NICHO 53 UBAGO BARCIA, JOSÉ RAMÓN
SANTIAGO 35 NICHO 20 CARMONA ALARCÓN, DOLORES
SANTIAGO 38 NICHO 99 LÓPEZ VEGA, JOSÉ
SANTIAGO 38 NICHO 119 DE CÓZAR ROBLES, ISABEL
SANTIAGO 45 NICHO 74 ORTEGA GUTIÉRREZ, Mª LUISA
SANTIAGO 45 NICHO 85 ROLDÁN CASADO, Mª ISABEL
SANTIAGO 45 NICHO 159 ORTIZ CATENA, CECILIA
SANTIAGO 46 NICHO 124 MARTÍNEZ SALGUERO, PEDRO
SANTIAGO 56 NICHO 24 GONZÁLEZ MERINO, Mª LUISA
SANTIAGO 56 NICHO 35 PICAZO MAIQUE, FRANCISCA
SANTIAGO 56 NICHO 6 DÍAZ REYES, MARY SOL
SANTIAGO 56 NICHO 16 PARRA GUTIÉRREZ, CARMEN
SANTIAGO 56 NICHO 58 MARTÍN MATEO, Mª JOSEFA
SANTIAGO 56 NICHO 64 MÉRIDA RESINA, JOSÉ Mª
SANTIAGO 57 NICHO 26 CAÑIZARES LÓPEZ, JOSÉ
SANTIAGO 57 NICHO 92 HEREDEROS DE ROMÁN RÍOS, CARMEN
SANTIAGO 57 NICHO 109 LAGOS MUÑOZ, JOSEFA
SANTIAGO 57 NICHO 2 LIZCANO HIGUERA, Mª JOSEFA
SANTIAGO 57 NICHO 46 ROJAS SIERRA, FRANCISCO JAVIER
SANTIAGO 57 NICHO 47 RUIZ VALERO, ANTONIO FRANCISCO
SANTIAGO 57 NICHO 54 SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, ENCARNACIÓN
SANTIAGO 48 COLUMBARIO 100 CANTÓN JIMÉNEZ, DIEGO
SANTIAGO 49 COLUMBARIO 92 VERGARA VERGARA, ANDRÉS
SANTIAGO 49 COLUMBARIO 96 MIRA IZQUIERDO, CONSUELO
SANTIAGO 49 COLUMBARIO 98 RUIZ MINGORANCE, MANUELA
SANTIAGO 49 COLUMBARIO 85 TALLÓN MANTAS, LAURA
SANTIAGO 49 COLUMBARIO 88 JIMÉNEZ GONZÁLEZ, TEODORO
SANTIAGO 49 COLUMBARIO 90 MERMERIA LARGO, RAFAEL
SANTIAGO 49 COLUMBARIO 58 SÁNCHEZ IRIZARRI, FRANCISCO
SANTIAGO 49 COLUMBARIO 60 RUANO CASTRO, FRANCISCO
SAN CRISTÓBAL 2 NICHO 63 ESPAÑA MOLINERO, RAFAEL
SAN JOSÉ 32 NICHO 41 CORTÉS PÉREZ, JUAN MANUEL
SAN JOSÉ 32 NICHO 50 CERVILLA MARTÍNEZ LIRIA
SAN GREGORIO 2 NICHO 115 MARTÍN TORICES, JOSÉ MANUEL
SAN GREGORIO 2 NICHO 120 TORRES GONZÁLEZ, Mª ANGELES
SAN GREGORIO 16 NICHO 15 FERNÁNDEZ CORONA, FRANCISCA
SAN GREGORIO 18 NICHO 45 FAJARDO CASTRO, ANTONIO
SAN GREGORIO 18 NICHO 166 LÓPEZ RUIZ, Mª JOSEFA
SAN GREGORIO 20 NICHO 157 GÓMEZ CARMONA, FRANCISCO
SAN GREGORIO 25 NICHO 47 SÁNCHEZ DE LA CHICA, JUANA
SAN GREGORIO 26 NICHO 49 PAREJA FERNÁNDEZ, MANUEL
SAN GREGORIO 26 NICHO 157 MARTÍNEZ MEBRIVES, EDUARDO
SAN GREGORIO 26 NICHO 164 PALMA VÁZQUEZ, MANUEL
SAN GREGORIO 26 NICHO 167 FERNÁNDEZ CARRASCO, ANTONIO
SAN GREGORIO 28 NICHO 75 MOLINA VARELA, ANDRÉS
SAN GREGORIO 30 NICHO 101 CHICA MONTIEL, MARÍA
SAN GREGORIO 30 NICHO 123 MACHADO FERNÁNDEZ, SOLEDAD
SAN GREGORIO 30 NICHO 128 LÓPEZ FERNÁNDEZ, ELENA
SAN GREGORIO 32 NICHO 82 MOLINA MONTES, ANTONIO
SAN GREGORIO 32 NICHO 85 QUINTANILLA PEÑA, JULIA
SAN GREGORIO 32 NICHO 90 RUIZ ALARCÓN, MATILDE
SAN GREGORIO 32 NICHO 131 CORTÉS PIÑARES, DIEGO
SAN GREGORIO 32 NICHO 132 CANTARERO DEL REY, ANGUSTIAS
SAN GREGORIO 33 NICHO 105 FERNÁNDEZ GARRIDO, CARMEN
SAN GREGORIO 36 NICHO 32 LACHICA BERMÚDEZ, JOSÉ
SAN GREGORIO 36 NICHO 102 MARTÍNEZ BENÍTEZ, JUAN ANDRÉS
SAN GREGORIO 38 NICHO 11 MOLINA DE LA FUENTE, PILAR
SAN RAMÓN 3 NICHO 1 DE LA FUENTE REYES, EMILIA
SAN RAMÓN 5 NICHO 75 SÁNCHEZ JUSTICIA, Mª ISABEL
SAN MIGUEL 1 NICHO PARV. 287 CÁRCELES JIMÉNEZ, JOSÉ
SAN MIGUEL 4 NICHO PARV. 183 SÁEZ HERNÁNDEZ, JUAN ANTONIO
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